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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 153 DE 2018 
SENADO 

por medio del cual se reestructura el Sector de Inclusión 
Social y Reconciliación, se agrupan y redistribuyen las 
funciones al Sistema de Bienestar Familiar y se crea el 

Ministerio de la Familia y Social.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

NATURALEZA Y DENOMINACIÓN, 
OBJETIVOS, PRINCIPIOS Y FUNCIONES

Artículo 1°. Naturaleza y denominación. Trans-
fórmese el Departamento para la Prosperidad Social 
(DPS) en el Ministerio de la Familia y Social como 
organismo principal de la administración pública del 
nivel central, rector del sector, y del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar, mediante la reestructuración del 
Sector de Inclusión Social y Reconciliación, definido 
por Decreto 1084 de 2015, para institucionalizar 
las políticas transversales con el fin de impactar 
positivamente el bienestar de la familia colombiana.

Artículo 2 °. Objeto. El Ministerio de la Familia 
y Social tendrá como objetivo dentro del marco de 
competencia constitucional y de la ley, formular, 
adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar políticas públicas, 
planes, programas y proyectos, como cabeza del Sector 
Familia y Social, y con ello garantizar la protección y 
promoción de la familia, su bienestar social, la calidad 
de vida de cada de sus integrantes, asegurando una 
inversión y gasto público eficiente y eficaz que ponga 
en marcha la Política Pública de Protección Integral a 
la Familia en coordinación con las demás entidades u 
organismos competentes.

Objetivos específicos institucionales.
1. Reestructurar el Departamento Administrativo 

para la Prosperidad Social, crear el Ministerio 
de la Familia y Social para que coordine las po-
líticas del sector Familia y Social; y asegure la 

eficiencia-eficacia de la inversión y del gasto 
público social.

2. Organizar, distribuir y reasignar las competen-
cias de diseño, planificación, ejecución y eva-
luación de la política pública del Sector Social 
y la Reconciliación, en la nueva institucionali-
dad del Ministerio de la Familia y Social y las 
demás instancias afines.

3. Garantizar el bienestar de todos los individuos 
que componen la familia.

4. Articular la Política Pública de la Familia con 
las políticas transversales de los sectores afines 
al sector Familia y Social.

Objetivos específicos poblacionales.
1. Aumentar la seguridad alimentaria y la correc-

ta nutrición.
2. Instaurar en todo el territorio nacional un nue-

vo modelo de medicina familiar, centrado en el 
paciente y sus necesidades.

3. Ofrecer atención integral cualificada (educa-
ción, salud, nutrición y cuidado) a la niñez.

4. Erradicar en todas sus formas el trabajo  
infantil.

5. Prevenir los embarazos en la adolescencia.
6. Prevenir del consumo de drogas y alcohol en la 

infancia y adolescencia.
7. Incrementar la cobertura del sistema de protec-

ción para la vejez.
8. Crear el Sistema Nacional de Cuidado de Adul-

tos mayores.
9. Fomentar el empoderamiento económico de la 

mujer para garantizar su autonomía e igualdad.
10. Impulsar de manera efectiva la Política Pública 

de Prevención de la violencia contra la mujer.
11. Garantizar el derecho en salud de la mujer.
12. Capacitar con finalidad productiva a las muje-

res rurales.
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13. Crear y asegurar la atención con enfoque po-
blacional en ámbitos de desarrollo de progra-
mas sociales.

14. Ejecutar la Política Nacional de Discapacidad 
por la inclusión social de las personas con dis-
capacidad, sus familias y sus cuidadores.

15. Garantizar la prevención, atención y segui-
miento a los casos violencia intrafamiliar.

Artículo 3°. Principios. En el actuar del Ministerio 
de la Familia y Social se institucionalizarán los 
siguientes principios: igualdad, coordinación, concu-
rrencia, universalidad, gobernabilidad, integración, 
territorialidad, participación ciudadana, transparencia, 
inclusión, progresividad, eficiencia, eficacia, celeridad 
y economía.

Artículo 4°. Definiciones. Para efectos de la 
presente ley se entiende por Familia: La familia es el 
núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por 
vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de 
un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por 
la voluntad responsable de conformarla.

Artículo 5°. Funciones. Para el cumplimiento de su 
objeto el Ministerio de la Familia y Social cumplirá, 
además de las señaladas en la Constitución Política, 
las siguientes funciones:

1. Formular, diseñar, adoptar, dirigir, coordinar, 
articular, ejecutar y evaluar la Política Pública 
de la Familia y del sector Social.

2. Articular e implementar conjuntamente la ofer-
ta institucional del Estado para la promoción, 
atención y asistencia de los derechos y deberes 
de la familia.

3. Establecer y ejecutar planes, programas, estra-
tegias y proyectos para gestionar y focalizar la 
oferta familiar y social de las entidades del Or-
den Nacional en el territorio.

4. Brindar asistencia técnica a los entes departa-
mentales, distritales y municipales para la for-
mulación de planes de atención integral a la fa-
milia y la ejecución de proyectos relacionados 
con la familia.

5. Celebrar directamente convenios o contratos 
con entidades u organismos internacionales o 
nacionales, públicos o privados pertenecientes 
al Sistema Nacional de Bienestar Familiar para 
el desarrollo de su objeto, de acuerdo con las 
normas legales vigentes.

6. Planear, administrar e invertir los recursos 
asignados a los planes de atención integral para 
la familia.

7. Establecer esquemas de seguimiento, monito-
reo y evaluación a la ejecución de las políticas, 
planes y proyectos de competencia del Sector 
de la Familia y Social.

8. Promover la innovación a través de la identi-
ficación e implementación de iniciativas pri-
vadas y locales, entre otras, dirigidas a la po-
blación objeto del Ministerio de la Familia y 
Social.

9. Definir las políticas de gestión de las tecnolo-
gías de información y las comunicaciones del 
Sector Administrativo de la Familia y Social, 
que permitan el intercambio y disponibilidad 

de la información para el cumplimiento de las 
funciones del Sector.

10. Articular los sistemas de información y diag-
nóstico relacionados con el sector de Familia y 
Social para establecer un seguimiento oportuno 
a las Políticas Públicas que permitan establecer 
directrices para la interoperabilidad del Sector.

11. Articular un Sistema Único de Información e 
impacto de los planes, programas y proyectos 
sobre la población atendida en todo el sector.

12. Gestionar y generar alianzas con el sector pri-
vado, organismos de carácter internacional y 
otros gobiernos que faciliten e impulsen el lo-
gro de los objetivos del Sector, en coordinación 
con las demás entidades estatales competentes.

13. Administrar el Fondo de Inversión para la Paz, 
FIP, en los términos y condiciones establecidos 
en la Ley 487 de 1998 y demás normas que la 
reglamenten, modifiquen o sustituyan.

14. Coordinar los organismos públicos y privados 
que integran el Sistema Nacional de la Familia 
y Social para que todos cumplan las activida-
des del servicio de bienestar familiar.

TÍTULO II
ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE SUS 

DEPENDENCIAS
Artículo 6°. Estructura. La estructura del Ministerio 

de la Familia y Social será la siguiente:
1. Despacho del Ministro
1.1. Oficina de Control Interno
1.2. Oficina Asesora de Planeación
1.3. Oficina Jurídica
1.4. Comité Ejecutivo del Ministerio de Familia y 

Social, y sus representantes de los Consejos de 
Política Social, uno por cada RAP.

2. Viceministerio Poblacional
2.1. Dirección Primera Infancia e Infancia
2.2. Dirección de Adolescencia y Juventud
2.3. Dirección Adulto, Vejez y Envejecimiento
2.4. Dirección de Familia
3. Viceministerio de la Mujer.
3.1. Dirección de la Mujer Rural
3.2. Dirección de Empoderamiento Económico
4. Viceministerio de Atención Social.
4.1. Dirección Grupos Étnicos
4.2. Dirección Discapacidad
5. Secretaría General
5.1. Órganos de Asesoría y Coordinación
5.2. Comité Institucional de Gestión y Desempeño.
5.3. Comisión de Personal.
Artículo 7°. Despacho del Ministro. Son funciones 

del Ministro, además de las previstas en los artículos 
61 de la Ley 489 de 1998, las siguientes:

1. Asesorar al Presidente de la República en todo 
lo relacionado con el sector Familia y Social.

2. Articular transversalmente con todos los de-
más sectores del gobierno las políticas, Planes 
y Programas que afecten al sector Familia y 
Social.
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3. Formular las políticas, planes generales, 
programas y proyectos de competencia del  
Ministerio.

4. Presidir el Comité Ejecutivo del Ministerio de 
la Familia y Social.

5. Coordinar el desarrollo de la política que en 
materia de superación de la pobreza de la Fa-
milia fije el Gobierno nacional.

6. Dirigir y promover en el marco de sus com-
petencias, estudios técnicos e investigaciones 
para facilitar la formulación y evaluación de las 
políticas, planes y programas dirigidos al cum-
plimiento del objeto del Ministerio de Familia.

7. Orientar y evaluar las políticas y directrices en-
caminadas a articular la gestión del Ministerio 
y de las entidades del Sector Social, para garan-
tizar la prestación de servicios sobre los temas 
de competencia del Ministerio.

8. Orientar y articular el diseño y ejecución de 
planes y programas tendientes a promover el 
fortalecimiento institucional de los diferentes 
actores locales públicos, privados y/o comuni-
tarios, con el fin de generar capacidades para la 
operación, control y participación en las accio-
nes locales sociales de la Familia en los térmi-
nos previstos por la Constitución.

9. Dirigir la ejecución de los programas de la po-
lítica de inversión social focalizada en los te-
mas de competencia del Ministerio de Salud y 
Social.

10. Definir los criterios de enfoque poblacional 
para las acciones de intervención del Ministe-
rio de la Familia y Social.

11. Gestionar alianzas estratégicas con otros go-
biernos u organismos de carácter internacio-
nal que faciliten e impulsen el logro de los 
objetivos del Ministerio y del Sector Social, 
en coordinación con las entidades estatales 
competentes.

12. Coordinar el diseño y ejecución de las políticas 
en materia de atención, orientación y servicio a 
ciudadanos e instituciones clientes del Ministe-
rio de Familia.

13. Dirigir, vigilar y controlar la ejecución de 
las funciones y programas del Ministerio de  
Familia.

14. Ordenar los gastos y suscribir los actos, conve-
nios y contratos, para el cumplimiento de los 
objetivos y funciones asignadas al Ministerio, 
de conformidad con las normas de contratación 
vigentes.

15. Dirigir la elaboración y presentar el antepro-
yecto anual de presupuesto del Ministerio, sus 
adiciones y traslados, así como los estados fi-
nancieros, de conformidad con las disposicio-
nes legales, orgánicas y reglamentarias sobre la 
materia.

16. Ejercer la función de control disciplinario in-
terno en los términos de la Ley 734 de 2002 o 
en las normas que la modifiquen.

17. Nombrar y remover el personal del Minis-
terio, con excepción de los que corresponda 
a otra autoridad, así como expedir los actos 

administrativos relacionados con la adminis-
tración de personal de conformidad con las 
normas vigentes.

18. Crear y organizar mediante resolución interna 
y con carácter permanente o transitorio, comi-
tés y grupos internos de trabajo para atender las 
necesidades del servicio teniendo en cuenta los 
planes, programas y proyectos definidos por el 
Ministerio.

19. Distribuir los cargos de la planta de personal 
global, de acuerdo con la organización interna, 
las necesidades del Ministerio y los planes y 
programas trazados por la Entidad.

20. Dirigir la implementación del Sistema Integra-
do de Gestión y de mejoramiento continuo, con 
el fin de garantizar la prestación de los servi-
cios del Ministerio.

21. Ejercer las funciones que el Presidente de la 
República le delegue o la ley le confiera y vi-
gilar el cumplimiento de las que por mandato 
legal se hayan otorgado al Ministerio, así como 
las que hayan delegado en funcionarios de este.

Artículo 8°. Oficina de Control Interno. Son 
funciones de la Oficina de Control Interno, las 
siguientes:

1. Asesorar y apoyar al Ministerio en el diseño, 
implementación y evaluación del Sistema de 
Control Interno.

2. Asesorar en la planeación y organización del 
Sistema de Control Interno del Ministerio, así 
como verificar su operatividad.

3. Desarrollar instrumentos y adelantar estrate-
gias orientadas a fomentar una cultura de auto-
control que contribuya al mejoramiento conti-
nuo en la prestación de los servicios a cargo del 
Ministerio.

4. Aplicar el control de gestión e interpretar sus 
resultados con el objetivo de presentar reco-
mendaciones al Ministerio haciendo énfasis en 
los indicadores de gestión diseñados y reporta-
dos periódicamente por la Oficina Asesora de 
Planeación.

5. Verificar el cumplimiento de las políticas, nor-
mas, procedimientos, planes, programas, pro-
yectos y metas del Ministerio, recomendar los 
ajustes pertinentes y efectuar el seguimiento a 
su implementación.

6. Asesorar a las dependencias en la identifica-
ción y prevención de los riesgos que puedan 
afectar el logro de sus objetivos

7. Asesorar, acompañar y apoyar a los servidores 
del Ministerio en el desarrollo y mejoramien-
to del Sistema de Control Interno y mantener 
informado al ministro sobre los resultados del 
Sistema.

8. Presentar informes de actividades al ministro 
y al Comité de Coordinación del Sistema de 
Control Interno.

9. Preparar y consolidar el Informe de Rendición 
de Cuenta Fiscal que debe presentarse anual-
mente a la Contraloría General de la República 
al comienzo de cada vigencia.
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10. Coordinar y consolidar las respuestas a los re-
querimientos presentados por los organismos 
de control respecto de la gestión del Ministerio.

11. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejora-
miento continuo del Sistema Integrado de Ges-
tión Institucional, supervisar su efectividad y la 
observancia.

12. Verificar el desarrollo eficaz de los procesos 
relacionados con el manejo de los recursos, 
bienes y los sistemas de información del Mi-
nisterio y recomendar los correctivos que sean 
necesarios.

13. Evaluar y verificar la aplicación de los meca-
nismos de participación ciudadana, que, en 
desarrollo del mandato Constitucional y legal, 
diseñe el Ministerio.

14. Realizar evaluaciones independientes y perti-
nentes sobre la ejecución del plan de acción, 
cumplimiento de las actividades propias de 
cada dependencia y proponer las medidas pre-
ventivas y correctivas necesarias.

15. Verificar que la atención que preste la Enti-
dad se adelante de conformidad con las nor-
mas legales vigentes y comprobar que, a las 
quejas y reclamos recibidos de los ciudada-
nos en relación con la misión del Ministerio, 
se les preste atención oportuna y eficiente y 
se rinda un informe semestral sobre el parti-
cular.

16. Actuar como interlocutor frente a la Contralo-
ría General de la República en desarrollo de las 
auditorías regulares, y en la recepción, coordi-
nación, preparación y entrega de cualquier in-
formación que esta Entidad en el nivel nacional 
o en el nivel territorial requiera.

17. Las demás inherentes a la naturaleza y funcio-
nes de la Dependencia.

Artículo 9°. Oficina Asesora de Planeación, 
Monitoreo y Evaluación. Son funciones de la Oficina 
Asesora de Planeación, Monitoreo y Evaluación las 
siguientes:

1. Asesorar al Ministro de Familia, a las demás 
dependencias y entidades adscritas y vincula-
das en la formulación de la política Sectorial, y 
de los planes y programas del Ministerio y de 
las entidades adscritas y vinculadas en las ma-
terias de su competencia y velar por su estricto 
cumplimiento por parte de todas las dependen-
cias.

2. Liderar, elaborar y ejercer la Secretaría Técnica 
del Plan de Desarrollo Administrativo del Sec-
tor Familia y Social y del Plan Sectorial Social.

3. Velar por la consistencia, compatibilidad y 
coordinación de los sistemas de planeación, 
gestión evaluación y monitoreo del Sector Fa-
milia y Social.

4. Liderar la gestión de información del Sector 
Familia y Social velando por la interoperabi-
lidad de los sistemas de información, y la ca-
lidad, oportunidad e integridad de los datos e 
información. Coordinar con la Dirección de 
Tecnologías de Información el desarrollo de 
sistemas de información bajo la unificación de 

criterios de interoperabilidad y gestión estraté-
gica de información.

5. Promover una cultura de gestión, calidad, uso 
y valor de la información como bien de uso co-
lectivo y público.

6. Liderar en el marco del Plan Nacional de Desa-
rrollo la construcción participativa del Plan Es-
tratégico en coordinación con el sector Familia 
y Social.

7. Diseñar e implementar el sistema de monitoreo 
y seguimiento mediante el diseño de un sistema 
de indicadores que permita seguir la ejecución 
de las políticas, los planes, programas, estrate-
gias y proyectos del Sector Familia y Social.

8. Liderar la implementación de procesos de eva-
luación que comprenda, entre otros, la evalua-
ción de la gestión, la evaluación de resultados 
y de impacto.

9. Asesorar a las entidades adscritas y vinculadas 
al Ministerio de la Familia y Social en la defini-
ción, diseño e implementación de evaluaciones 
internas y externas, y promover ajustes opera-
tivos de acuerdo con los resultados de dichas 
evaluaciones.

10. Proponer y liderar esquemas de planeación y 
monitoreo financiero de políticas, planes, estra-
tegias y programas del Sector Familia.

11. Elaborar modelos de proyecciones bajo distin-
tos escenarios que lleven a la identificación de 
tendencias, planes de contingencia y la toma de 
acciones preventivas en materia de talento hu-
mano y recursos técnicos, físicos y financieros 
que sirvan como insumo al proceso de formu-
lación de política en el Ministerio de la Familia 
y Social.

12. Liderar conjuntamente con las dependencias 
del Ministerio de la Familia y Social y las enti-
dades adscritas y vinculadas al Sector Familia 
y Social, el proceso de elaboración del ante-
proyecto anual de presupuesto, presentarlo a la 
Dirección y apoyar los trámites necesarios para 
su aprobación.

13. Adelantar estudios técnicos de costo-benefi-
cio, costo-efectividad, factibilidad, análisis de 
tendencias y los demás que sean necesarios 
para el diseño de los planes, programas y pro-
yectos del Ministerio de la Familia y Social.

14. Realizar periódicamente el diagnóstico general 
del Ministerio de la Familia y Social, el Sector 
Familia y Social, de conformidad con los re-
sultados obtenidos, y presentar propuestas de 
mejoramiento.

15. Realizar el control y tramitar ante el Departa-
mento Nacional de Planeación los proyectos de 
inversión del Sector Familia y Social para ser 
incorporados en el Banco de Proyectos, y los 
trámites presupuestales a que haya lugar.

16. Liderar la promoción de una cultura de inno-
vación y del conocimiento dentro del Ministe-
rio de Familia, y del sector Familia y Social.

17. Diseñar y coordinar un sistema integral de fo-
calización de atención a la población beneficia-
ria del Sector Familia y Social.
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18. Monitorear el cumplimiento de los criterios de 
focalización y enfoque diferencial que defina la 
Dirección.

19. Diseñar en coordinación con la Dirección del Mi-
nisterio de la Familia y Social los mecanismos, 
instrumentos, contenidos y periodicidad del pro-
ceso de rendición de cuentas.

20. Elaborar los informes que se deben rendir al 
Congreso de la República y los solicitados por 
el Ministro y los que correspondan según las 
disposiciones legales vigentes.

21. Promover y desarrollar continuamente la im-
plementación, mantenimiento y mejora del Sis-
tema Integrado de Gestión de la Dependencia.

22. Recomendar las modificaciones a la estructu-
ra organizacional al Ministerio que propendan 
por su modernización.

23. Atender las peticiones y consultas relacionadas 
con asuntos de su competencia.

24. Promover y desarrollar continuamente la im-
plementación, mantenimiento y mejora del Sis-
tema Integrado de Gestión en la Dependencia.

25. Las demás inherentes a la naturaleza y funcio-
nes de la Dependencia.

Artículo 10. Oficina Asesora Jurídica. Son 
funciones de la Oficina Asesora Jurídica, las siguientes:

1. Contribuir en la formulación de políticas ten-
dientes al fortalecimiento jurídico de las depen-
dencias del Ministerio de la Familia y Social en 
lo relacionado con asuntos de su competencia.

2. Analizar y proyectar para la firma del Minis-
tro, los actos administrativos que deba suscribir 
conforme a la Constitución Política y la ley.

3. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre proyectos 
de decreto, acuerdos, resoluciones y convenios 
que deba suscribir o proponer el Ministerio, y 
sobre los demás asuntos que asigne el Ministro, 
en relación con la naturaleza del mismo, en lo 
de su competencia.

4. Dirigir y coordinar las actividades relaciona-
das con el proceso de jurisdicción coactiva y 
efectuar el cobro a través de este proceso de 
las multas impuestas a favor del Ministerio por 
parte de las autoridades competentes o hacer 
efectivo ante las autoridades judiciales compe-
tentes, los derechos de crédito que a su favor 
tiene y verificar porque este se desarrolle de 
acuerdo con la normatividad vigente.

5. Coordinar los temas jurídicos de tipo conten-
cioso o contractual del Ministerio de la Familia 
y Social.

6. Adelantar las actuaciones correspondientes 
para atender oportunamente las acciones de 
tutela, cumplimiento, populares, derechos de 
petición y demás asuntos administrativos y ju-
diciales del Ministerio de la Familia y Social.

7. Proponer, participar, analizar y conceptuar en 
lo relativo a la viabilidad normativa y hacer el 
seguimiento correspondiente.

8. Realizar el estudio y evaluación de la conve-
niencia y de la justificación de las consultas 
ante el Consejo de Estado y aquellas que sean 
de competencia del Sector Familia y Social.

9. Atender las peticiones y consultas relacionadas 
con asuntos de competencia del Ministerio de 
la Familia y Social.

10. Adelantar la legalización y titularización de los 
bienes inmuebles del Ministerio de la Familia 
y Social.

11. Promover y desarrollar continuamente la im-
plementación, mantenimiento y mejora del 
Sistema de Gestión Integral en la Dependen-
cia.

12. Las demás funciones asignadas que correspon-
dan a la naturaleza de la Dependencia.

Artículo 11. Viceministerio Poblacional. Serán 
funciones del Viceministerio Poblacional:

1. Elaborar el plan nacional de Bienestar Fami-
liar, en armonía con el plan o planes generales 
de desarrollo económico y social, y presentar 
al Consejo Nacional de Política Indigenista los 
planes y programas destinados a la protección 
de la población infantil indígena.

2. Coordinar con los organismos estatales des-
tinados a la capacitación ocupacional y a la 
formación de la niñez y la juventud, la forma 
de colaboración de dichos organismos con el 
Sistema Nacional de la Familia y Social en la 
rehabilitación del menor.

3. Colaborar en la preparación de los reglamentos 
que fijen las funciones de la Policía Nacional 
con respecto a la protección y trato a los meno-
res de edad.

4. Formular los programas especiales para la pro-
tección de la población infantil indígena.

5. Coordinar el funcionamiento de las entida-
des que constituyen el Sistema Nacional de la 
Familia y Social para prestarles asesoría a las 
mismas.

6. Coordinar y realizar campañas de divulgación 
sobre los diversos aspectos relacionados con la 
protección al menor de edad y al fortalecimien-
to de la familia.

7. Desarrollar los programas de adopción.
8. Crear programas de protección preventiva y 

especial para menores de edad y prestar los 
apoyos técnicos a los organismos de esta natu-
raleza existentes en el país cuando lo considere 
conveniente.

9. Promocionar lo concerniente al subsidio fami-
liar y el componente de promoción de la salud, 
en los términos establecidos en el artículo 166 
de la Ley 100 de 1993.

10. Coordinar el accionar con el Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social en todo lo relacionado 
con el trabajo y con las reglamentaciones sobre 
el trabajo de menores de edad.

11. Coordinar con las direcciones misionales, la 
definición y el desarrollo de políticas y linea-
mientos, planes y programas en materia de pri-
mera infancia, niñez y adolescencia, familia, 
poblaciones especiales, nutrición, protección y 
los demás temas que le sean asignados por el 
Ministro de la Familia.

12. Dirigir, orientar, coordinar y controlar el fun-
cionamiento del Observatorio del Bienestar de 
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la Niñez y demás observatorios que se creen en 
el Ministerio de la Familia y Social.

13. Lograr que la primera infancia, la infancia y la 
adolescencia y el fortalecimiento familiar sean 
una prioridad social, política, técnica y finan-
ciera en el ámbito nacional y territorial.

14. Concurrir en el marco de sus competencias al 
gasto social dirigido a la protección integral de 
niños, niñas y adolescentes y al fortalecimiento 
familiar a través de la promoción, financiación 
o cofinanciación de proyectos de interés social, 
tales como vivienda de interés social, deporte, 
recreación, cultura, restaurantes escolares y la 
atención a grupos de población que se encuen-
tren en situación de vulnerabilidad, personas en 
situación de desplazamiento, adultos mayores, 
madres cabeza de familia y niños, niñas, ado-
lescentes y jóvenes, entre otros, de acuerdo con 
su disponibilidad presupuestal.

15. Promover la participación de niños, niñas 
y adolescentes en todo el ciclo de la política  
pública.

16. Mejorar el ejercicio de la participación y movi-
lización social en torno a la protección integral 
de la primera infancia, la infancia, la adoles-
cencia y el fortalecimiento familiar en los nive-
les nacional y territorial.

17. Lograr la protección integral de la primera in-
fancia, la infancia y la adolescencia y promo-
ver el fortalecimiento familiar, a través de una 
respuesta articulada y oportuna del Estado bajo 
el principio de corresponsabilidad con la fami-
lia y la sociedad.

18. Lograr que la primera infancia, la infancia y la 
adolescencia y el fortalecimiento familiar sean 
una prioridad social, política, técnica y finan-
ciera en los ámbitos nacional y territorial.

19. Crear planes, programas y acciones que pro-
muevan condiciones de igualdad real y efectiva 
para el adulto mayor.

20. Velar por el cumplimiento de los derechos con-
sagrados para los adultos mayores en la Decla-
ración de los Derechos del Hombre y Humanos 
de 1948, los consagrados en la Constitución 
Nacional y demás reconocidos por Colombia 
en Convenios o Tratados Internacionales.

21. Asegurar la adopción de planes, políticas y 
proyectos para el adulto mayor.

22. Elaborar políticas, planes, proyectos y progra-
mas para el adulto mayor, teniendo en cuenta 
las necesidades básicas insatisfechas de los 
más vulnerables.

23. Establecer acciones, programas y proyectos 
que den un trato especial y preferencial al adul-
to mayor.

24. Promover una cultura de solidaridad hacia el 
adulto mayor.

25. Proveer la asistencia alimentaria necesaria a 
los adultos mayores que se encuentren en esta-
do de abandono e indigencia.

26. Promover campañas que sensibilicen a los pro-
fesionales en salud y al público en general so-
bre las formas de abandono, abuso y violencia 

contra los adultos mayores, estableciendo ser-
vicios para las víctimas de malos tratos y pro-
cedimientos de rehabilitación para quienes los 
cometen.

27. Promover estilos de vida saludables desde 
la primera infancia para fomentar hábitos y 
comportamientos saludables relacionados 
con el autocuidado, la alimentación sana y 
saludable, el cuidado del entorno y el fo-
mento de la actividad física para lograr un 
envejecimiento activo y crear un imaginario 
positivo de la vejez.

28. Elaborar políticas y proyectos específicos 
orientados al empoderamiento del adulto ma-
yor para la toma de decisiones relacionadas 
con su calidad de vida y su participación activa 
dentro del entorno económico y social donde 
vive.

29. Diseñar estrategias para promover o estimular 
condiciones y estilos de vida que contrarresten 
los efectos y la discriminación acerca del enve-
jecimiento y la vejez.

30. Reconocer y respetar los derechos del adulto 
mayor.

31. Definir estrategias y servicios que beneficien a 
los adultos mayores con calidad, calidez y efi-
ciencia.

32. Respetar y generar espacios donde se promue-
van los derechos de los adultos mayores.

33. Brindar un entorno que satisfaga las necesida-
des básicas para mantener una adecuada nutri-
ción, salud, desarrollo físico, psíquico, psico-
motor, emocional y afectivo.

34. Brindar apoyo y ayuda especial al adulto ma-
yor en estado de discapacidad.

35. Promover la participación de los adultos mayo-
res en la discusión, diseño, formulación y eje-
cución de políticas, planes, programas y pro-
yectos de interés para la familia, la sociedad y 
el Estado.

36. Elaborar políticas y proyectos específicos 
orientados al empoderamiento del adulto ma-
yor para la toma de decisiones relacionadas 
con su calidad de vida y su participación activa 
dentro del entorno económico y social donde 
vive.

37. Promover la Asociación para la defensa de los 
programas y derechos de la Tercera Edad.

38. Promover el fortalecimiento de la familia como 
núcleo fundamental de la Sociedad, así como la 
elaboración y puesta en marcha de la Política 
Nacional de Desarrollo integral de la familia.

39. Brindar asistencia social a las familias que se 
encuentren en estado de indefensión o vulnera-
bilidad.

40. Establecer estrategias de promoción y sensibi-
lización de la importancia de la familia para la 
Sociedad.

41. Proveer a la familia de los mecanismos eficaces 
para el ejercicio pleno de sus derechos.

42. Establecer programas dirigidos a permitir el 
desarrollo armónico de la familia.
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43. Mejorar las condiciones de vida y entorno de la 
familia.

44. Fortalecer la institución de la familia como nú-
cleo fundamental de la sociedad.

45. Fortalecer la relación de pareja hacia la conso-
lidación de la familia.

46. Direccionar programas, acciones y proyectos 
del Estado y la Sociedad de acuerdo con las ne-
cesidades, dinámicas y estructuras de la familia 
colombiana.

47. Diseño, adopción y evaluación de la Política 
Pública de Atención y Reparación a las Vícti-
mas garantizando el enfoque diferencial.

48. Formular y adoptar la Política Pública de Aten-
ción y Reparación a las Víctimas garantizando 
el enfoque diferencial.

49. Promover y gestionar con las entidades que 
conforman el Sistema Nacional de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas la flexibili-
zación y articulación de la oferta institucional 
para la atención, asistencia y reparación de las 
víctimas.

50. Coordinar la relación Nación- territorio, para 
efectos de atención y reparación de las víctimas 
en los términos de la Ley 1448 de 2011, para lo 
cual participará en los Comités Territoriales de 
Justicia Transicional.

51. Diseñar, desarrollar, financiar y cofinanciar 
planes, programas y estrategias que generen 
condiciones, para el logro y mantenimiento de 
la paz.

52. Coordinar, formular y ejecutar con entidades 
territoriales, en la coordinación de la formula-
ción, ejecución y seguimiento de las políticas 
públicas de juventud, con enfoque de derechos 
y diferencial, étnico e intercultural.

53. Coordinar el Sistema Nacional de las Juventu-
des y velar por el cumplimiento de las funcio-
nes del mismo establecidas en la Ley 1622 de 
2013.

54. Promover estrategias que faciliten el acceso de 
los jóvenes a los servicios, recursos y benefi-
cios ofrecidos por las entidades gubernamenta-
les y no gubernamentales y promover acciones 
para generar oportunidades para que los jóve-
nes mejoren su formación integral y su calidad 
de vida.

55. Formular programas, proyectos y actividades 
en favor de la juventud en coordinación con las 
entidades públicas y privadas nacionales e in-
ternacionales.

56. Orientar y coordinar la implementación de las 
políticas públicas que permitan la participación 
de los jóvenes en el fortalecimiento de la de-
mocracia, la garantía de los Derechos Huma-
nos de los Jóvenes y la organización social y 
política de la Nación.

57. Orientar y coordinar políticas públicas que per-
mitan el acceso con calidad y equidad de los 
jóvenes a la diversidad de la oferta institucional 
del Estado en lo relacionado con la garantía y el 
goce efectivo de sus Derechos.

58. Brindar asistencia técnica a los departamen-
tos, distritos y municipios en la formulación, 
implementación y seguimiento de sus políticas 
para la garantía de los derechos de los jóvenes.

59. Promover la participación de los jóvenes en la 
formulación, implementación y seguimiento 
de las políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con el desarrollo social, político, 
económico, cultural, deportivo y ambiental, 
adelantados por las entidades del orden terri-
torial y nacional y promover el acceso de estos 
a los servicios, recursos y beneficios ofrecidos 
por dichas entidades.

60. Estimular la vinculación de los jóvenes a la 
vida social, política, económica, cultural, 
deportiva y ambiental de la Nación, a los 
procesos de globalización y competitividad 
mundial, mediante programas de formación 
en participación ciudadana, acceso al traba-
jo, uso del tiempo libre y desarrollo de sus 
potencialidades y talentos.

61. Gestionar alianzas con organismos y con enti-
dades nacionales e internacionales de carácter 
público, privado y mixto que contribuyan a la 
garantía y cumplimiento de los derechos de los 
jóvenes.

62. Promover y realizar estudios e investigaciones 
sobre temas y asuntos que conciernen a la ju-
ventud y sobre el impacto de la política pública 
de juventud.

63. Ejercer la secretaría técnica de la Comisión de 
Concertación y Decisión Nacional del Sistema 
Nacional de Juventudes, de manera compartida 
con el Departamento Nacional de Planeación, 
en su calidad de dependencia rectora del Siste-
ma Nacional de Juventudes.

64. Administrar el portal de juventud que incluirá 
información de oferta y demanda de servicios 
para garantía de los derechos expresados en el 
Estatuto de Ciudadanía Juvenil.

Artículo 12. Funciones del Viceministerio de la 
Mujer. Serán funciones del Viceministerio de la Mujer:

1. Diseñar y promover la política pública Equidad 
Mujer, destinada a promover la equidad entre 
mujeres y hombres.

2. Formular, diseñar y establecer programas y 
proyectos específicos dirigidos a mejorar la ca-
lidad de vida de las mujeres; especialmente las 
más pobres y desprotegidas.

3. Valorar las implicaciones que tiene para las 
mujeres cualquier acción en la formulación, 
gestión y seguimiento de las políticas, planes y 
programas en las entidades públicas nacionales 
y territoriales.

4. Establecer los mecanismos de seguimiento al 
cumplimiento de la legislación interna y de 
los tratados y convenciones internacionales 
que se relacionen con la equidad y análisis 
que explique los fenómenos de desigualdad e 
inequidad.

5. Establecer y fortalecer alianzas estratégicas con 
el sector privado, organismos internacionales, 
Organizaciones No Gubernamentales - ONG, 
universidades y centros de investigación, para 
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estimular y fortalecer la investigación y el aná-
lisis del conocimiento existente sobre la condi-
ción y situación de la mujer.

6. Apoyar organizaciones solidarias, comunita-
rias y sociales de mujeres a nivel nacional y 
velar por su participación activa en las acciones 
y programas estatales.

7. Impulsar la reglamentación y materialización 
de leyes existentes dirigidas a lograr la equidad 
para las mujeres.

8. Canalizar recursos y acciones provenientes de 
la cooperación internacional, para el desarro-
llo de los proyectos destinados a garantizar la 
participación de la mujer en el ámbito social, 
político y económico.

9. Coordinar y diseñar las políticas, planes, pro-
gramas y proyectos integrales de desarrollo 
rural con enfoque territorial, encaminadas a la 
provisión de bienes públicos rurales, que inci-
den en el bienestar social y económico de las 
mujeres rurales.

10. Propiciar la articulación con las entidades del 
orden nacional y territorial para la implementa-
ción de planes y proyectos integrales de desa-
rrollo rural y agropecuario para la mujer rural.

11. Proponer normas, instrumentos y procedimien-
tos diferenciales para las mujeres rurales que 
permitan el acceso y la provisión de bienes pú-
blicos rurales.

12. Suministrar y analizar la información requerida 
para el diseño de política e instrumentos dife-
renciales para la mujer rural.

13. Promover los programas a su cargo y potencia-
lizar los recursos, mediante alianzas o esque-
mas de cooperación entre el Estado, la comuni-
dad y el sector privado.

14. Identificar y coordinar con la Oficina Jurídica 
la implementación de los cambios normativos, 
procedimentales e institucionales que se re-
quieran para el logro de los objetivos y metas 
de la política de gestión de bienes públicos ru-
rales para las mujeres rurales.

15. Coordinar con la Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y las enti-
dades competentes los mecanismos para la re-
colección, procesamiento, análisis y utilización 
de la información que se obtenga de los siste-
mas de información del Sector Agropecuario, 
Pesquero y de Desarrollo Rural.

Artículo 13. Funciones del Viceministerio de 
Atención Social. Serán funciones del Viceministerio 
de Atención Social:

1. Administrar y ejecutar los recursos de los pla-
nes y programas de paz, que se adelanten en 
desarrollo de las funciones asignadas a la Ofi-
cina del Alto Comisionado para la Paz.

2. Fomentar la coordinación interinstitucio-
nal, la participación de las organizaciones 
no gubernamentales y de la comunidad en 
el afianzamiento de una cultura de convi-
vencia, respecto a los derechos humanos y 
bienestar social.

3. Dar impulso y apoyo económico a las iniciati-
vas de la sociedad civil a nivel nacional y re-
gional, encaminadas al logro y mantenimiento 
de la paz.

4. Asesorar y ser soporte técnico en la formu-
lación y el seguimiento de la política pública 
orientada a la protección y desarrollo del Sec-
tor Familia y Social en reconocimiento de la di-
versidad étnica y cultural para las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenque-
ras, que vele por su integridad y promueva sus 
derechos.

5. Diseñar programas de asistencia técnica y so-
cial de apoyo a la Familia.

6. Coordinar interinstitucionalmente la realiza-
ción de los espacios de participación para la 
Familia y promover la participación de las or-
ganizaciones y autoridades que los representan.

7. Diseñar y ejecutar programas y proyectos de 
fortalecimiento de los procesos organizaciona-
les de la Familia con sus necesidades.

8. Coordinar y realizar los procesos de consulta 
previa para la adopción de medidas legislativas 
y administrativas del nivel nacional, de confor-
midad con los lineamientos acordados para el 
efecto.

9. Propender por la conservación de las costum-
bres y la protección de conocimientos tradi-
cionales de la Familia, en coordinación con las 
entidades y organismos competentes.

10. Prestar asesoría a las gobernaciones y alcaldías 
para la debida atención a la familia.

11. Promover la resolución de conflictos de la fa-
milia de conformidad con los usos y costum-
bres.

12. Proponer proyectos de ley o de actos legis-
lativos, así como efectuar el análisis norma-
tivo y jurisprudencial en coordinación con 
la Dirección Jurídica, en materia de su com-
petencia.

13. Articular y brindar asistencia técnica a las 
entidades nacionales, departamentales y mu-
nicipales para el diseño, elaboración y de-
sarrollo de planes, programas y proyectos 
orientados a garantizar protección y promo-
ción de la familia.

TÍTULO III
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 14. Domicilio. El Ministerio de la Familia 
y Social tendrá como domicilio la ciudad de Bogotá, 
D. C. y ejercerá sus funciones a nivel nacional.

Artículo 15. Bienes derechos y obligaciones. 
La propiedad de los bienes muebles e inmuebles, 
derechos y obligaciones de los cuales sea titular el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
el Centro de Memoria Histórica, la Unidad de 
Atención y Reparación Integral de las Víctimas, 
la Consejería para la Equidad de la Mujer y todos 
aquellos que se encuentren dentro de sector Social y 
Reconciliación, definido por Decreto 1084 de 2015, 
quedarán en cabeza del Ministerio de la Familia y 
Social, para lo cual se deberán adelantar los trámites 
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ante las autoridades competentes para actualizar los 
correspondientes registros.

Parágrafo. Las direcciones territoriales adscritas 
y/o vinculadas al Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social serán a partir de la promulgación 
de la presente ley, direcciones en sus respectivos 
territorios del Ministerio de la Familia y Social.

Artículo 16. Continuidad de la relación. De 
conformidad con la estructura prevista en la presente 
ley, el Gobierno nacional, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales señaladas en el artículo 189 y en la 
Ley 489 de 1998, procederá a asignar las funciones de 
sus dependencias y adecuar, de ser necesario, la planta 
de personal a la nueva naturaleza de la entidad.

Los servidores públicos que a la entrada 
en vigencia de la presente ley se encontraban 
vinculados al Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social, el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, el Centro de Memoria Histórica, 
la Unidad de Atención y Reparación Integral de 
las Víctimas, la Consejería para la Equidad de la 
Mujer y todos aquellos que se encuentren dentro 
de sector Social y Reconciliación, definido por 
Decreto 1084 de 2015, quedarán automáticamente 
incorporados en la planta de personal del Ministerio 
de la Familia y Social.

Parágrafo. Para todos los efectos del cumplimiento 
de la presente ley, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública adelantará los trámites y 
procedimientos necesarios para la liquidación y 
traslado de la planta de personal de la Consejería para 
la Equidad de la Mujer, la Consejería para la Primera 
Infancia y la Dirección del Sistema Nacional de 
Juventud “Colombia Joven”.

Artículo 17. Derechos y obligaciones 
litigiosas. El Ministerio de la Familia y Social 
seguirá con el trámite y representación de las 
acciones constitucionales, procesos judiciales, 
contencioso administrativo, ordinarios, ejecutivos y 
administrativos en los que sea parte el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social quedarán 
automáticamente incorporados en la planta de 
personal del Ministerio de la Familia y Social hasta 
su culminación y archivo, y asumirá las obligaciones 
derivadas de los mismos.

Artículo 18. Contratos y convenios vigentes. 
Los contratos y convenios vigentes suscritos por el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social continuarán ejecutándose por el Ministerio de 
la Familia y Social, sin que para ello sea necesario 
suscripción de documento adicional alguno, diferente 
a la comunicación a los respectivos contratistas. Para 
todos los efectos contractuales, el Ministerio de la 
Familia y Social asume los derechos y obligaciones 
del Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social.

Artículo 19. Archivos. Los archivos de los cuales 
sea titular del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social, hasta la entrada en vigencia de 
la presente ley, continuarán siendo administrados 
y quedarán a nombre del Ministerio de la Familia y 
Social, de acuerdo con las normas y procedimientos 
establecidos por la ley.

Artículo 20. Referencias normativas. A partir de la 
entrada en vigor de la presente ley, todas las referencias 
y/o disposiciones legales vigentes Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social se 
entenderán hechas al Ministerio de la Familia y Social.

De igual forma, las referencias que hagan las 
disposiciones vigentes al Director del Departamento 
como asistente, integrante o miembro de consejos, 
comisiones, juntas, mesas u otras instancias de 
deliberación, relacionadas con los temas de Familia 
deben entenderse referidas al Ministro(a) de la Familia.

Artículo 21. Ejecución presupuestal y de reservas.  
El Ministerio de la Familia y Social continuará 
ejecutando en lo pertinente, las apropiaciones 
comprometidas por el Departamento para la 
Prosperidad Social se entenderán hechas al Ministerio 
de la Familia y Social con anterioridad a la expedición.

Artículo 22. Ajustes presupuestales en el Sistema 
Integral de Información Financiera, SIIF. El 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público realizará los 
ajustes correspondientes para transferir al Ministerio 
de la Familia y Social, los recursos aprobados en la 
ley de presupuesto a favor del Departamento para la 
Prosperidad Social.

Artículo 23. Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal. Los Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal que fueron expedidos por el Director 
del Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social, serán asumidos y expedidos por el Ministro(a) 
de la Familia.

Artículo 24. Régimen de transición. El Ministerio 
de la Familia y Social y el Sector Social, dispondrán 
de seis (6) meses, contados a partir de la publicación 
de la presente ley para adecuar sus procedimientos y 
operaciones a la nueva naturaleza jurídica y estructura 
administrativa.

Artículo 25. Modifíquese el artículo 17 de la Ley 
1444 de 2011 el cual quedará así:

“Artículo 17. Número, denominación, orden 
y precedencia de los Ministerios. El número de 
Ministerios es diecisiete. La denominación, orden y 
precedencia de los Ministerios es la siguiente:

1. Ministerio del Interior.
2. Ministerio de Relaciones Exteriores.
3. Ministerio de Hacienda y Crédito Público
4. Ministerio de Justicia y del Derecho.
5. Ministerio de Defensa Nacional.
6. Ministerio de la Familia y Social.
7. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.
8. Ministerio de Salud y Protección Social.
9. Ministerio del Trabajo.
10. Ministerio de Minas y Energía.
11. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
12. Ministerio de Educación Nacional.
13. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-

ble.
14. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.
15. Ministerio de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones
16. Ministerio de Transporte.
17. Ministerio de Cultura”.
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Artículo 26. Modifíquese el artículo 9° de la Ley 
1361 de 2009 el cual quedará así:

“Artículo 9°. Observatorio de familia. Créese 
el Observatorio de Política de la Familia que 
permita conocer la estructura, necesidades, factores 
de riesgos, dinámicas familiares y calidad de vida, 
a fin de hacer el seguimiento a las políticas sociales 
encaminadas a su fortalecimiento y protección, 
así como al redireccionamiento de los recursos y 
acciones que mejoren su condición, unificando las 
estadísticas del sector familia y social.

El Observatorio de Familia estará a cargo del 
Ministerio de Familia y contará con la participación 
de la academia y la sociedad civil.

Las entidades territoriales establecerán un 
Observatorio de Familia Regional y Municipal en 
las oficinas de Planeación o en las que se creen para 
cumplir esta función.”

Artículo 27. Rendición de informe a las 
Comisiones Séptimas del Congreso. El Ministro de 
Familia como rector del Sector Familia y Social, 
rendirá un informe anual a las Comisiones Séptimas 
del Congreso sobre el avance y puesta en marcha del 
Ministerio y su impacto en la implementación de las 
políticas, planes, programas y proyectos.

Artículo 28. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su publicación, deroga 
el Decreto número 1084 de 2015, el artículo 9° de 
la Ley 1361 y las demás disposiciones que le sean 
contrarias.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
ANTECEDENTES
Los países del mundo han venido entendiendo 

la importancia que ha cobrado el fortalecimiento 
de la familia, pues la familia no solamente tiene un 
papel determinante como Institución principal de 
la sociedad, sino que en su rol de eje fundamental 
del Estado cumple transcendentales funciones 
sociales, como la de formar ciudadanos entendidos 
de su responsabilidad con los demás; suplir las 
necesidades de sus propios miembros; y además 
aportar los recursos necesarios para el ejercicio 
gubernamental, entre otros.

En los últimos años los Gobiernos han volcado 
sus esfuerzos en atender diferenciadamente a los 
miembros de la familia, y si bien es cierto, se han 
conseguido algunos avances en la implementación 
de estrategias necesaria para la atención a la 
primera infancia, combatiendo la desnutrición 
y la desescolarización, se han incrementado las 
instituciones y acciones a favor de las mujeres, 
y la batalla contra el feminicidio y la violencia 
intrafamiliar, se han determinado acciones de 
corresponsabilidad en la atención a los adultos 
mayores, y la población con discapacidad, estas 
acciones han terminado por tener un componente 
incompleto en la medida que no siempre se garantiza 
una acción interinstitucional que fortalezca lo hecho 
con la persona o el individuo, y se logre trasladar e 
impactar al resto de la familia.

En ese sentido, varios Gobiernos alrededor 
del mundo, han planteado la necesidad de crear 
un Ministerio que permita articular todos los 
esfuerzos en torno a fortalecer, apoyar y ayudar a 
cada miembro de la familia; este fortalecimiento 
permite mancomunar y robustecer los esfuerzos 
en torno a resolver los desafíos que para la familia 
pueda representar: la violencia o agresión, la 
crisis financiera, el desempleo, la discapacidad, la 
enfermedad, los desastres naturales, etc.

Un breve resumen internacional
El caso de Chile
Los esfuerzos por la consolidación de un 

Ministerio de la Familia en Chile dieron como 
resultado que, a finales del pasado mes de julio 
de 2018, el Gobierno firmara el proyecto de ley 
que transforma el Ministerio de Desarrollo Social 
en Ministerio de Familia y Desarrollo Social, 
con lo que se busca “liderar una política social 
con un sello Pro-Familia”1. En ese sentido el 
proyecto contempla convocar a los diferentes 
actores e Instituciones del Estado para que, a 
través del Ministerio de la Familia, se enfrenten 

1 (1° de agosto de 2018). Objetivos del proyecto de Ley 
que crea el Ministerio de la Familia y Desarrollo Social. 
Actualidad. El urbano rural. Chile. Recuperado de: http://
elurbanorural.cl/objetivos-del-proyecto-de-ley-que-crea- 
el-ministerio-de-la-familia-y-desarrollo-social/

de manera conjunta los problemas que afectan a 
los miembros de la familia que en algún momento 
se pueden encontrar en una condición vulnerable 
(niños, mujeres, adultos mayores, y personas con 
discapacidad).

Con esta iniciativa, Chile se consolida en la 
tendencia de los países de la OCDE de instaurar 
un ministerio que aborde directamente la temática 
familiar. Por esa razón, un informe elaborado por 
la Secretaría General de la Presidencia de Chile 
– SEGPRE, resalta que al menos 13 naciones ya 
cuentan con una repartición similar a la que se 
establece en Chile con el Ministerio de la Familia.2

¿Qué está haciendo Paraguay?
En junio de 2018 el pleno de la Cámara de 

Diputados de Paraguay aprobó el proyecto de 
“Declaración de interés nacional y social la 
creación del Ministerio de Familia, Mujer, Infancia, 
Juventud y Adulto Mayor3”. Esto con la finalidad de 
que se le dé una mirada integral a la planificación, 
elaboración y ejecución de las políticas públicas, 
planes y programas en favor de los niños, las 
mujeres y adultos mayores, y se trabaje de manera 
conjunta en beneficio de la familia y sus miembros.

En ese sentido, el proyecto de ley propone la 
fusión del Ministerio de la Mujer, la Secretaría 
Nacional de la Niñez y la Adolescencia, la 
Secretaría Nacional de la Juventud y la Secretaría 
de Acción Social, para la creación de este 
Ministerio, y establece la creación de una comisión 
Interinstitucional de Evaluación y Redacción del 
proyecto de ley de creación del Ministerio de la 
Familia, Mujer, Infancia, Juventud y Adulto Mayor, 
y un borrador del proyecto de ley que dejaría en 
siento el interés general dispuesto en la creación del 
Ministerio con un plazo de un año.

Los adelantos en Perú
El legislativo presentó a finales del 2017, con la 

firma de varios de sus congresistas, “un proyecto 
de ley para que se declare de necesidad pública 
la creación del ministerio de la familia e inclusión 
social, a partir de la fusión de los despachos de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), y 
el de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS)”.4 

2 Romero, M. (31 de julio de 2018). Futuro Ministerio de 
Familia y Desarrollo Social: ¿Qué países de la OCDE 
cuentan con una repartición similar? El Mercurio - 
EMOL. Chile. Recuperado de: http://www.emol.com/
noticias/Nacional/2018/07/31/915212/Futuro-Ministe-
rio-de-Familia-y-Desarrollo-Social-Que-paises-de-la-
OCDE-cuentan-con-una-reparticion-similar.html

3 República de Paraguay. Honorable Cámara de Diputa-
dos. (21 de junio de 2018). Creación de Ministerio de Fa-
milia fue declarada de interés nacional. Recuperado de: 
http://www.diputados.gov.py/ww5/index.php/noticias/
creacion-de-ministerio-de-familia-fue-declarada-de-in-
teres-nacional

4 Mejía, M. (17 de agosto de 2018). Presentan proyecto 
de ley para crear el ministerio de la familia e inclusión  
social.
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Con el objetivo de hacer tangible la premisa de la 
familia como eje efectivamente fundamental para el 
desarrollo de la nación, por lo que no se busca dejar 
de lado a la mujer, sino que se abarque la totalidad 
de la protección a las poblaciones vulnerables que 
puedan existir dentro de una familia.

De la expectativa en España
Si bien este país ha avanzado en la última 

década en materia de atención a las mujeres, el 
mismo presidente del Instituto de Política Familiar 
de España -(IPF), afirmó la necesidad de manera 
prioritaria de que “un órgano de primer orden 
apoye a la institución familiar,”5 como sucede en 
varios de los países de la Unión Europea, puesto que 
el IPF, se encuentra bajo la Subdirección General 
de Familia, dependiente de la Dirección General de 
Servicios para la Familia y la Infancia, que a su vez, 
depende de la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales e Igualdad, bajo el Ministerio de Sanidad, 
convirtiendo al Instituto en una entidad de cuarto 
nivel. En ese sentido, el mismo presidente de la IPF, 
afirmó que “la voluntad política de un país para 
apoyar una determinada causa, como es la defensa 
de la familia, se mide en tres aspectos. En primer 
lugar, por el organismo que se crea para ello, que 
será mayor cuanta más importancia se le conceda 
al tema. En segundo lugar, en las dotaciones 
presupuestarias que se le asignen; y, por último, en 
los planes, medidas, leyes..., que se desarrollen”.6 
Actualmente, España ya consiguió el primer avance 
hacia el Ministerio de la Familia, con la publicación 
del Plan Integral de Apoyo a la Familia 2015-2017, 
que se espera finalmente de como consecución el 
camino a la apertura del Ministerio.

Otros de los avances en el mundo
Uno de los elementos a tener en cuenta en este 

análisis es la creación de la Institucionalidad en 
otros países del mundo, quienes han dado el paso 
a la creación de Ministerios encargados de los 
asuntos de familia, pues ello se convierte en un 
importante antecedente a los futuros desarrollos 
que han de llevarse a cabo sobre el tema. En la tabla 
a continuación se puede observar la connotación 
con la que se llama al Ministerio de la Familia en 
algunos de los 17 países en los que se han llevado 
a cabo:

País Ministerio
Italia El Ministerio de Familia y Discapacidad.
Panamá Ministerio de la juventud, la mujer, la niñez y la familia.

 El Comercio, Perú. Recuperado de: https://elcomercio.
pe/politica/presentan-proyecto-ley-crear-ministerio-fa-
milia- inclusion-social-noticia-noticia-450843

5 Peraita, L. (3 de diciembre de 2014). España necesita 
urgentemente un Ministerio de Familia. ABC de Espa-
ña. Recuperado de: https://www.abc.es/familia-padres-
hijos/20141203/abci-ministerio-familia-201412021742.
html

6 Ibid., Peraita (2014).

País Ministerio
Austria Ministerio Federal de Asuntos Familiares y Juventud.

Ministerio Federal de Salud y Mujeres
Bélgica Ministerio de Asuntos Sociales, Sanidad, Instituciones 

Culturales Federales, y Familias.
Luxemburgo Ministerio de la Familia, la Integración, y la Gran  

Región.
Rumanía Ministerio de Trabajo, Familia, Protección Social y  

Ancianidad.
Turquía Ministerio de Trabajo, Servicios Sociales y Familia.
Eslovaquia Ministerio de la Familia, llamado así desde 2015, antes 

era el Ministerio de Trabajo, Asuntos Sociales y Familia.
Dinamarca Ministerio de Asuntos Sociales e Infantiles; Ministerio 

de Ancianos.
Finlandia Ministerio de Asuntos Sociales y Salud: 1. Ministro de 

Asuntos Sociales y Salud; 2. Ministro de Asuntos de Fa-
milia y Servicios Sociales

Chile Ministerio de Desarrollo Social pasó a ser el Ministerio 
de Familia y Desarrollo Social

Paraguay Aprobó el proyecto de ley que “Declara de interés na-
cional y social la creación del Ministerio de Familia, 
Mujer, Infancia, Juventud y Adulto Mayor”

Como se observa el vínculo del Ministerio de 
la Familia, en la mayoría de los países, y desde el 
mismo título, fomenta una nueva institucionalidad 
que protege y promueve la familia efectivamente 
como el eje fundamental de la sociedad, y que 
permite a su vez articularse eficazmente a las 
instituciones del Estado contra aquellos problemas 
que afectan a la niñez, a la mujer, al adulto mayor, 
y a la población con discapacidad.

Lo anterior significa, que los temas trasversales 
en relación con la familia, lo que incluye las 
diversidades raciales, de género, de cultura, en 
su conformación, a pesar de ser inherentes a ella, 
no son el enfoque principal de la creación de los 
Ministerios. En cambio, sí lo es, la protección directa a 
los miembros que particularmente han podido padecer 
de una o varias formas de vulnerabilidad específica, 
entre ellos, la mujer, los niños, los adolescentes, los 
jóvenes, y los adultos mayores, además de aquellos 
que tienen alguna discapacidad, como es más común 
en casi todos los países.

Ello no significa que el Estado dejara de 
atender y prestar servicios a las especificidades 
de la familia, pero las leyes actuales ya han dado 
elementos suficientes para atender y proteger, 
condiciones, situaciones y necesidades particulares 
o específicas de un grupo minoritario de la 
población, normatividades que entran a operar 
cuando son requeridas. Por lo que, en ese sentido, 
los Ministerios de Familia buscan dar un marco 
general, de atención a la totalidad de la población, 
aplicable a toda ella, y que permita cumplir los 
mandatos constitucionales de protección a la 
familia como principal enfoque, al igual que la 
protección prevalente a los niños, las mujeres, los 
adultos, y la población con discapacidad, lo que 
permite atender de manera integral a la familia.



Gaceta del conGreso  742 Jueves, 20 de septiembre de 2018 Página 13

OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
Asegurar una inversión y gasto público eficiente 

y eficaz, que permita poner en marcha la Política 
Pública de Protección Integral a la Familia en 
coordinación con las demás entidades u organismos 
competentes, para lo cual se crea el Ministerio de la 
Familia con el objetivo de formular, adoptar, dirigir, 
coordinar y ejecutar políticas públicas, planes, 
programas y proyectos, como cabeza del Sector 
Familia y Social, y con ello garantizar la protección 
y promoción de la familia, su bienestar social, y la 
calidad de vida de cada de sus integrantes.

JUSTIFICACIÓN
De acuerdo con el artículo 42 de la Constitución 

Política de Colombia,
“La familia es el núcleo fundamental de la 

sociedad. Se constituye por vínculos naturales o 
jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una 
mujer de contraer matrimonio o por la voluntad 
responsable de conformarla. El Estado y la 
sociedad garantizan la protección integral de la 
familia” (negrita fuera de texto).

En ese sentido, el Estado colombiano está en mora 
de poder garantizar que las políticas efectivamente 
impacten a la familia, eleven su calidad de vida, 
y garanticen una protección integral a todos sus 
miembros. Por lo que si en una familia se padece 
de una o varias problemáticas como son la violencia 
intrafamiliar, la desnutrición, la desescolarización, 
el desempleo, la pobreza, etc., y se da un tratamiento 
diferenciado al niño, a la mujer, al adulto mayor, 
sin un elemento de coordinación y articulación 
seguimos disgregando a la familia, profundizando 
en la desconexión del lazo, en su desconocimiento, 
y en el individualismo que separa y resquebraja la 
familia, lo que termina hiriendo a la misma sociedad.

En el país, se puede observar que “las políticas de 
atención a las familias se encuentran desarticuladas 
en múltiples entidades, lo que hace necesaria una 
coordinación y ejecución de las políticas del sector 
familia y social, para asegurar la eficiencia-eficacia 
de la inversión y el gasto. Por eso, el país requiere 
de una política nacional de familia articulada y 
coordinada que llegue a la totalidad del territorio y 
beneficie a todos los colombianos.”7

Algunas estadísticas sobre la situación de la 
familia en Colombia.

A pesar de las millonarias inversiones en 
programas sociales para la atención de algunas de 
las problemáticas que aquejan a la población del 
país, actualmente la familia colombiana padece de 
situaciones que las hacen cada día más vulnerables:

a) La pobreza
Una parte importante de las familias colombianas 

se encuentran viviendo actualmente en la pobreza. 

7 Mejor Vargas Lleras (1 de diciembre de 2017). Docu-
mento borrador de POLÍTICA PÚBLICA NACIONAL 
DE FAMILIA MINISTERIO DE LA FAMILIA. Bogotá.

El Departamento Nacional de Estadística (DANE) 
indicó que para 2017 la pobreza monetaria en 
Colombia estuvo en cerca del 26,9% de la población8. 
La pobreza en las principales ciudades llegó al 15%, 
mientras en las cabeceras fue de un poco más del 
24%, y en el campo colombiano donde actualmente 
se agudiza, está alcanzando índices cercanos al 
36% de las personas y familias. Además, si se mira 
con mayor detenimiento, se puede observar que 
hay ciudades donde las familias padecen mucho 
más, y no existe una política que les haya permitido 
salir de la condición de pobreza; estas ciudades son 
Quibdó, Riohacha y Florencia, donde, se alcanzan 
las peores estadísticas de pobreza monetaria 48%, 
47% y 33,7%, respectivamente, incluso estas cifras 
sobrepasan el promedio de pobreza en América 
Latina, que es del 30,7%.

Adicionalmente, la pobreza extrema en la 
familia del país se ubicó en el 2017 en el 7,4% de 
la población. Sigue preocupando que en el sector 
rural la pobreza extrema llega al 15,4%, mientras 
en las 13 ciudades principales fue del 2,7%, y en 
cabeceras del 5%. La pobreza multidimensional fue 
del 17% en 2017, es decir, 17% del total de hogares 
del país, carecen de los ítems básicos de calidad 
de vida, que en Colombia obedece a: informalidad 
(72,7%), bajo nivel educativo (43,4%), rezago 
escolar (29,3%) y desempleo permanente (12%), 
eso significa que para que los indicadores de 
pobreza cambien, se requiere que el Estado atienda 
la necesidad de las familias de manera integral. La 
gran mayoría del déficit cuantitativo de vivienda, 
estimado en 639.513 hogares, está focalizado en las 
familias de más bajos ingresos.

b) La desigualdad
Colombia sigue siendo de las naciones más 

desiguales del mundo, el Foro Económico de Davos 
lo confirmó al señalar que Colombia es el segundo 
país más desigual en la distribución del ingreso en 
la Región, el 1% de la población (los más ricos) 
concentran el 20% del ingreso, además ocupa el 
primer lugar en el porcentaje de tierra concentrada, 
“esto perpetúa la pobreza y la exclusión de las 
familias del campo”. También el Foro de Davos 
señaló que las mujeres campesinas que viven en 
Colombia, en promedio obtienen máximo $2 dólares 
diarios de ganancias. Además, persiste la brecha 
salarial entre los ingresos que reciben las mujeres 
por los mismos oficios que hacen los hombres. 
La Comisión Económica para América Latina- 
CEPAL9, indicó que de 14 países referenciados entre 
2002 a 2014, 12 tuvieron reducciones en 10 puntos 
porcentuales en el Coeficiente de Gini (coeficiente 
de desigualdad), destacándose Argentina, Brasil, 
Bolivia, Perú y Uruguay, Colombia en cambio NO 

8 Departamento Nacional de Estadística (DANE) y De-
partamento Nacional de Planeación (DNP). Presentación 
cifras de pobreza y desigualdad 2016-2017.

9 Comisión Económica para América Latina (CEPAL). 20 
de diciembre de 2017. Informe Panorama Mundial 2017.
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PRESENTÓ REDUCCIONES SIGNIFICATIVAS 
EN LA DESIGUALDAD, en 2005 el país tenía 
0,58 de Gini, y para 2017 0,51 de coeficiente, una 
reducción menor a la esperada en 10 años.

c) Bajos Índices de Desarrollo Humano (IHD)
Colombia, en IHD está actualmente por debajo 

de lo alcanzado en 2006 ocupando el puesto 80 
entre 180 países, además es el segundo país con el 
índice más bajo de Suramérica, en 2016 alcanzó 
un 0,727 poniendo al país en la posición 95, por 
debajo de Chile que ocupa el puesto 38, Argentina 
con el 45, Uruguay el 54, Panamá el 60, y Brasil 
en el 79. Incluso Colombia actualmente tienen un 
indicador menor, al de naciones como Lituania, 
Letonia, Bulgaria, Malasia, Serbia, Cuba, Trinidad 
y Tobago, Bosnia e Irán. Lo que refleja que las 
políticas aplicadas en el país están menoscabando 
la calidad de vida y la salud de la familia, además, 
reducen el poder adquisitivo de estas para poder 
mejorarla.

d) Desempleo, inseguridad en ingresos y  
pensión

La familia colombiana se encuentra en una 
transición demográfica (mayor longevidad frente a 
una menor mortalidad y fecundidad)10 que debido 
al desempleo y a causas conexas se ha venido 
incrementando la inseguridad pensional y con ellos, 
los ingresos de la familia hacia el futuro. De acuerdo 
con Asofondos, de los 22 millones de colombianos 
ocupados, solamente 7,8 millones están aportando 
al sistema de seguridad pensional, y la Asociación 
Nacional de Instituciones Financieras (ANIF), 
ha estimado que actualmente el pasivo pensional 
alcanza el 114% del Producto Interno Bruto (PIB), 
y se espera que para 2050 (dada la tendencia) sea 
del 205,5% del PIB.

Sin embargo, no se puede esperar que la 
tendencia pensional se revierta, si el desempleo 
crece, y también lo hace el empleo informal, la 
tasa de desempleo pasó del 8,9% en 2016 al 9,6% 
en 2017, incrementando los niveles de población 
desocupada en el país y presionando el crecimiento 
de la informalidad que ya supera el 47% del total de 
ocupados, por lo que la inseguridad de ingresos en la 
familia hacia el futuro también continúa creciendo.

e) Prevalencia de enfermedades crónicas, in-
fecciosas, o por desnutrición

La crisis del sector salud está golpeando a la 
familia. De acuerdo con la ONU y sus cifras a 201711 
“… en Colombia, casi el 50% de mujeres en hogares 
rurales no tienen acceso a la asistencia médica 
cuando van a dar a luz.” Y las mujeres colombianas, 
de hogares pobres indígenas, tienen una diferencia 
de 334 veces menos oportunidades de acceso a un 
profesional de la salud cuando dan a luz. Además, 

10 Ibid. Mejor Vargas Lleras (2017).
11 Organización de las Naciones Unidas (ONU) (14 de 

febrero de 2018). Obtenido de: https://news.un.org/es/
story/2018/02/1427081

“mientras sólo un 6% de las mujeres de hogares 
ricos y de zonas urbanas no tienen un médico, esta 
cifra para las indígenas pobres es de casi el 50%.” 
Esta crisis se incrementa teniendo en cuenta que el 
acceso a servicios públicos domiciliarios, como el 
agua potable y el saneamiento básico aún están por 
debajo del 100% de la cobertura, especialmente en 
el sector rural-campesino, o indígena.

f) Acelerados cambios en las dinámicas de los 
hogares

De acuerdo con la última Encuesta Nacional de 
Demografía y Salud (2015-2016)12, que se lleva a 
cabo cada 5 años, los hogares del país han venido 
experimentando importantes cambios de una 
generación a otra:

• Crecen las mujeres jefas de hogar en al me-
nos 36,4% de los hogares del país. El prome-
dio urbano es casi del 40%, y el rural es del 
26%13.

• Nuevas estructuras en la familia: incremento 
de los hogares unipersonales (constituidos 
por 1 sola persona) llegando al 11,2%, es de-
cir, 1 de cada 10 hogares en 2015 cuentan 
con una sola persona, para 2010 eran sola-
mente del 9,5%.

La familia nuclear ha incrementado del 55,4% 
al 55,5%, las nucleares biparentales (donde ambos, 
padre y madre están al cuidado de los hijos), han 
disminuido pasando del 35,4% en 2010, al 33,2% 
en 2015.

Los hogares nucleares monoparentales (donde 
solamente uno, padre o madre están al cuidado de 
los hijos) han incrementado del 12,3% al 12,6%

• Reducción del tamaño del hogar y cambio en 
los roles de cuidado: el promedio por hogar 
actualmente es de 3,5 personas, en 1990 era 
de 4,5 personas por hogar.

• La tasa de fecundidad actual es de 2 hijos por 
mujer, mientras que en 1967 lo común era 
que cada mujer diera a luz entre 6 a 7 hijos.

• La mitad de los niños concebidos siguen 
siendo NO DESEADOS.

• En 2015, el 20% de las mujeres en edad fértil 
no tuvo acceso a métodos anticonceptivos.

• La tasa de embarazo adolescente es del 
17,4%, 5 veces más alta entre la población 
más pobre que en la población con mayores 
ingresos. La tasa de embarazo adolescente 
en el campo alcanza el 24,8%, además se da 
con mayor proporción en niñas con apenas 
educación primaria.

12 Ministerio Nacional de Salud, Profamilia (2015). En-
cuesta Nacional de Demografía y Salud (Tomo I: Com-
ponente Demográfico). Recuperado de: http://profamilia.
org.co/docs/ENDS%20%20TOMO%20I.pdf

13 Ibid. Mejor Vargas Lleras (2017).
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Fuente: ENDS Colombia, 2015
• La tasa de mortalidad infantil nacional es de 

casi 16 muertes por cada 1.000 nacidos vivos, 
en la zona urbana es de 13 x 1.000, y en el sec-
tor rural es de 22 x 1.000. La mortalidad neona-
tal es de 9,8, en el sector rural alcanza casi 13.

• Solamente 48,4% de los niños menores de 6 
años están cobijados por programas de aten-
ción estatal, en la zona urbana esta cifra al-
canza el 50%, y en la rural apenas el 43%. 
Del 50% que no están cobijados: (33,3%) es 
cuidado en casa, (11.2%) no tiene una insti-
tución cerca, (5%) no cumple con los requisi-
tos; (3.95%) no consiguieron cupo y, (1.5%) 
de los niños no los recibieron.

• 1,4% de los niños, es decir cerca de 115 mil 
niños, no cuentan con registro civil de naci-
miento, es decir, no tienen identificación.

• La diferencia entre hombres y mujeres en 
la participación continúa, la proporción de 
hombres que está trabajando actualmente es 
del 75%, superior a la de las mujeres con un 
53.6%. Los hombres tienen frecuencias de 
ocupación sistemáticamente mayores que las 
de las mujeres a través de todas las caracte-
rísticas y divisiones territoriales estudiadas. 
Además, la desigualdad de oportunidades de 
ocupación es clara, entre menor riqueza meno-
res oportunidades de ocupación y viceversa.

• En el caso de la educación, entre la pobla-
ción de los 13 años a los 49 años, 17% de las 
mujeres no tiene ningún tipo de educación o 
solamente cuenta con primaria, en el caso de 
los hombres este porcentaje llega al 20%.

Fuente: ENDS Colombia, 2015
g) Incremento de vulnerabilidades internas
La familia vive actualmente múltiples tipos de 

violencia, de acuerdo al Instituto de Medicina Legal 
“En la actualidad no solo se debe pensar que los 
desconocidos son los principales perpetradores de 
homicidios o que las calles oscuras y los baldíos 
son el lugar favorito para cometerlos, sino que 
hay un riesgo latente que, en una agresión fatal, el 
victimario sea un familiar y el sitio del hecho sea la 
casa”14, la violencia contra los niños, adolescentes, 
adultos mayores, de pareja, por violencia sexual, 
sigue incrementándose:

14

14 Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses-Grupo Centro de Referencia Nacional sobre Violencia (mayo de 2018). 
FORENSIS 2017: datos para la vida (Volumen 19 No 1).
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En ese sentido, para el año 2017 Medicina Legal 
reportó la existencia de 27.538 casos de violencia en 
la familia del país, con una tasa de 55,87 casos por 
cada 100.000 habitantes, entre las subcategorías de 
la violencia encontramos principalmente:

• La Violencia intrafamiliar, que en 2017 
tuvo como víctimas centrales a las mujeres 
con 16.463 casos (59,78%); 10.385 casos 
(37,71%) corresponden a violencia contra 
niños y adolescentes donde la agresión más 
frecuente se da entre los 10 a los 14 años. En 

cuanto a los hombres, se reportaron 11.075 
casos (40,22%); y en referencia con el adulto 
mayor, fueron 1.944 casos (7,06%).

En cuanto a los homicidios en la familia, 
durante el 2017, el 10,63% correspondió a filicidios 
(homicidio de un hijo a manos de los padres), donde 
la edad promedio de las víctimas de filicidio fue de 
10 años, con diferencias en el pariente que cometió 
el homicidio: por la madre en un 41,43%, por el 
padrastro en un 37,14%, por el padre con el 28,57%, 
y por la madrastra con el 2,86%.

• La violencia de pareja, donde las mujeres son 
las más victimizadas por agresión sexual en 
un 81,8%, y por otros tipos de agresión en un 
86,2%.

En los conyugicidios durante el 2017, el 79,12% 
de las víctimas fueron mujeres con una edad 
promedio de 31 años; en el caso de los hombres la 
edad promedio de muerte a manos del cónyuge es de 
36 años. El 62,50% de los conyugicidios ocurrieron 
en la vivienda y tan solo el 22,73% en la vía pública.

• Violencia contra el adulto mayor: Se puede 
evidenciar que las principales víctimas son 
los adultos mayores entre los 60 y 64 años, 
donde los hijos son los principales victima-
rios, seguidos de los hermanos y los nietos; 
cuyo factor desencadenante es especialmente 
la intolerancia o el machismo. La tasa de vio-
lencia contra el adulto mayor es actualmente 
de 35,54 casos por cada 100.000 habitantes 
y para las mujeres de 32,34; además, según 
el estado conyugal de la víctima, las perso-
nas casadas presentaron el mayor número 
de eventos 492 (25,55%), seguidamente los 
(las) viudos(as), y solteros(as), 455 (23,62%) 
y 433 (22,48%) respectivamente.

h) Divorcio, y ruptura familiar
De acuerdo con el más reciente informe de la 

Superintendencia de Notariado y Registro, los 
divorcios en Colombia se han incrementado desde 
2014, en cerca de un 39%, y los matrimonios 
disminuyeron en un 3,3%,“por cada tres 

matrimonios civiles hay un divorcio en Colombia”, 
por lo que, de los 64.709 matrimonios registrados 
entre 2016 y 2017 se presentaron también 24.994 
divorcios, un crecimiento importante si se tiene en 
cuenta que en 2014 se tuvieron 66.981 matrimonios 
y cerca de 17.991, esto es una evidencia de que 
están disminuyendo los matrimonios y se están 
incrementando los divorcios

Fuente: Superintendencia de Notariado y 
Registro. Cálculo: Dinero15

De la necesidad del Ministerio de la familia en 
Colombia

Ante cifras tan alarmantes de pobreza, 
desigualdad, desempleo, informalidad, enfermedad, 
desnutrición, embarazo adolescente, violencia, 
divorcio, etc., que cada vez más familias enfrentan 

15 (20 de abril de 2017). Divorcios en Colombia aumen-
taron un 39% desde 2014. Tendencias. Revista Dinero. 
Colombia. Recuperado de: https://www.dinero.com/
pais/articulo/matrimonios-y-divorcios-en-colombia-a- 
2017/244352.
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en el país, se requiere de la voluntad política y 
de la administración del Estado para ayudar 
a la familia. Pues urge actuar frente a los 
diferentes conflictos que estas padecen, pues 
las problemáticas terminan por extenderse y 
ampliarse al resto de la sociedad, de ahí que, 
por ejemplo, el Instituto de Medicina Legal, al 
respecto de la violencia intrafamiliar, señala que 
“Es importante considerar que las consecuencias 
de la violencia familiar producen problemas 
de ajuste conductual, social y emocional que 
se traducen en conducta antisocial en general, 
depresión y ansiedad… Es importante entender 
que la exposición a la violencia familiar, bien sea 
directa o indirecta, se ha asociado a numerosos 
problemas psicológicos en los hijos, destacando el 
mayor riesgo de conducta agresiva en estos, lo que 
ha sido denominado como el ciclo de la violencia, 
que significa un fenómeno de transmisión 
intergeneracional de la violencia; el concepto 
de transmisión intergeneracional de la violencia 
se ha usado para explicar cómo la violencia es 
aprendida en el contexto de socialización de la 
familia; es decir, la observación de la violencia 
en el contexto familiar puede influir en que los 
niños y niñas aprendan a ejercer la violencia 
contra otras personas”16. Pero lamentablemente, 
no solo la violencia se transmite, la pobreza, la 
división, el abuso, etc., terminan heredándose.

Entre algunas de las importantes razones para 
crear al Ministerio de la Familia está:

• La atención actual e individual a cada uno 
de los miembros de la familia, no ha arroja-
do los resultados esperados (por ejemplo, en 
materia de reducción de la violencia, de los 
embarazos no deseados, de la pobreza, de la 
desigualdad, del desempleo, etc.), se requiere 
entonces atacar las diferentes problemáticas 
de la familia de manera integral.

• Responder a la necesidad de incrementar 
la eficiencia del Estado en la ejecución de 
la inversión social, a fin de que realmente 
se reduzca la pobreza, y la gran mayoría de 
problemas sociales que hoy viven las fami-
lias del país.

• Disminuir la desarticulación de algunas ins-
tancias y órganos que atienden al sector so-
cial y a la familia, racionalizando la admi-
nistración pública, evitando duplicidad de 
funciones, incrementando la productividad, 
unificando y armonizando competencias, y 
mejorando así, los tiempos y trámites por la 
que debe pasar la familia para recibir ayuda 
del Estado.

• Atender las problemáticas complejas, por 
las que atraviesan algunas de las familias del 
país, entre ellas la pobreza, el desempleo, la 
violencia, la desnutrición, la enfermedad, etc.

16 Ibíd. Instituto de Medicina Legal (2018).

• Reducir las brechas existentes entre las opor-
tunidades de desarrollo y condiciones de vida 
entre la familia del sector urbano y la fami-
lia residentes en la zona rural, y con ello la 
consecución y realización de sus planes de 
vida.

• Fortalecer la presencia institucional del Esta-
do, a través de la presencia institucional so-
cial en los 32 departamentos del país. Para 
ello se cuenta con la infraestructura actual del 
DPS, de las entidades adscritas, o de quien 
haga sus veces actualmente en los territorios.

• Focalizar y optimizar los recursos del sector, 
bajo un órgano rector, que no crea más buro-
cracia, sino que hace parte de una reorganiza-
ción o restructuración institucional que haga 
más eficiente al Estado.

• Garantizar la protección de los derechos fun-
damentales a cada uno de los miembros de la 
familia.

• Incrementar el acceso de la familia, a los pro-
gramas, planes y proyectos estatales, que le 
garanticen el acceso a una vivienda digna, a 
la eliminación del analfabetismo, a la univer-
salización de la educación inicial, primera in-
fancia, básica y básica media, a la salud, a la 
justicia, etc.

• Incrementar el acceso a la educación en va-
lores que permita producir mejores familias 
conscientes de su papel.

• Ante la crisis económica por la que atraviesa 
el país, es deber, no generar incrementos ele-
vados o especulativos del gasto social, sino 
incrementar la eficiencia en la inversión.

• Ello sin producir desempleo en las entidades 
públicas, sino mediante el rediseño institu-
cional.

Composición actual del Sector Social

 

 

De acuerdo a lo anterior, no es suficiente lo 
desarrollado por el Instituto de Bienestar Familiar, 
ni el Departamento de Prosperidad Social (DPS), 
tampoco por las Consejerías presidenciales de 
la Primera Infancia, la Equidad de la Mujer y 
la Juventud, tampoco por lo hecho mediante el 
Programa de Protección Social al Adulto Mayor, pues 
se requiere un órgano superior que pueda vincular 
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el producto y labor de las entidades direcciones, 
consejerías y programas a cargo del sector social del 
país, y que efectivamente desarrollen la política de 
familia de manera integral, puesto que las diferentes 
iniciativas, medidas y acciones en atención a la 
familia, se encuentran desarticuladas en distintas 
entidades e Instituciones del Estado como se puede 
ver, a diferencia de lo que sucede en el caso de la 
salud, la educación, la biodiversidad, etc., que sí 
cuentan efectivamente con un Ministerio rector.

Además, a pesar de que la Ley 1361 de 2009, 
crea el Observatorio de Familia, y lo pone en 
cabeza del departamento nacional de planeación, el 
mismo Observatorio señala que “el Observatorio 
de Política de Familia (OPF) es un espacio para 
la generación de conocimiento sobre las dinámicas 
familiares y sus condiciones socioeconómicas”, sin 
embargo, este solo cuenta con cifras de tipología de 
familia hasta 2014, lo que evidencia la falta de un 
ente rector que constantemente articule y propenda 
al cumplimiento de las funciones del Observatorio 
a favor de las estadísticas en torno a la familia, 
que sirven como base para el direccionamiento 
de la inversión y los programas, en ese sentido se 
requeriría que el Observatorio de Familia esté bajo 
la cabeza del mismo Ministerio.

Frente a la distribución actual de cargos en 
el sector social, ninguno se perdería, puesto que 
solamente se está desarrollando una reorganización 
del sector, que actualmente en empleos se encuentra 
así:

CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY
Este proyecto de ley que consta de 28 artículos, 

que plantea aspectos necesarios y fundamentales 
para la creación, cumplimiento y puesta en marcha 
del Ministerio de la Familia, y poder así atender 
efectivamente a la familia del país.

FUNDAMENTO JURÍDICO
▪ Constitución Política de Colombia. 1991.
“Artículo 5°. El Estado reconoce, sin 

discriminación alguna, la primacía de los derechos 
inalienables de la persona y ampara a la familia 
como institución básica de la sociedad.”

“Artículo 42. La familia es el núcleo fundamental 
de la sociedad. Se constituye por vínculos naturales 
o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una 
mujer de contraer matrimonio o por la voluntad 
responsable de conformarla.

El Estado y la sociedad garantizan la protección 
integral de la familia. La ley podrá determinar el 
patrimonio familiar inalienable e inembargable. 
La honra, la dignidad y la intimidad de la familia 
son inviolables. Las relaciones familiares se basan 
en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 
en el respeto recíproco entre todos sus integrantes. 
Cualquier forma de violencia en la familia se 
considera destructiva de su armonía y unidad, y 
será sancionada conforme a la ley.

Los hijos habidos en el matrimonio o fuera 
de él, adoptados o procreados naturalmente o 
con asistencia científica, tienen iguales derechos 
y deberes. La ley reglamentará la progenitura 
responsable.

La pareja tiene derecho a decidir libre y 
responsablemente el número de sus hijos, y deberá 
sostenerlos y educarlos mientras sean menores o 
impedidos.

Las formas del matrimonio, la edad y capacidad 
para contraerlo, los deberes y derechos de los 
cónyuges, su separación y la disolución del 
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vínculo, se rigen por la ley civil. Los matrimonios 
religiosos tendrán efectos civiles en los términos 
que establezca la ley. Los efectos civiles de todo 
matrimonio cesarán por divorcio con arreglo a la ley 
civil. También tendrán efectos civiles las sentencias 
de nulidad de los matrimonios religiosos dictadas 
por las autoridades de la respectiva religión, en los 
términos que establezca la ley. La ley determinará 
lo relativo al estado civil de las personas y los 
consiguientes derechos y deberes.”

“Artículo 43. La mujer y el hombre tienen iguales 
derechos y oportunidades. La mujer no podrá 
ser sometida a ninguna clase de discriminación. 
Durante el embarazo y después del parto gozará 
de especial asistencia y protección del Estado, y 
recibirá de este subsidio alimentario si entonces 
estuviere desempleada o desamparada. El Estado 
apoyará de manera especial a la mujer cabeza de 
familia.”

“Artículo 44. Son derechos fundamentales de 
los niños: la vida, la integridad física, la salud y 
la seguridad social, la alimentación equilibrada, su 
nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación 
y la cultura, la recreación y la libre expresión de 
su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 
abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y 
trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás 
derechos consagrados en la Constitución, en las 
leyes y en los tratados internacionales ratificados 
por Colombia.

La familia, la sociedad y el Estado tienen 
la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y 
el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier 
persona puede exigir de la autoridad competente 
su cumplimiento y la sanción de los infractores. Los 
derechos de los niños prevalecen sobre los derechos 
de los demás.”

“Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la 
protección y a la formación integral. El Estado y la 
sociedad garantizan la participación de los jóvenes 
en los organismos públicos y privados que tengan 
a cargo la protección, educación y progreso de la 
juventud.”

“Artículo 46. El Estado, la sociedad y la familia 
concurrirán para la protección y la asistencia 
de las personas de la tercera edad y promoverán 
su integración a la vida activa y comunitaria. El 
Estado les garantizará los servicios de la seguridad 
social integral y el subsidio alimentario en caso de 
indigencia.”

“Artículo 47. El Estado adelantará una política 
de previsión, rehabilitación e integración social 
para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, 
a quienes se prestará la atención especializada que 
requieran.”

“Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer 
las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
funciones:

7. Determinar la estructura de la administración 
nacional y crear, suprimir o fusionar ministerios, 
departamentos administrativos, superintendencias, 
establecimientos públicos y otras entidades del 
orden nacional, señalando sus objetivos y estructura 
orgánica; reglamentar la creación y funcionamiento 
de las Corporaciones Autónomas Regionales dentro 
de un régimen de autonomía; así mismo, crear o 
autorizar la constitución de empresas industriales 
y comerciales del Estado y sociedades de economía 
mixta”.

• Ley 489 de 1998.
“Artículo 57. Organización y funcionamiento de 

los ministerios y departamentos administrativos. De 
conformidad con el artículo 206 de la Constitución 
Política, el número, denominación y orden de 
precedencia de los ministerios y departamentos 
administrativos serán determinados por la ley. 
Compete al Presidente de la República distribuir 
entre ellos los negocios según su naturaleza.”

“Artículo 58. Objetivos de los ministerios y 
departamentos administrativos. Conforme a la 
Constitución, al acto de creación y a la presente ley, 
los ministerios y los departamentos administrativos 
tienen como objetivos primordiales la formulación 
y adopción de las políticas, planes generales, 
programas y proyectos del Sector Administrativo 
que dirigen.”

“Artículo 59. Funciones. Corresponde a los 
ministerios y departamentos administrativos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en sus actos de creación o 
en leyes especiales:

1. Preparar los proyectos de ley relacionados 
con su ramo.

2. Preparar los proyectos de decretos y resolu-
ciones ejecutivas que deban dictarse en ejer-
cicio de las atribuciones que corresponden 
al Presidente de la República como suprema 
autoridad administrativa y dar desarrollo a 
sus órdenes que se relacionen con tales atri-
buciones.

3. Cumplir las funciones y atender los servicios 
que les están asignados y dictar, en desarro-
llo de la ley y de los decretos respectivos, las 
normas necesarias para tal efecto.

4. Preparar los anteproyectos de planes o pro-
gramas de inversiones y otros desembolsos 
públicos correspondientes a su sector y los 
planes de desarrollo administrativo del mis-
mo.

5. Coordinar la ejecución de sus planes y pro-
gramas con las entidades territoriales y 
prestarles asesoría, cooperación y asistencia 
técnica.6. Participar en la formulación de la 
política del Gobierno en los temas que les co-
rrespondan y adelantar su ejecución.

6. Orientar, coordinar y controlar, en la forma 
contemplada por las respectivas leyes y es-
tructuras orgánicas, las superintendencias, 
las entidades descentralizadas y las socie-
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dades de economía mixta que a cada uno de 
ellos estén adscritas o vinculadas.

7. Impulsar y poner en ejecución planes de des-
concentración y delegación de las activida-
des y funciones en el respectivo sector.

8. Aparte subrayado CONDICIONALMENTE 
EXEQUIBLE.

Promover, de conformidad con los principios 
constitucionales, la participación de entidades 
y personas privadas en la prestación de servicios 
y actividades relacionados con su ámbito de 
competencia.

Organizar y coordinar el Comité Sectorial de 
Desarrollo Administrativo correspondiente.

10. Velar por la conformación del Sistema Sec-
torial de Información respectivo y hacer su 
supervisión y seguimiento.”

“Artículo 60. Dirección de los Ministerios. La 
dirección de los ministerios corresponde al ministro, 
quien la ejercerá con la inmediata colaboración del 
viceministro o viceministros.”

“Artículo 61. Funciones de los Ministros. Son 
funciones de los ministros, además de las que les 
señalan la Constitución Política y las disposiciones 
legales especiales, las siguientes:

a) Ejercer, bajo su propia responsabilidad, las 
funciones que el presidente de la República 
les delegue o la ley les confiera y vigilar el 
cumplimiento de las que por mandato legal 
se hayan otorgado a dependencias del Minis-
terio, así como de las que se hayan delegado 
en funcionarios del mismo;

b) Participar en la orientación, coordinación y 
control de las superintendencias, entidades 
descentralizadas y sociedades de economía 
mixta, adscritas o vinculadas a su Despacho, 
conforme a las leyes y a los respectivos esta-
tutos;

c) Dirigir y orientar la función de planeación 
del sector administrativo a su cargo;

d) Revisar y aprobar los anteproyectos de pre-
supuestos de inversión y de funcionamiento 
y el prospecto de utilización de los recursos 
del crédito público que se contemplen para el 
sector a su cargo;

e) Vigilar el curso de la ejecución del presu-
puesto correspondiente al Ministerio;

f) Suscribir en nombre de la Nación y de con-
formidad con el Estatuto General de Contra-
tación y la Ley Orgánica de Presupuesto, los 
contratos relativos a asuntos propios del Mi-
nisterio previa delegación del presidente de 
la República;

g) Dirigir las funciones de administración de 
personal conforme a las normas sobre la ma-
teria;

h) Actuar como superior inmediato, sin perjui-
cio de la función nominadora, de los superin-

tendentes y representantes legales de entida-
des descentralizadas adscritas o vinculadas.

Parágrafo. La representación de la Nación en 
todo tipo de procesos judiciales se sujetará a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo 
y a las disposiciones especiales relacionadas.”

“Artículo 62. Viceministros. Son funciones de 
los viceministros, además de las que les señalan 
la Constitución Política, el acto de creación o las 
disposiciones legales especiales y, dependiendo 
“del número existente en el respectivo Ministerio, 
las siguientes:

a) Suplir las faltas temporales del ministro, 
cuando así lo disponga el Presidente de la 
República;

b) Asesorar al ministro en la formulación de la 
política o planes de acción del Sector y asis-
tirlo en las funciones de dirección, coordina-
ción y control que le corresponden;

c) Asistir al ministro en sus relaciones con el 
Congreso de la República y vigilar el curso 
de los proyectos de ley relacionados con el 
ramo;

d) Cumplir las funciones que el ministro le dele-
gue;

e) Representar al ministro en las actividades 
oficiales que este le señale;

f) Estudiar los informes periódicos u ocasiona-
les que las distintas dependencias del Minis-
terio y las entidades adscritas o vinculadas 
a este deben rendir al ministro y presentarle 
las observaciones pertinentes;

g) Dirigir la elaboración de los informes y estu-
dios especiales que sobre el desarrollo de los 
planes y programas del ramo deban presen-
tarse;

h) Velar por la aplicación del Plan de Desarro-
llo Administrativo específico del sector res-
pectivo;

i) Representar al ministro, cuando este se lo so-
licite, en las juntas, consejos u otros cuerpos 
colegiados a que deba asistir;

j) Garantizar el ejercicio del control interno y 
supervisar su efectividad y la observancia de 
sus recomendaciones.”

▪ Ley 487 de 1998, por la cual se autoriza un 
endeudamiento público interno y se crea el 
Fondo de Inversión para la Paz.

▪ Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y 
Adolescencia.

▪ Ley 1251 de 2008, Protección, promoción y 
defensa de los derechos de los adultos mayo-
res.

▪ Ley 1257 de 2008, por la cual se dictan nor-
mas de sensibilización, prevención y sanción 
de formas de violencia y discriminación con-
tra las mujeres, se reforman los Códigos Pe-
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nal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 
1996 y se dictan otras disposiciones.

▪ Ley 1361 de 2009, Protección Integral a la 
Familia.

▪ Ley 1622 de 2013, Estatuto de Ciudadanía 
Juvenil.

▪ Ley 1804 de 2016, Política de Estado para 
el Desarrollo Integral de la Primera Infancia 
de Cero a Siempre.

▪ Decreto 1137 de 1999, por el cual se orga-
niza el Sistema Administrativo de Bienestar 
Familiar, se reestructura el Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar y se dictan otras 
disposiciones.

▪ Decreto 987 de 2012, por el cual se modifi-
ca la estructura del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de 
Lleras” y se determinan las funciones de sus 
dependencias.

▪ Decreto 1927 de 2013, por el cual se modifi-
ca la estructura del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de 
Lleras y se determinan las funciones de sus 
dependencias.

▪ Decreto 936 de 2013, por el cual se reorga-
niza el Sistema Nacional de Bienestar Fami-
liar, se reglamenta el inciso primero del artí-
culo 205 de la Ley 1098 de 2006 y se dictan 
otras disposiciones.

▪ Decreto 2094 de 2016, por el cual se modifi-
ca la estructura del Departamento Adminis-
trativo para la Prosperidad Social - Prospe-
ridad Social.

▪ Conpes 113 de 2007, “Política Nacional 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(PSAN)”

▪ Conpes social 161 de 2013, Política Pública 
Nacional de Equidad de Género.

▪ Conpes Social 3784 de 2013. Lineamien-
tos de Política Pública para la Prevención de 
Riesgos, la Protección y Garantía de los De-
rechos de las Mujeres Víctimas del Conflicto 
Armado.

IMPACTO FISCAL. Si bien es cierto el impacto 
fiscal evidentemente característico de los proyectos 
sociales de atención a población vulnerable, este 
proyecto de ley tendría un impacto financiero menor 
al esperado, puesto que lo que propone es una 
reorganización de lo existente en el aparato estatal, 
de tal manera que se responda de una manera más 
eficaz a las necesidades de la familia en el país.

PROPOSICIÓN. En concordancia con los 
anteriores argumentos, pongo a consideración de los 
Honorables Miembros del Congreso de la República 
el presente proyecto de ley, teniendo en cuenta que 
el mismo preserva los principios constitucionales 
de especial protección a la población vulnerable, y 
está encaminado a proteger los derechos conexos 

de nuestra población, con el fin de preservar los 
derechos en condiciones de equidad para todos.

Los honorables Senadores firmantes:
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SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(Art. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 19 del mes de septiembre del año 2018 se 

radicó en este despacho el Proyecto de ley número 153 
de 2018 Senado, con todos y cada uno de los requisitos 
constitucionales y legales, por los honorables Senadores 
Richard Alfonso Aguilar Villa, Luis Eduardo Díaz, 
Dídier Lobo Chinchilla, Édgar Díaz Contreras, Carlos 
Abraham Jiménez, Antonio Luis Zabaraín, Daira de 
Jesús Galvis; honorables Representantes Ángela 
Patricia Sánchez, José Ignacio Mesa, César Lorduy, 
Modesto Aguilera y otras firmas.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

SECCIÓN LEYES
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 19 de septiembre de 2018
Señor Presidente:
Con el fin de repartir el Proyecto de ley 

número 153 de 2018 Senado, por medio del 
cual se reestructura el Sector de Inclusión Social 
y Reconciliación, se agrupan y redistribuyen las 
funciones al Sistema de Bienestar Familiar y se crea 
el Ministerio de la Familia y Social, me permito 
remitir a su despacho el expediente de la mencionada 

iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaría 
General del Senado de la República por los honorables 
Senadores Richard Alfonso Aguilar, Luis Eduardo Díaz 
Granados, Édgar Jesús Díaz, Carlos Abraham Jiménez, 
Antonio Luis Zabaraín, Daira de Jesús Galvis, José 
Luis Pérez Oyuela, Germán Varón Cotrino, Temístocles 
Ortega Narváez, Ana María Castañeda, Andrés García 
Zuccardi; y los honorables Representantes Ángela 
Patricia Sánchez, José Ignacio Mesa Betancur, César 
Augusto Lorduy, Modesto Enrique Aguilera, José Amar 
Sepúlveda, José Daniel López, Erwin Arias Betancur, 
Eloy Chichi Quintero, Néstor Leonardo Rico, Carlos 
Alberto Cuenca, David Ernesto Pulido, Julio César 
Triana, Carlos Mario Farelo, José Luis Pinedo, Jaime 
Rodríguez Contreras, Jairo Humberto Cristo, Atilano 
Alonso Giraldo, Salim Villamil Quessep, Héctor Javier 
Vergara, Aquileo Medina, Oswaldo Arcos, Óscar 
Camilo Arango. La materia de que trata el mencionado 
proyecto de ley es competencia de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado de la República, 
de conformidad con las disposiciones constitucionales 
y legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 19 de septiembre de 2018
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el precitado proyecto de 
ley a la Comisión Primera Constitucional y envíese 
copia del mismo a la Imprenta Nacional para que sea 
publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,
Ernesto Macías Tovar.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 154 DE 2018 
SENADO

por la cual se establece la reglamentación del 
sistema de calificación del origen del accidente de 
la enfermedad, de la pérdida de capacidad laboral, 
su origen y su fecha de estructuración y el adecuado 
procedimiento de las juntas médico laborales de 
calificación regionales y nacional y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de la República, con base en las 
facultades que le otorga la Carta Política de Colombia, 
en su artículo 150 numeral 7 y en acatamiento a lo 

ordenado por la honorable.
DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 

por objeto armonizar, organizar y garantizar, la 
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oportunidad, el derecho al debido proceso y la 
coherencia administrativa, en el reconocimiento 
de los derechos a las prestaciones asistenciales y 
económicas de los trabajadores afiliados al Sistema 
General de Seguridad Social Integral y general 
de los habitantes del territorio nacional que se 
vean afectados en su integridad física y/o mental, 
como consecuencia de padecer las secuelas de una 
enfermedad o un accidente, sean estos de origen 
común o laboral.

Artículo 2°. Campo de aplicación. La presente 
ley se aplicará a las siguientes personas y entidades:

1. Los afiliados y beneficiarios en los sistemas 
generales de salud, riesgos laborales y pen-
siones.

2. La persona que al momento de solicitar la 
calificación afiliada al Sistema de Seguridad 
Social Integral, bien sea activa o inactiva, re-
quiera dicha calificación para solicitar pres-
taciones económicas y asistenciales de cual-
quier origen.

3. La Administradora Colombiana de Pensio-
nes (Colpensiones) y Fondos Territoriales de 
Pensiones.

4. Las Administradoras de Fondos de Pensiones 
(AFP).

5. Las compañías de seguros que asuman el 
riesgo de invalidez y muerte.

6. Las Administradoras de Riesgos Laborales 
(ARL).

7. Las Entidades Promotoras de Salud (EPS) de 
los regímenes contributivo y subsidiado.

8. La persona natural o jurídica que demuestre 
un interés jurídico legítimo en la calificación, 
para acceder a prestaciones asistenciales y 
económicas contempladas dentro del Sistema 
de Seguridad Social Integral.

9. Las autoridades judiciales o administrativas.
Parágrafo. Se exceptúan de su aplicación, el 

régimen especial de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional, Educadores afiliados al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
y Trabajadores y pensionados de la Empresa 
Colombiana de Petróleos, salvo la actuación que 
se le soliciten a la Junta Regional de Calificación la 
Pérdida de la Capacidad Laboral y de la Invalidez 
para actuar en segunda instancia, según, sea el caso 
específico.

Artículo 3°. Definiciones. Al decidir sobre el 
grado de la pérdida de la capacidad laboral, del 
origen y de la fecha de estructuración, se deberán 
tener en cuenta las siguientes definiciones:

Accidente de trabajo: Es accidente de trabajo 
todo suceso repentino que sobrevenga por causa 
o con ocasión del trabajo, y que produzca en el 
trabajador una lesión orgánica, una perturbación 
funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte.

Es también accidente de trabajo aquel que 
se produce durante la ejecución de órdenes del 

empleador, o contratante durante la ejecución de una 
labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas 
de trabajo.

Igualmente se considera accidente de trabajo 
el que se produzca durante el traslado de los 
trabajadores o contratistas desde su residencia a los 
lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte 
lo suministre el empleador.

También se considerará como accidente de 
trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la función 
sindical aunque el trabajador se encuentre en permiso 
sindical siempre que el accidente se produzca en 
cumplimiento de dicha función.

De igual forma se considera accidente de trabajo 
el que se produzca por la ejecución de actividades 
recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe 
por cuenta o en representación del empleador o de la 
empresa usuaria cuando se trate de trabajadores de 
empresas de servicios temporales que se encuentren 
en misión.

Actividad: Realización de una tarea o acción por 
parte de una persona.

Ocupación: Actividades de la vida, organizadas, 
que tienen un valor y significado para las personas 
de una determinada cultura. La ocupación es lo que 
hacen las personas en el desempeño de sus roles, 
incluyendo el cuidado de sí mismos, el disfrute de 
la vida y la contribución al desarrollo económico 
y social de sus comunidades. Representa las 
ocupaciones propias de cada etapa del ciclo vital, 
de tal forma que el juego y el estudio resultan ser la 
ocupación principal en la infancia y la adolescencia; 
el trabajo en la etapa adulta y el uso del tiempo de 
ocio en la etapa de adulto mayor.

Calificación de la pérdida de la capacidad 
laboral, del origen y de la fecha de estructuración: 
La calificación de la pérdida de la capacidad 
ocupacional y laboral, del origen y de la fecha 
de su estructuración, es el acto médico laboral, 
mediante el cual se determinan las secuelas físicas, 
psicológicas y funcionales que pudieran derivarse 
de la ocurrencia de un accidente o de la presencia 
de una enfermedad y que pudieran afectar a las 
personas del territorio nacional y de los trabajadores 
cubiertos por el Sistema General de Seguridad 
Social, durante su ciclo vital y laboral, en sus 
componentes, pensiones, salud, y riesgos laborales, 
garantizándoles el reconocimiento oportuno de 
las prestaciones asistenciales y económicas a que 
pudieran derecho, independientemente que estas 
sean de origen común o laboral.

Capacidad: Describe la aptitud de una persona 
para realizar una tarea o acción.

Capacidad ocupacional: Calidad de ejecución 
de una persona para llevar a cabo actividades de 
la vida cotidiana y ocupaciones. Depende de las 
habilidades motoras, procesamiento” comunicación 
e interacción, según las etapas del ciclo vital.

Capacidad laboral: Conjunto de habilidades, 
destrezas, aptitudes y/o potencialidades de orden 
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físico, mental y social, que permiten desempeñarse 
en un trabajo, para el cual ha sido contratado.

Condiciones y medio ambiente de trabajo: 
Aquellos elementos, agentes, o factores que tienen 
influencia significativa en la generación accidentes 
o enfermedades de los trabajadores. Quedan 
específicamente incluidos en esta definición, entre 
otros:

a) Las características generales de los locales, 
instalaciones, máquinas, equipos, herramien-
tas, materias primas, productos y demás úti-
les existentes en el lugar de trabajo;

b) Los agentes físicos, químicos, biológicos y 
psicológicos, independientemente de su nivel 
de exposición, presentes en el ambiente de 
trabajo y sus correspondientes concentracio-
nes o

c) Los procedimientos para la utilización de los 
agentes citados en el apartado anterior, que 
influyan en la generación de riesgos para los 
trabajadores y;

d) La organización y ordenamiento de las labo-
res, incluidos los factores ergonómicos o bio-
mecánicos y psicosociales.

Daño corporal: Cualquier alteración somática o 
psíquica que, de una forma u otra, perturbe, amenace 
o inquiete la salud de quien la sufre, o simplemente, 
limite o menoscabe la integridad personal del 
afectado, ya sea en lo orgánico, en lo mental o en lo 
funcional.

Debido proceso: En virtud del cual, la 
calificación de la pérdida de la capacidad laboral, 
su origen y fecha de estructuración, se adelantará 
de conformidad con las normas de procedimiento 
y competencia establecidas en la Constitución, 
las normas técnicas y legales, así como con los 
precedentes jurisprudenciales y con garantía de los 
derechos de representación, y contradicción.

Desempeño/realización: Lo que una persona 
hace en su contexto o entorno actual.

Deficiencia: Alteración en las funciones 
psicofisiológicas y/o en las estructuras corporales de 
una persona. Puede consistir en una pérdida, defecto, 
anomalía o cualquier otra desviación significativa 
respecto de la norma estadísticamente establecida.

Enfermedad laboral: Es la enfermedad contraída 
como resultado de la exposición a factores de riesgo 
inherentes a la actividad laboral o del medio en el 
que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El 
Gobierno nacional, determinará, en forma periódica, 
las enfermedades que se consideran como laborales 
y en los casos en que una enfermedad no figure en la 
tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre 
la relación de causalidad con los factores de riesgo 
ocupacionales serán reconocidas como enfermedad 
laboral, conforme lo establecido en las normas 
legales vigentes.

Se considera igualmente, como enfermedad 
laboral, la enfermedad agravada por las condiciones 

de trabajo, existentes en medio ambiente laboral, 
donde el trabajador debe cumplir con las funciones 
para las cuales ha sido contratado.

Fecha de declaratoria de la pérdida de la 
capacidad laboral: Fecha en la cual se emite una 
calificación sobre el porcentaje de la pérdida de 
capacidad laboral u ocupacional.

Fecha de estructuración de la perdida de la 
capacidad laboral: Se entiende como la fecha en 
que una persona pierde un grado o porcentaje de su 
capacidad laboral u ocupacional, de cualquier origen, 
como consecuencia de una enfermedad o accidente, 
y que se determina con base en la evolución de 
las secuelas que han dejado estos. Esta fecha debe 
soportarse en la historia clínica, los exámenes 
clínicos y de ayuda diagnóstica, así como con la 
fecha en la cual como consecuencia de sus lesiones 
funcionales, se ha visto impedido para cumplir con 
sus labores habituales para las cuales fue contratado 
y puede ser anterior o corresponder a la fecha de la 
declaratoria de la perdida de la capacidad laboral. 
Para aquellos casos en los cuales no exista historia 
clínica, se debe apoyar en la historia natural de la 
enfermedad. En todo caso y con el fin de garantizar 
el derecho al debido proceso de los interesados, 
esta fecha debe estar argumentada, sustentada y 
fundamentada por el calificador y consignada en la 
calificación.

Imparcialidad: Los médicos laborales 
encargados de determinar la pérdida de la capacidad 
laboral, su origen y fecha de estructuración, deberán 
actuar, teniendo en cuenta que objetividad y la 
finalidad de los procedimientos en el proceso de la 
calificación, consisten en asegurar y garantizar los 
derechos de las personas, sin discriminación alguna 
y sin tener en consideración factores o interés de 
carácter particular, y, en general, cualquier clase de 
motivación subjetiva, para lo cual sus decisiones 
se sustentarán teniendo en cuanta la situación más 
favorable al trabajador.

Juntas Regionales y Nacional de la Calificación 
de la Pérdida de la Capacidad Laboral, del 
origen y de la fecha de estructuración: Las 
Juntas Regionales y Nacional de Calificación de 
Invalidez, creadas por mandato legal de la Ley 
100 de 1993, que en lo sucesivo se denominarán 
JUNTAS REGIONALES Y NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA 
CAPACIDAL LABORAL, DE SU ORIGEN Y DE 
SU FECHA ESTRUCTURACIÓN y para efectos de 
la presente ley, se denominaran, Juntas Regionales 
y Nacional de Calificación, son organismos 
colaboradores del Sistema de la Seguridad Social, 
adscritas al Ministerio del Trabajo, con personería 
jurídica, de derecho privado, con funciones públicas, 
sin ánimo de lucro, sujetas a revisoría fiscal, a la 
vigilancia y control preferente de la Procuraduría 
General de la Nación y de la Contraloría General de 
la República, con autonomía técnica y científica en 
los dictámenes que emitan.
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No reformatio in pejus: En virtud del cual existe 
prohibición de hacer más gravosa la condición para 
el único apelante.

Ocupación: Actividades de la vida nombradas, 
organizadas y que tienen un valor y significado 
para las personas de una determinada cultura. 
La ocupación es lo que hacen las personas en el 
desempeño de sus roles, incluyendo el cuidado de 
sí mismos, el disfrute de la vida y la contribución al 
desarrollo económico y social de sus comunidades. 
Representa las ocupaciones propias de cada etapa 
del ciclo vital, de tal forma que el juego y el estudio 
resultan ser la ocupación principal en la infancia y 
la adolescencia; el trabajo en la etapa adulta y el uso 
del tiempo de ocio en la etapa de adulto mayor.

Rehabilitación integral: Conjunto de acciones 
realizadas en el que se involucra al trabajador como 
sujeto activo de su propio proceso, con el objetivo de 
lograr su reincorporación, reubicación, readaptación 
o reinserción laboral y ocupacional, mantener la 
máxima autonomía e independencia en su capacidad 
física, mental y vocacional, así como la inclusión y 
participación plena en todos los aspectos de la vida.

Trabajo habitual: Aquel oficio o labor que 
desempeña la persona con su capacidad laboral, 
entrenamiento y/o formación técnica o profesional, 
recibiendo una remuneración para la realización de 
una actividad específica para la cual fue contratada

Riesgo: Probabilidad de que ocurra un daño frente 
a una o más exposiciones a diferentes contaminantes 
ambientales ocupacionales y que puede ser causado 
por estos en la población trabajadora expuesta a 
dichos contaminantes, independientemente de los 
valores límites de exposición ocupacional.

TÍTULO II
PRINCIPIOS

Artículo 4°. Son los principios que ordenan la 
actuación propia de los médicos laborales encargados 
de asumir la calificación de la pérdida de la capacidad 
laboral, su origen y fecha de estructuración.

Dignidad humana: Las personas que intervienen 
en los procedimientos de que trata la presente ley, 
serán tratados con respeto a la dignidad humana.

Igualdad: Los médicos laborales encargados 
de la Calificación de la pérdida de la capacidad 
laboral, del origen y de la fecha de estructuración, 
garantizarán la igualdad real de los intervinientes 
en los procedimientos y trámites de su competencia 
y protegerán especialmente a quienes, por su 
condición económica, física o mental, se encuentren 
en circunstancias de debilidad manifiesta y a quienes 
gozan de protección reforzada.

Imparcialidad: Las actuaciones Los médicos 
laborales de la Calificación de la pérdida de la 
capacidad laboral, del origen y de la fecha de 
estructuración, se regirán bajo estrictos criterios 
de objetividad e imparcialidad y desprovistos 
de intereses o motivaciones subjetivas, para lo 
cual además de las definiciones contenidas en la 
presente ley, sus decisiones, deberán ser sustentadas 

debidamente, teniendo en cuenta los criterios y 
recomendaciones sobre la materia, de agencias y 
organismos internacionales, como la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), la Agencia Internacional 
para la Investigación del Cáncer (IARC), la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT). Así 
mismo, las disposiciones contenidas en la Batería 
de Instrumentos para la Evaluación de Factores de 
Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica para el Análisis 
de Exposición a Factores de Riesgo Ocupacional 
Para el Proceso de Evaluación en La calificación de 
Origen de Enfermedad, emitidas por el Ministerio de 
Salud y Protección Social o norma que la modifique 
o sustituya y en las enfermedades reconocidas como 
de origen laboral, según la tabla de enfermedades 
laborales, vigente a la fecha de la calificación.

Debido proceso: Las actuaciones de los médicos 
laborales encargados de la Calificación de la pérdida 
de la capacidad laboral, el origen y la fecha de 
estructuración, se adelantarán de conformidad con las 
disposiciones constitucionales, legales, las normas 
técnicas y de procedimiento vigentes, y garantizarán 
el derecho de contradicción y representación de 
todos los intervinientes en el proceso.

Los términos para resolver las solicitudes y 
requerimientos previstos en la presente ley, son de 
obligatoria observancia.

En ningún caso se hará más gravosa la condición 
del recurrente único.

Eficacia: Los médicos laborales de la 
Calificación de la pérdida de la capacidad laboral, 
el origen y la fecha de estructuración, garantizarán 
que los procedimientos logren su finalidad y para 
el efecto removerán de oficio los obstáculos 
puramente formales, evitarán dilaciones o retardos 
injustificados en la resolución de los asuntos 
sometidos a su conocimiento y sanearán, de acuerdo 
con la normativa vigente, las irregularidades 
procedimentales que se presenten.

Eficiencia: Refiere a la mejor utilización social y 
económica de los recursos humanos, administrativos, 
técnicos y financieros disponibles, para que los 
beneficios a que da derecho la seguridad social, sean 
prestados en forma adecuada, oportuna y suficiente. 
La jurisprudencia de la corte constitucional ha 
definido la eficiencia como la elección de los medios 
más adecuados para el cumplimiento de los objetivos 
y la maximización del bienestar de las personas.

Moralidad: Los médicos laborales encargados 
de la Calificación de la pérdida de la capacidad 
laboral, el origen y la fecha de estructuración, están 
obligados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad 
en sus actuaciones relacionadas con la calificación 
de la pérdida de la capacidad laboral, del origen y de 
la fecha de estructuración.

Universalidad: El Estado -como sujeto pasivo 
principal del derecho a la seguridad social- debe 
garantizar las prestaciones de la seguridad social a 
todas las personas, sin ninguna discriminación, y en 
todas las etapas de la vida. Por tanto, el principio 
de universalidad se encuentra ligado al mandato 
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de ampliación progresiva de la cobertura de la 
seguridad social señalado en el inciso tercero del 
mismo artículo 48 constitucional, el cual a su vez 
se refiere tanto a la ampliación de afiliación a los 
subsistemas de la seguridad social -con énfasis en 
los grupos más vulnerables-, como a la extensión del 
tipo de riesgos cubiertos.

TÍTULO III
GARANTÍAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL AL 
TRABAJADOR QUE SUFRA ACCIDENTE O 
ENFERMEDAD. DERECHO A PRESTACIONES 

ASISTENCIALES Y ECONÓMICAS.
Artículo 5°. Derechos del trabajador que sufra 

un accidente o una enfermedad.
Derecho a la prevención. Todo trabajador, 

tiene derecho a que su empleador, en coordinación 
con la asesoría de la administradora de riesgos 
laborales ARL, adopten las medidas de prevención 
idóneas y necesarias para evitar la aparición de 
las enfermedades o la ocurrencia accidentes en el 
trabajo, o su agravamiento, independientemente que 
su origen, sea considerado como de origen común o 
laboral.

Estas medidas de prevención deberán ampliarse 
a los trabajadores no asegurados, tal y como se 
establece en la norma.

Parágrafo. Conforme a lo establecido por 
el Sistema General de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, el Ministerio de Trabajo, luego de seis 
(6) meses de promulgada esta ley, presentará a la 
Comisión Séptima del Senado, los estudios de 
riesgo e implementación de medidas de prevención 
necesarias e idóneas para evitar las enfermedades 
y accidentes en el trabajo de los trabajadores 
informales.

Derecho a la asistencia integral. Todo 
trabajador que sufra un contingencia, enfermedad 
o accidente, bien sea de origen laboral o común e 
independientemente de si se encuentra o no afiliado 
al sistema general de seguridad social integral, o del 
régimen que lo cobija, tiene derecho a ser atendido 
de manera oportuna, sin dilaciones, de manera 
integral y a que se le brinde la asistencia técnica 
y científica de calidad y necesaria para evitar al 
máximo, que como consecuencia de la enfermedad o 
el accidente se vea reducido en su capacidad laboral 
u ocupacional.

Derecho al pago oportuno e ininterrumpido 
de las prestaciones económicas. Todo traba-
jador afiliado al sistema de seguridad social 
integral, que sufra una enfermedad o accidente, 
independientemente de su origen, tiene derecho al 
pago oportuno e ininterrumpido de las prestaciones 
económicas a que haya lugar.

El incumplimiento de estas obligaciones, 
dará lugar a la imposición de sanciones por 
parte del Ministerio de Trabajo en el caso que el 
incumplimiento provenga de las Administradoras 
de Riesgos Laborales, de la Superintendencia 
Financiera, cuando el incumplimiento sea imputable 

a las Entidades Administradoras de Pensiones o 
de la Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones), o del Ministerio de Salud, si 
el incumplimiento proviene de a una Entidad 
Promotora de Salud.

Artículo 6°. Derecho a las prestaciones 
asistenciales. Todo trabajador que sufra un accidente 
o padezca una enfermedad, sean estos de origen común 
o laboral, tiene derecho a que le sean prestados los 
servicios de salud, por las Instituciones Prestadoras 
de Servicio de Salud, IPS, independientemente 
de si se encuentra afiliado en el Sistema General 
de Seguridad Social, salvo los tratamientos de 
rehabilitación laboral y de reconversión laboral, 
así como los servicios de prevención de salud en el 
trabajo, que deberán ser prestados directamente por 
las entidades administradoras de riesgos laborales, 
cuando el origen de la contingencia sea considerada 
como de origen laboral.

Parágrafo. Lo anterior con el fin de garantizar a 
todos los trabajadores afiliados al Sistema General 
de Seguridad Social Integral, y sin discriminación 
alguna, la instancia y cobertura total de la prestación 
de los servicios de salud que estos soliciten y en el 
lugar de residencia del trabajador o sitio de trabajo 
donde se encuentre cumpliendo con sus funciones.

Artículo 7°. Atención inicial de urgencias. La 
atención inicial de urgencias deberá ser prestada en 
forma obligatoria por las entidades públicas o privadas 
que presten servicios de salud, independientemente 
de la capacidad socioeconómica y del régimen al cual 
se encuentre afiliado el trabajador, garantizándole 
una atención integral, oportuna y de alta calidad.

No se requiere convenio o autorización previa de 
la Entidad Promotora de Salud, o de quien haga sus 
veces, o de la Administradora de Riesgos Laborales 
respectiva o de cualquier otra entidad responsable 
del reconocimiento y pago de las prestaciones 
asistenciales en el Sistema General de Seguridad 
Social Integral. Tampoco se requerirá de la remisión 
por parte ningún médico laboral, ni podrá exigirse el 
pago de cuotas moderadoras o copagos.

Parágrafo 1°. Esta atención, no podrá estar 
condicionada por garantía alguna de pago posterior, 
ni afiliación previa al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud o al Sistema General de Riesgos 
Laborales.

Parágrafo 2°. La entidad que haya prestado la 
atención inicial de urgencias tiene responsabilidad 
sobre el paciente, hasta el momento en que se lo dé 
de alta si no ha sido objeto de remisión.

Si se ha ordenado remisión a otra entidad 
prestadora de servicios de salud, su responsabilidad 
llega hasta el momento en que el mismo ingrese a la 
entidad receptora.

Esta responsabilidad está enmarcada por los 
servicios que preste, el nivel de atención y grado 
de complejidad de cada entidad, al tenor de los 
principios éticos y las normas que determinan las 
acciones y el comportamiento del personal de salud.
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Si la entidad que recibe en primera instancia 
al paciente no cuenta con la capacidad técnica 
científica para atenderlo, y debe remitirlo, la entidad 
receptora también está obligada a prestar la atención 
inicial de urgencias hasta alcanzar la estabilización 
del paciente en sus signos vitales.

Parágrafo 3°. La atención inicial de urgencias 
de los afiliados al sistema de riesgos laborales, 
derivados de accidentes de trabajo o enfermedad 
laboral, deberá ser prestada por cualquier institución 
prestadora de servicios de salud, con cargo al sistema 
general de riesgos laborales, según los convenios 
establecidos entre la Institución Prestadora de Salud 
y la Administradora de Riesgos Laborales (ARL).

Parágrafo 4°. Se prohíbe la integración vertical 
para la prestación de los servicios de salud entre 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
y las Administradoras de Riesgos Laborales, salvo 
en lo relacionado para la prestación de los servicios 
de rehabilitación y readaptación profesional que 
requiera al trabajador afiliado al Sistema General 
de Riesgos Laborales y que sufra las secuelas de un 
accidente de trabajo o de una enfermedad laboral.

Parágrafo 5°. La prestación asistencial originada 
en una contingencia no laboral será asumida con cargo 
al Sistema General de Salud, según lo convenido 
entre la Institución Prestadora de Servicios de Salud 
y su respectiva Entidad Promotora de Salud (EPS).

Parágrafo 6°. La prestación asistencial originada 
en una contingencia de origen laboral, será asumida 
con cargo al Sistema General de Riesgos Laborales, 
según lo convenido entre la Institución Prestadora 
de Servicios de Salud y la Entidad Administradora 
de Riesgos Laborales, a la cual se encuentre afiliado 
el trabajador que requiera del servicio asistencial.

Artículo 8°. Reembolso por pago de los servicios 
asistenciales. Cuando se trate de una enfermedad 
o de un accidente que sean considerados como de 
origen no laboral, los gastos que se originen en la 
prestación de los servicios de salud que demande 
el trabajador, serán asumidos con cargo al Sistema 
General de Salud.

El pago que demanden dichos servicios, le serán 
reconocidos por las EPS a la Institución Prestadora 
de Servicios de Salud, IPS, encargada de brindar 
los servicios asistenciales, según los términos y 
los procedimientos establecidos para tal fin en la 
reglamentación pertinente.

En caso de requerirse de servicios de salud 
originados en una contingencia de origen laboral, 
el pago de los servicios prestados por las IPS, se 
reconocerán por las Administradoras de Riesgos 
Laborales a la cual se encuentre afiliado, siguiendo 
el procedimiento en los siguientes términos:

1. El reembolso se efectuará dentro de los 30 
días calendario posteriores a la presentación 
de la solicitud, siempre que la misma cumpla 
con los requisitos que señale el reglamento 
que para el efecto se haya expedido o expida 
el Ministerio de Salud y Protección Social en 

coordinación con el Ministerio del Trabajo y 
sin que se haya formulado objeción o glosa 
seria y fundada en cuanto al origen atinente a 
la solicitud de reembolso por parte de la Ad-
ministradora de Riesgos Laborales (ARL).

2. En caso de objeción o glosa, esta se definirá 
por los mecanismos de solución de contro-
versias previstos en las normas legales vigen-
tes y en todo caso, en el evento en que no 
exista solución por este medio, se procederá a 
definir el responsable del pago, una vez exis-
ta dictamen en firme de la Junta de Califica-
ción de Invalidez respectiva.

Cuando las Administradoras de Riesgos Laborales 
(ARL), o las Entidades Promotoras de Salud, EPS, 
no paguen dentro de los plazos establecidos en el 
numeral anterior a las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud, estando las Administradora de 
Riesgos Laborales, ARL, o la Entidades Promotoras 
de Salud, EPS, obligadas a hacerlo, o si las glosas 
formuladas resultan infundadas deberán reconocer 
intereses de mora a favor de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), desde la 
fecha de presentación de la solicitud de reembolso, 
liquidados a la tasa moratoria máxima legal vigente 
que rige para todas las obligaciones financieras 
aplicables a la seguridad social.

3. El derecho a solicitar reembolsos entre las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud (IPS), y las entidades Administrado-
ras de Riesgos Laborales o las Entidades 
Promotoras de Salud, por los servicios de 
salud prestados a los trabajadores que sufran 
una contingencia reconocida como de origen 
laboral o de origen común, según el caso, 
prescribe en el término de cinco (5) años, a 
partir de la última de las fechas enunciadas 
a continuación:

a) La fecha de la calificación en primera instan-
cia del origen, laboral o común del evento, 
cuando dicha calificación no sea susceptible 
de controversia por las administradoras o por 
el usuario;

b) La fecha de calificación del origen laboral o 
común del evento o de la secuela por parte 
de la Junta Médico Laboral Regional, cuando 
dicha calificación no sea susceptible de re-
curso ante la Junta Nacional de Calificación 
de Invalidez;

c) La fecha de Calificación del origen laboral o 
común del evento o de la secuela por parte de 
la Junta Médico Laboral Nacional;

d) La fecha de presentación de la factura de la 
IPS a la ARL o la EPS, cumpliendo con los 
requisitos exigidos.

Artículo 9°. Notificación del presunto origen 
de la enfermedad o del accidente. La Institución 
Prestadora de Servicios de Salud que atienda a un 
trabajador afiliado al Sistema General de Seguridad 
Social Integral, que sufra un accidente o que padezca 
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una enfermedad, deberá informar dentro de los 5 
días hábiles siguientes a la prestación asistencial, 
a la Entidad Promotora de Salud, al Fondo 
Administrador de Pensiones y a la Administradora 
de Riesgos Laborales, del presunto origen común o 
profesional, de la contingencia atendida.

Lo anterior para la competencia y 
responsabilidades en el reconocimiento de las 
prestaciones asistenciales y económicas de cada una 
de las respectivas entidades administradoras.

Artículo 10. Indicios para determinar el 
origen laboral de una enfermedad. Los indicios 
para determinar el presunto origen laboral de una 
enfermedad, que deban realizar las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud, deberá sustentarse 
en la información suministrada por el trabajador al 
momento de la consulta, que permita establecer la 
relación de sus patologías actuales con el diagnóstico 
médico y los antecedentes laborales, contar con 
los indicios que permitan conocer la exposición a 
los factores de riesgo en las diversas ocupaciones 
u oficios, en los cuales se ha desempeñado el 
trabajador y las enfermedades de origen laboral 
reconocidas por el Gobierno nacional en la TABLA 
DE ENFERMEDADES LABORALES vigente al 
momento de la consulta.

Parágrafo 1°. Cuando se han establecido factores 
de riesgos propios o inherentes a una tarea, oficio 
u ocupación, no requiere ser documentada la 
exposición a estos factores de riesgo, en tal sentido 
la contingencia se presumirá de origen laboral.

Parágrafo 2°. No se admitirán decisiones 
de tipo técnico o administrativo que dificulten, 
dilaten, impidan u oculten información requerida 
en el proceso de la determinación del origen de la 
contingencia.

Artículo 11. Indicios para calificar el origen 
común de la enfermedad. La enfermedad podrá 
ser, inicialmente considerada como de origen 
común, cuando no exista relación de causa efecto 
entre los factores de riesgo presentes en el sitio de 
trabajo, actual o anteriores, con la contingencia 
diagnosticada, motivo de la consulta.

Parágrafo 1°. Eventos simultáneos. La existencia 
simultánea de una enfermedad de origen laboral con 
otra de origen común no negará la existencia de cada 
uno de los eventos.

La existencia de alteraciones funcionales, 
bioquímicas o morfológicas que puedan ser causadas 
simultáneamente por factores de riesgo de origen 
ocupacional y no ocupacional, no será causal para 
negar el origen laboral del evento de salud.

Parágrafo 2°. Indicios para calificar el origen 
del accidente. Cuando al atenderse a un trabajador 
por la ocurrencia de un accidente sin que se haya 
presentado el reporte patronal del accidente de 
trabajo, el concepto emitido por el trabajador, o su 
acompañante, servirá como indicio para calificar 
el origen. La Institución Prestadora de Servicios 
de Salud requerirá al empleador para su reporte 
oficial, que deberá presentar en un plazo no superior 

a dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de la 
solicitud. En caso de no presentarse el reporte del 
presunto accidente de trabajo dentro de los términos 
establecidos en la presente ley, se considerará esta 
contingencia como de origen profesional.

Artículo 12. Participación de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) en la 
determinación del origen de las contingencias. Las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), 
deberán brindar, a las Juntas Médico Laborales de 
Calificación, Regionales y Nacional, todo el apoyo, 
la asistencia y cooperación que sea necesaria para 
tal fin y en ese sentido deberán remitir dentro de los 
cinco (5) días hábiles los documentos que le sean 
requeridos por parte de las Juntas Médico Laborales 
de Calificación y que las mismas consideren como 
pertinentes para la calificación solicitada.

La historia clínica, los exámenes, valoraciones 
clínicas o paraclínicas que en ella reposen, son 
estrictamente confidenciales y hacen parte de la 
reserva laboral; por lo tanto, no podrán comunicarse 
o darse a conocer, salvo en los siguientes casos:

1. Por orden de autoridad judicial.
2. Mediante autorización escrita del trabajador 

interesado, cuando este la requiera con fines 
estrictamente médicos.

3. Por solicitud del médico o prestador de ser-
vicios en seguridad y salud en el trabajo, du-
rante la realización de cualquier tipo de eva-
luación médica, previo consentimiento del 
trabajador, para seguimiento y análisis de la 
historia clínica.

4. Por la entidad o persona competente legal-
mente para determinar en primera instancia 
el origen, la pérdida de capacidad laboral y el 
grado de invalidez.

En todo caso, el traslado y aporte de los 
documentos (historia clínica, exámenes, etc.) entre 
otros, lo realizará la IPS conforme a las normas de 
confidencialidad y reserva, mediante medio físico, 
magnético o electrónico, dejando constancia de tal 
situación.

Artículo 13. Del procedimiento y requisitos para 
la determinación del origen de las contingencias 
al momento de la consulta. Las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud tienen la obligación 
de expedir la reglamentación interna, dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia del 
a presente ley, para que sus médicos contratados, en 
forma idónea, orienten la calificación del presunto 
origen al momento de la consulta, quienes están 
obligadas a cumplir con los siguientes requisitos, 
para lograr en forma adecuada el proceso para la 
determinación del presunto origen:

1. Adelantar una capacitación básica para los 
médicos asistenciales y demás profesionales 
de la salud, sobre los aspectos técnicos de 
medicina del trabajo, en especial la defini-
ción de criterios que orienten para definir el 
origen de los eventos de salud.
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2. Conformar una dependencia técnica o asig-
nar un médico especialista en Salud Ocupa-
cional, para orientar el proceso para la califi-
cación del origen de los eventos de salud. De 
esta obligación se exonera a las prestadoras 
de bajo nivel de complejidad.

3. Mantener en cada consultorio de los servicios 
de urgencias y de consulta externa, la infor-
mación que contenga los criterios ocupacio-
nales y clínicos que orienten la calificación 
del origen de los eventos de salud, en espe-
cial en la consulta especializada.

5.  Fijar avisos en las áreas de espera de la con-
sulta y en otras áreas de información, que 
orienten a los trabajadores para informar o 
consultar cuando sospechen síntomas o en-
fermedades que se deriven de factores de 
riesgo de origen ocupacional. Igualmente 
debe informarse sobre sus derechos presta-
cionales a los trabajadores dependientes o 
independientes.

Artículo 14. Derecho a las prestaciones 
económicas. Todo trabajador afiliado al Sistema General 
de Seguridad Social Integral, que sufra un accidente 
o presente una enfermedad, independientemente de 
su origen común o laboral, tiene derecho a que el 
Sistema de Seguridad Social Integral, le reconozca 
una incapacidad temporal durante el tiempo que dure 
el proceso asistencial y por el tiempo que sus médicos 
tratantes de su IPS, consideren como necesario para su 
proceso rehabilitador.

Ninguna prestación económica derivada de una 
incapacidad temporal, independientemente de su 
origen, podrá ser inferior al salario mínimo legal 
mensual vigente.

Al terminar el período de incapacidad temporal, 
el empleador estará en la obligación, si el trabajador 
recupera su capacidad de trabajo o no se le 
reconoce pensión de invalidez, previo proceso de 
rehabilitación física y profesional, a ubicarlo en el 
cargo que desempeñaba, o a reubicarlo en cualquier

otro para el cual esté capacitado, acorde con las 
limitaciones funcionales que pudieran derivarse de 
la respectiva contingencia, en la misma categoría, en 
la misma ciudad y garantizándole el mismo salario 
que devengaba al momento de sufrir el accidente o 
padecer la enfermedad.

Parágrafo. Las incapacidades temporales, 
únicamente podrán ser expedidas por los médicos 
tratantes de las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud (IPS).

Artículo 15. Pago de la incapacidad temporal de 
origen común. El pago de la incapacidad temporal 
será asumido por las Entidades Promotoras de 
Salud, cuando se determine que la contingencia sea 
considerada como de origen común, hasta por los 
primeros 180 día de incapacidad temporal.

Cumplidos los primeros 150 días de incapacidad, 
la Institución prestadora de servicios de salud, 

procederá a emitir concepto favorable o desfavorable 
de rehabilitación laboral.

En caso de existir concepto favorable de 
rehabilitación, emitido por los médicos laborales 
de la Entidad Promotora de Salud, la incapacidad 
temporal deberá prolongarse por un período 
adicional por 360 días o hasta que se realice la 
calificación definitiva del estado invalidante.

El caso deberá ser notificado antes de cumplirse 
el 180 día de la incapacidad temporal a la 
Administradora de Fondo de Pensiones, donde se 
encuentre afiliado el trabajador, debiendo asumir 
Colpensiones o la Administradora del Fondo de 
Pensiones, el subsidio equivalente a la incapacidad 
que venía disfrutando el trabajador.

En caso de emitirse concepto desfavorable de 
rehabilitación, por parte de la Entidad Promotora de 
Salud, el caso deberá ser remitido a la Administradora 
Colombiana de Pensiones (Colpensiones), o la 
Administradora de Fondo de Pensiones (AFP), 
antes del día 150, para que se inicie el trámite de 
calificación en primera instancia, de la pérdida de 
la capacidad laboral, de su origen y de su fecha 
de estructuración, ante la respectiva compañía de 
seguros de vida, que asuma el riesgo de invalidez 
y muerte en el sistema general de pensiones. Tal 
decisión no suspende el reconocimiento y pago 
de las prestaciones económicas a que pudiera 
tener derecho el trabajador, las cuales deberán ser 
reconocidas y pagadas por Colpensiones o el Fondo 
de Pensiones, posterior a los primeros 180 días de 
incapacidad y hasta que el dictamen de calificación 
quede en firme.

Parágrafo 1°. Se entiende por concepto favorable 
de rehabilitación en el que se indique que el paciente 
tiene pendiente tratamiento y/o rehabilitación con 
el cual se prevé que pueda mejorar o modificar 
favorablemente, su condición de salud.

Parágrafo 2°. Independientemente de la 
existencia de un concepto favorable, la calificación 
de la pérdida de la capacidad laboral, su origen y 
fecha de estructuración, esta deberá iniciarse por 
la compañía de seguros de vida, cuando la persona 
alcance la mejoría médica máxima, MMM, o cuando 
termine el proceso de rehabilitación integral y en 
todo caso antes de superar los quinientos cuarenta 
(540) días de haber ocurrido el accidente o haberse 
diagnosticada la enfermedad. Lo anterior, sin que el 
trabajador pierda su derecho a continuar recibiendo 
su proceso asistencial o rehabilitador.

Parágrafo 3°. Cuando la entidad promotora 
de salud, no expida el concepto favorable o 
desfavorable de rehabilitación, a que hubiere lugar, 
dentro de los primeros 150 días de la incapacidad 
de origen común, deberá continuar pagando un 
subsidio equivalente al de la respectiva incapacidad 
temporal después de los primeros ciento ochenta 
(180) días hábiles, con cargo a su propios recursos, 
hasta cuando se emita el correspondiente concepto y 
quede en firme el dictamen emitido por Colpensiones 
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o por la compañía aseguradora de vida del fondo de 
pensiones.

Parágrafo 4°. En caso de emitirse por parte de 
los médicos tratantes de las IPS, incapacidades 
superiores a los 540 días, sin que se haya reconocido 
el estado invalidante del trabajador, le corresponderá 
continuar respondiendo por la incapacidad 
temporal ordenada por los médicos tratantes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 
a la Entidad Promotora de Salud, mientras dure la 
incapacidad o se determine el estado invalidante, 
independientemente de la existencia o no de un 
concepto favorable de rehabilitación.

Artículo 16. Pago de la incapacidad temporal de 
origen laboral. El pago de la incapacidad temporal 
será asumido por las Entidades Administradoras de 
Riesgos Laborales (ARL), cuando se determine que la 
contingencia sea considerada como de origen laboral.

El pago de la incapacidad laboral temporal, 
deberá asumirla la Administradora de Riesgos 
Laborales, inicialmente hasta por los primeros 180 
días, en caso de emitirse un concepto desfavorable 
de rehabilitación. El período anterior podrá ser 
prorrogable hasta por otros 360 días en caso 
de existir concepto favorable de rehabilitación, 
emitido por los médicos laborales de la respectiva 
Administradora de Riesgos Laborales, debiendo 
reconocer la respectiva administradora, las 
prestaciones económicas a que hubiere lugar hasta 
que se realice la calificación definitiva.

Parágrafo 1°. La Administradora de Riesgos 
Laborales, procederá a calificar la pérdida 
de la capacidad laboral, su origen y fecha de 
estructuración, cuando la persona alcance la mejoría 
médica máxima, MMM, o cuando termine el 
proceso de rehabilitación integral y en todo caso 
antes de superar los quinientos cuarenta (540) días 
de haber ocurrido el accidente de trabajo o haberse 
diagnosticada la enfermedad laboral. Lo anterior, 
sin que el trabajador pierda su derecho a continuar 
recibiendo su proceso asistencial o rehabilitador.

Parágrafo 2°. En caso de emitirse por parte de 
los médicos tratantes de las IPS, incapacidades 
superiores a los 540 días, originados en un accidente 
de trabajo o en una enfermedad laboral, sin que se 
haya reconocido el estado invalidante del trabajador, 
le corresponderá continuar respondiendo por la 
incapacidad temporal ordenada por los médicos 
tratantes de las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud, a la Administradora de Riesgos Laborales, 
mientras dure la incapacidad o se determine el 
estado invalidante.

Parágrafo 3° Hasta que no exista un dictamen 
en firme, cuando el pago corresponda a la 
Administradora de Riesgos Laborales y esté se 
encuentre en controversia, esta pagará el mismo 
porcentaje estipulado por la normatividad vigente 
para el régimen contributivo del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. Una vez el dictamen esté 
en firme podrán entre ellas realizarse los respectivos 
rembolsos y la ARL reconocerá al trabajador la 

diferencia en caso de que el dictamen en firme 
indique que correspondía a un origen laboral.

Parágrafo 4°. El monto y el período de la 
incapacidad temporal laboral, de los docentes 
afiliados al Fondo de Previsión del Magisterio, así 
como la de los trabajadores afiliados a la Empresa 
Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, serán las que 
las normas del régimen de excepción les determinen.

Artículo 17. Firmeza de los dictámenes. Los 
dictámenes adquieren firmeza cuando:

1. Contra el dictamen no se haya interpuesto el 
recurso de reposición y/o apelación dentro 
del término de diez (10) hábiles días siguien-
tes a su notificación.

2. Se hayan resuelto los recursos interpuestos y 
se hayan notificado o comunicado en los tér-
minos establecidos en la presente ley.

3. Una vez resuelta la solicitud de aclaración o 
complementación del dictamen proferido por 
la Junta Nacional y se haya comunicado a to-
dos los interesados.

17. Del pago de la incapacidad temporal en caso de 
controversia. En caso de presentarse controver-
sia sobre el origen de la contingencia, las Enti-
dades Promotoras de Salud, Colpensiones, los 
Fondos de Pensiones o las Administradoras de 
Riesgos Laborales, según sea el caso, continua-
rán cubriendo la incapacidad temporal, confor-
me a la certificación del origen de la contingen-
cia emitido por la IPS, al momento de prestar la 
asistencia médica, hasta que la decisión adquie-
ra firmeza una vez agotados los procedimientos 
previstos en esta ley y en caso de no presentarse 
desacuerdo con tal decisión.

Artículo 18. Monto de la incapacidad temporal 
de origen común. Todo trabajador afiliado al Sistema 
Integral de Seguridad Social, que sufra un accidente 
o presente una enfermedad que sea considerada 
como de presunto origen común, tendrá derecho 
a que se le reconozca una incapacidad temporal. 
Se reconocerán las dos terceras (2/3) partes del 
salario durante los primeros noventa (90) días y el 
cincuenta por ciento (50%) del salario por el tiempo 
restante. La prestación económica así reconocida 
no podrá ser inferior salario mínimo legal vigente 
al momento de iniciarse el reconocimiento de la 
prestación económica.

Artículo 19. Monto de la incapacidad temporal 
de origen laboral. Todo trabajador que se encuentre 
afiliado al Sistema General de Riesgos Laborales, 
que sufra un accidente de trabajo o presente una 
enfermedad de presunto origen laboral, tendrá 
derecho a que se le reconozca por parte de la 
Administradora de Riesgos Laborales (ARL), una 
incapacidad temporal equivalente al ciento por 
ciento (100%) del salario ordinario durante todo el 
término de la incapacidad temporal y hasta que el 
dictamen adquiera firmeza administrativa.

Artículo 20. Término de duración de la 
incapacidad temporal. Para efectos de establecer el 
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término de duración de las incapacidades temporales, 
sean estas de origen común o laboral, el médico 
tratante de la Institución Prestadora de Servicios 
de Salud tendrá en cuenta la labor que desempeña 
el trabajador y su relación con la contingencia que 
presenta, para garantizar su efectiva rehabilitación.

TÍTULO IV
JUNTAS DE CALIFICACIÓN REGIONALES 

Y NACIONAL DE LA PÉRDIDA DE LA 
CAPACIDAD OCUPACIONAL Y LABORAL, 

DE SU ORIGEN Y DE SU FECHA DE 
ESTRUCTURACIÓN

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 21. Naturaleza. Las Juntas Regionales y 
Nacional de Calificación de la pérdida de la capacidad 
laboral, de su origen y su fecha de estructuración, 
son organismos colaboradores del Sistema de la 
Seguridad Social Integral, de creación legal, de 
naturaleza privada, inscritas ante el Ministerio de 
Trabajo, con autonomía técnica y científica en sus 
dictámenes periciales, con funciones públicas, 
sujetas a la vigilancia y control preferencial de la 
Procuraduría y Contraloría General de la Nación.

Los miembros de las Juntas de Regionales 
y Nacional de Calificación, responderán 
solidariamente por los dictámenes que produzcan 
perjuicios a los afiliados o a los Administradores 
del Sistema de Seguridad Social Integral, cuando 
este hecho esté plenamente probado y originado en 
un dolo o violación a las normas técnicas, legales, 
constitucionales, jurisprudenciales y administrativas 
que rigen el proceso de la calificación, dentro del 
proceso promovido ante la justicia laboral ordinaria.

Parágrafo 1°. Por ser los dictámenes de las Juntas 
Calificación Regionales y Nacional de la pérdida 
de la capacidad laboral, de su origen y su fecha de 
estructuración, conceptos emitidos, en calidad de 
peritos, como colaboradores de Sistema de Seguridad 
Social Integral, no existirá demanda alguna contra 
sus miembros, cuando la inconformidad se relacione 
única y exclusivamente contra el contenido pericial 
del dictamen. En tal sentido se demandará el 
contenido del dictamen emitido, manifestando el 
desacuerdo y las inconsistencias que se pretendan 
hacer valer.

Parágrafo 2°. Existirá responsabilidad de 
sus miembros, cuando, se demuestre dolo o 
incumplimiento de las normas técnicas, legales, 
constitucionales, jurisprudenciales y administrativas, 
que rigen el proceso de calificación de la pérdida de 
la capacidad laboral, de su origen y de su fecha de 
estructuración, vigentes en el territorio nacional.

Parágrafo 3°. Sin perjuicio del dictamen pericial 
que el juez laboral, administrativo o penal, pueda 
ordenar a un auxiliar de la justicia, o a un organismo 
competente en el tema de calificación del origen y 
pérdida de la capacidad laboral, y de la fecha de 
estructuración, el juez podrá designar como peritos 
a las Salas de Decisión de las Juntas Regionales o 

Nacional, que no sea la Sala de Decisión a la que 
corresponda el dictamen demandado. Contra dicho 
dictamen pericial no procede recurso alguno.

Parágrafo 4°. La jurisdicción y competencia que 
tenga cada una de las Salas de Decisión de las Juntas 
Regionales, podrá coincidir o no con la división 
política territorial de los respectivos departamentos, 
distritos o municipios.

Las Salas de Decisión de la Junta Nacional, 
tendrán competencia en todo el territorio nacional.

Artículo 22. De la actuación de las regionales de 
primera instancia y nacional de segunda instancia 
de la Calificación de la Pérdida de la Capacidad 
Ocupacional y Laboral, de su origen y su fecha 
de estructuración. Las Juntas Médico Laborales 
Regionales y Nacional, de la Calificación de la 
Pérdida de la Capacidad Ocupacional y Laboral, de 
su origen y su fecha de estructuración, tendrán a su 
cargo la de resolver en primera y segunda instancia 
respectivamente, las solicitudes relacionadas con 
la pérdida de la capacidad laboral, el origen y de la 
fecha de su estructuración, por las Administradoras 
de Riesgos Laborales, por Colpensiones o por las 
Compañías de Seguros de Vida encargadas de 
reconocer y pagar la prestaciones económicas 
derivadas de los estados de invalidez o muerte de las 
Administradoras de Fondo de Pensiones, o cuando 
las circunstancias especiales así lo requieran, por 
solicitudes presentadas por:

1. Las Administradoras de Riesgos Laborales 
(ARL), las Empresas Promotoras de Salud 
(EPS) o las Administradoras de Fondo de 
Pensiones (AFP).

2. Trabajadores y beneficiarios afiliados al Sis-
tema Integral de Seguridad Social, a quienes 
no se les haya iniciado el proceso de califi-
cación posterior a los primeros quinientos 
cuarenta (540) días de ocurrido el accidente 
o diagnosticada la enfermedad.

3. Trabajadores independientes y beneficiarios 
afiliados al Sistema de Seguridad Social Inte-
gral, que requieran de la determinación de la 
pérdida de la capacidad laboral, de su origen 
y de la fecha de su estructuración.

4. Empleadores.
5. Pensionados por invalidez o que hubieren 

sufrido una pérdida parcial de la capacidad 
laboral, que soliciten revisión de la misma.

6. Personal civil del Ministerio de Defensa y de 
las Fuerzas Militares.

7. Personal no uniformado de la Policía Nacio-
nal vinculado con posterioridad a la vigencia 
de la Ley 100 de 1993.

8. Personas no afiliadas o que no se encuentren 
activas en el Sistema General de Seguridad 
Social Integral en calidad de particulares sin 
que se creen barreras de acceso para garanti-
zar su atención.
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9. Compañías de Seguros que asuman el riesgo 
de invalidez y muerte en el Sistema General 
de Seguridad Social Integral.

10. El pensionado por invalidez o aspirante a 
beneficiario o la persona que demuestre que 
aquél está imposibilitado, o personas que de-
muestren interés jurídico.

11. Educadores afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, traba-
jadores y pensionados de la Empresa Colom-
biana de Petróleos, cuando se presenten dis-
crepancias con el ente calificador legalmente 
autorizada para estas entidades para calificar 
en primera instancia la pérdida de la capa-
cidad laboral, su origen y fecha de estruc- 
turación.

12. Personas que requieran dictamen de pérdida 
de capacidad laboral, del origen y de la fecha 
de estructuración, para reclamar un derecho 
o para aportarlo como prueba en procesos ju-
diciales o administrativos, debiendo demos-
trar el interés jurídico e indicar puntualmen-
te la finalidad del dictamen, manifestando 
de igual forma cuáles son las demás partes  
interesadas.

13. Entidades bancarias o compañía de seguros.
14. Personas con derecho a las prestaciones y be-

neficios contemplados en la Ley 418 de 1997.
CAPÍTULO II

Conformación, organización e integración de las 
juntas médico laborales de primera y segunda 
instancia de la calificación de la pérdida de la 
capacidad ocupacional y laboral, del origen y de 

la fecha de estructuración
Artículo 23. Integración y conformación. Las 

Juntas Regionales y Nacional de Calificación, de 
la pérdida de la capacidad laboral, de su origen y 
de su fecha de estructuración, estarán conformadas 
por Salas de Decisión, integradas por un número 
impar de médicos, con licencia en salud ocupacional 
vigente y con experiencia en medicina laboral.

Las Juntas calificación regionales y nacional de 
la pérdida de la capacidad laboral, de su origen y 
fecha de estructuración, contarán con el número de 
salas de decisión que se requieran según la demanda 
y que permita dar cumplimiento a los términos de la 
calificación conforme se dispone en la presente ley.

Artículo 24. Criterios para conformación e 
integración de las Juntas de Calificación en primera 
y segunda instancia

1. Juntas Médico Laborales Regionales de 
Calificación de primera instancia, de la Perdida de 
la Capacidad Ocupacional y Laboral, de su origen 
y de su fecha de estructuración: Las Entidades 
Admiradoras de la Seguridad Social, estas son: 
las Administradoras de Riesgos Laborales, 
Colpensiones y las Compañías de Seguros de Vida 
de las Administradoras de Fondos de Pensiones, 
debidamente autorizadas por el Ministerio de 

Trabajo, deberán conformar Juntas Médico Laborales 
Regionales de Calificación de primera instancia, de 
la Perdida de la Capacidad Ocupacional y Laboral, 
de su origen y de su fecha de estructuración, para 
lo cual contará con el número de salas que la 
demanda les exija, estarán conformadas, cada Sala 
de Decisión, por tres médicos con licencia en salud 
ocupacional vigente y una experiencia mínima 
certificada, de cinco (5) años, en medicina laboral, 
en la calificación de la pérdida de la capacidad 
laboral, su origen y fecha de estructuración.

Cada entidad admiradora de la seguridad social 
con el fin de garantizar la oportunidad, cobertura 
regional y eficiencia en la calificación de primera 
instancia deberá conformar las siguientes salas de 
decisión:

a) Cuatro (4) Salas de decisión, con funciona-
miento en la ciudad de Bogotá, atendiendo 
la demanda proveniente de: Bogotá, D. C., 
Cundinamarca, Guaviare, Vaupés, Casanare, 
Guainía, Vichada, Amazonas, San Andrés y 
Providencia y Arauca

b) Tres (3) Salas de Decisión, con funciona-
miento en la ciudad de Medellín, atendiendo 
la demanda proveniente de: Antioquia y El 
Chocó.

c) Tres (3) Salas de Decisión, con funciona-
miento en la ciudad de Cali, atendiendo la 
demanda proveniente de: Cauca y Valle del 
Cauca.

d) Dos (2) Salas de Decisión, con funcionamien-
to en la ciudad de Barranquilla, atendiendo la 
demanda del Departamento del Atlántico.

e) Una (1) Sala de Decisión, con funcionamien-
to en la ciudad de Tunja para atender la de-
manda del Departamento de Boyacá.

f) Una (1) Sala de Decisión, con funcionamien-
to en la ciudad de Manizales, para atender la 
demanda del Departamento de Caldas.

g) Una (1) Sala de Decisión, con funcionamien-
to en la ciudad de Valledupar, para atender la 
demanda del Departamento de César.

h) Una (1) Sala de Decisión, con funcionamien-
to en la ciudad de Cartagena, para atender la 
demanda del Departamento de Bolívar.

i) Una (1) Sala de Decisión, con funcionamien-
to en la ciudad de Santa Marta, para atender 
la demanda del Departamento del Magdalena 
y Guajira.

j) Una (1) Sala de Decisión, con funcionamien-
to en la ciudad de Montería, para atender la 
demanda de los Departamentos de Córdoba y 
Sucre.

k) Una (1) Sala de Decisión, con funcionamien-
to en la ciudad de Villavicencio, para atender 
la demanda del Departamento del Meta.

l) Una (1) Sala de Decisión, con funcionamien-
to en la ciudad de Pasto, para atender la de-
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manda del Departamento de Nariño y del De-
partamento de Putumayo.

m) Una (1) Sala de Decisión, con funcionamien-
to en la ciudad de Neiva, para atender la de-
manda del Departamento de Huila y de Ca-
quetá.

n) Una (1) Sala de Decisión, con funcionamien-
to en la ciudad de Cúcuta, para atender la de-
manda del Departamento de Norte de Santan-
der.

o) Una (1) Sala de Decisión, con funcionamien-
to en la ciudad de Bucaramanga, para atender 
la demanda del Departamento de Santander.

p) Una (1) Sala de Decisión, con funcionamien-
to en la ciudad de Pereira, para atender la de-
manda del Departamento de Risaralda.

q) Una (1) Sala de Decisión, con funcionamien-
to en la ciudad de Armenia, para atender la 
demanda del Departamento del Quindío.

r) Una (1) Sala de Decisión, con funcionamien-
to en la ciudad de Ibagué, para atender la de-
manda del Departamento del Tolima.

Parágrafo 1°. La jurisdicción y competencia que 
tenga cada junta podrá ser modificada por el Ministro 
de Trabajo, según la demanda y podrá coincidir o no 
con la división política territorial de los respectivos 
departamentos, distritos o municipios.

Parágrafo 2°. A partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, podrá ordenar la ampliación del número de 
Salas de Decisión, que se requieran, cumpliendo 
con los con los perfiles señalados en la presente 
ley y atendiendo las estadísticas de procesos, de la 
población atendida y el normal funcionamiento de la 
junta regional, así como a la necesidad de dar estricto 
cumplimiento de los términos legales previstos 
en los procesos de calificación, la garantía de los 
derechos y principios que rigen el procedimiento 
de la calificación de la pérdida de la capacidad 
laboral, su origen y fecha de estructuración, según 
evaluaciones que realice el Ministerio de Trabajo, 
en períodos trimestrales.

2. Junta Médico Laboral Nacional Calificación 
en segunda instancia, de la Capacidad Ocupacional y 
Laboral, de su origen y de su fecha de estructuración. 
La Junta Nacional de Calificación funcionará en 
la ciudad de Bogotá, con jurisdicción nacional y 
estará conformada por cinco (5) alas de Decisión, 
e integrada, cada Sala de Decisión, por tres 
médicos con licencia en salud ocupacional vigente 
y una experiencia mínima certificada, de siete (7) 
años, en medicina laboral, en la calificación de la 
pérdida de la capacidad laboral, su origen y fecha 
de estructuración, nombrados por el Ministro de 
Trabajo

Artículo 25. Suplentes de las Junta Nacional 
de Calificación de la pérdida de la capacidad 
laboral, de su origen y fecha de estructuración. 
Los miembros principales de la Junta Nacional 
de Calificación podrán tener suplentes, con el fin 

de garantizar el cumplimiento de los objetivos y 
términos establecidos en la presente ley, ante su 
ausencia temporal o definitiva.

El Ministro de Trabajo designará los miembros 
suplentes, teniendo en cuenta el orden de la lista de 
elegibles.

Si una vez agotada esta lista, aún faltan miembros 
por designar, estos podrán ser seleccionados 
directamente, sin concurso, de las hojas de vida 
que el Ministerio del Trabajo tenga disponibles, 
siempre que cumplan con los requisitos exigidos en 
la presente ley.

La no posesión de las personas designadas por el 
Ministerio del Trabajo como miembros principales 
o suplentes generará su exclusión de la lista de 
elegibles.

Artículo 26. Periodos de vigencia. El periodo de 
vigencia de funcionamiento de los médicos laborales 
de las Junta Nacional de Calificación será de cinco 
(5) años, contados a partir de la fecha de posesión de 
los miembros de cada una de las Salas de Decisión 
que señale el Ministerio del Trabajo.

Parágrafo. Los miembros de las Salas de Decisión 
de las Juntas Nacional de Calificación, no podrán 
permanecer más de dos (2) periodos continuos en 
las mismas, de conformidad con el parágrafo 2° del 
artículo 19 de la Ley 1562 de 2012.

Artículo 27. Proceso de selección para la 
conformación de la Junta Nacional de Segunda 
Instancia. Con recursos del Fondo de Riesgos 
Laborales, el Ministerio del Trabajo adelantará por 
intermedio de una Universidad acreditada en alta 
calidad en las áreas de la salud ocupacional, medicina 
del trabajo o laboral, un concurso público y objetivo 
para la selección de los miembros de la Nacional 
de la Calificación de la Pérdida de la Capacidad 
Laboral, de donde se seleccionará a través de una 
lista de elegibles lo miembros que conformarán las 
Salas Decisión, a partir del mayor puntaje.

Los términos y bases del concurso establecerán 
los parámetros y criterios para desarrollar el proceso 
de selección de los miembros, donde se deberá tener 
en cuenta lo siguiente:

a) Conocimientos y manejo de los diferentes 
manuales de calificación de las personas ob-
jeto de dictamen que puedan llegar a juntas, 
tales como: Manual Único para la Califica-
ción de la Pérdida de Capacidad Laboral y 
Ocupacional, los manuales usados para la ca-
lificación en los regímenes de excepción con-
forme a la presente ley, así como las normas 
sobre el procedimiento, proceso de califica-
ción del origen, pérdida de la capacidad la-
boral u ocupacional, origen de las contingen-
cias, fecha de estructuración y demás normas 
técnicas, jurídicas y jurisprudenciales rela-
cionadas. De igual manera, se exigirán co-
nocimientos sobre el Sistema General de Se-
guridad Social Integral, Código Disciplinario 
Único y demás requeridas para el ejercicio de 
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sus funciones. Lo anterior de acuerdo con el 
régimen de inhabilidades e incompatibilida-
des establecidas por la ley.

b) Experiencia mínima de Siete (7) años en me-
dicina laboral, de conformidad con los crite-
rios establecidos en la presente ley.

Parágrafo. El Ministerio de trabajo, dispondrá 
de tres (3) meses a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley para la realización del concurso 
de selección y el nombramiento de las Salas de 
Decisión de los miembros de la Junta Nacional 
de la Calificación de la Pérdida de la Capacidad 
Ocupacional y Laboral, del origen y de la fecha de 
estructuración.

Artículo 28. No vinculación con entidades de 
seguridad social o de vigilancia y control. Los 
miembros principales de las salas de decisión, 
de la Nacional de Calificación, no podrán tener 
vinculación alguna, durante su vigencia como 
miembros de las Salas de Decisión, ni tres (3) años 
después de haber terminado el período para el cual 
fueron elegidos, ni podrán realizar actividades 
relacionadas con la calificación del origen, fecha de 
estructuración y grado de pérdida de la capacidad 
laboral o labores administrativas o comerciales 
con las entidades administradoras del sistema de 
seguridad social integral, ni con sus entidades de 
dirección, vigilancia y control.

Artículo 29. Miembros y trabajadores. Son 
miembros de la Junta Nacional de Calificación, los 
médicos, posesionados en las Salas de Decisión, 
como encargados de emitir los correspondientes 
dictámenes.

Serán trabajadores, las personas contratadas 
para la ejecución de funciones que garanticen el 
normal funcionamiento de las juntas, así como de 
los términos y procedimientos establecidos en la 
presente ley.

La vinculación de los trabajadores se regirá por 
las disposiciones del Código Sustantivo de Trabajo.

Cada Sala de decisión de la Junta Nacional 
de Calificación, deberá contratar el número de 
personal administrativo que garantice el normal 
funcionamiento de las Salas de Decisión, así como 
lo términos y procedimientos establecidos en la 
presente ley.

Parágrafo. Las Salas de Decisión de la Nacional 
de Calificación, deberán contar con una Oficina 
Jurídica, que tendrá como función, además de la de 
ejercer la defensa judicial de las Salas Decisión, la de 
asesorar a miembros de las Salas de Decisión, en la 
emisión de conceptos legales y jurisprudenciales que 
les sean solicitados por sus respectivos miembros.

Artículo 30. De las renuncias en la Junta 
Nacional de Calificación. En caso de renuncia de 
cualquiera de los miembros de las Salas de Decisión 
de las Junta Nacional, se procederá a su remplazo, 
durante el período de vigencia faltante, por el 
suplente si lo hubiere, o en ausencia de este por 
quien designe el Ministerio de Trabajo Seguridad 

Social, de conformidad con dispuesto en la presente 
ley, tomando en cuenta la lista de elegibles y los 
criterios y bases del concurso.

Las renuncias deberán ser presentadas ante 
el Ministro del Trabajo, con copia dirigida a la 
Dirección de Riesgos Laborales y a la Junta de 
Calificación de Invalidez.

La permanencia en el cargo del integrante que 
presente renuncia se extenderá hasta la fecha en que 
el suplente designado por el Ministerio del Trabajo o 
el nuevo integrante designado, asuma sus funciones.

Parágrafo. Cuando por cualquier motivo, un 
miembro principal de las Salas de Decisión, de 
las Junta o Nacional de Calificación, presente 
imposibilidad inmediata de continuar el ejercicio 
su función, el Ministro de Trabajo designará un 
integrante ad hoc, hasta tanto se designe su remplazo 
por el periodo de vigencia faltante de la junta.

Artículo 31. Actuación de suplentes en la 
Junta Nacional de Calificación. Las actuaciones 
de los miembros suplentes serán requeridas en los 
siguientes casos:

1. Cuando las Salas de Decisión de las Junta 
Nacional de Calificación, se encuentren par-
cialmente integradas, por la falta de posesión 
de alguno de sus miembros principales, bien 
sea por ausencia temporal, renuncia o retiro 
por orden de autoridad competente.

2. Cuando haya sido aceptado el impedimento o 
determinado la concurrencia de una causal de 
recusación, frente a alguno de los miembros 
principales de las Salas de Decisión.

Parágrafo. En los casos en los que actúe el 
integrante suplente, este tendrá Derecho al pago 
de honorarios correspondientes por los dictámenes 
emitidos, según lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 32. Ausencias de miembros de las Salas 
de Decisión de la Junta Nacional. La ausencia 
sin justa causa, por más de cinco (5) SESIONES 
consecutivas de un miembro principal de la Sala de 
Decisión de la Junta Nacional, se dará a conocer a al 
Ministro de Trabajo que realizará las gestiones para 
su remplazo temporal o definitivo de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la presente 
ley.

Artículo 33. Designaciones ad hoc. Cuando 
por cualquier razón no pueda actuar el integrante 
principal ni el suplente designado por el Ministerio 
del Trabajo y como consecuencia de ello no exista 
quórum decisorio para proferir el dictamen, la 
Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio 
del Trabajo designará un integrante ad hoc, quien 
actuará exclusivamente en el caso para el cual se 
solicita.

Parágrafo. Los miembros ad-hoc se nombrarán 
de la lista de elegibles, de conformidad con las bases 
del concurso y tendrán derecho al pago de honorarios 
correspondientes a los dictámenes emitidos, según 
lo dispuesto en la presente ley.
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Artículo 34. Funciones de los trabajadores de 
las juntas. Son funciones de los trabajadores, las 
que se les señalen de conformidad a la estructura 
administrativa establecida por los miembros 
principales de las juntas.

Artículo 35. De la actuación como peritos 
externos de los miembros de las Salas de Decisión 
de las Juntas Regionales o de la Junta Nacional. 
Las solicitudes de actuación como peritos de las 
Salas de Decisión de las Juntas Regionales o de la 
Junta Nacional de Calificación, se realizarán en los 
siguientes casos:

a) Cuando sea solicitado por una autoridad judi-
cial.

b) A solicitud del inspector de trabajo del Mi-
nisterio del Trabajo, sólo cuando se requiera 
un dictamen sobre un trabajador no afiliado 
al Sistema de Seguridad Social Integral.

c) Por solicitud de entidades bancarias o com-
pañías de seguros.

Todo dictamen pericial de las juntas médico-
laborales de calificación debe ser claro, preciso, 
exhaustivo y detallado; en él se explicarán los 
exámenes, métodos y los fundamentos técnicos 
y científicos de sus conclusiones. Contra sus 
dictámenes médico periciales, no procede recurso 
alguno.

Artículo 36. Equipo consultor externo. Todas 
las Salas de Decisión de la Junta Nacional de 
Calificación, deberán mantener actualizado un 
directorio de profesionales o entidades adscritas 
como interconsultoras, independientes de las 
instituciones de seguridad social relacionadas con 
el caso sobre el cual se va a emitir el dictamen, a 
quienes se les solicitará la práctica de exámenes 
complementarios o valoraciones especializadas, 
cuando lo consideren pertinente el médico ponente 
de la Sala de Decisión y el concepto se requiera para 
emitir el dictamen.

Las Salas de Decisión de la Nacional de 
Calificación, inscribirán a sus interconsultores, 
velando porque haya profesionales idóneos de todas 
las áreas del conocimiento de la salud ocupacional. 
Para tal efecto, se deberá aportar la correspondiente 
hoja de vida del profesional independiente o adscrito 
a una entidad.

Las tarifas que se paguen a las entidades o 
profesionales, registrados como interconsultores, 
serán las establecidas y publicadas por los 
miembros de la respectiva junta, de acuerdo con los 
lineamientos del Ministerio del Trabajo de acuerdo a 
las tablas de honorarios para cada ciudad.

Artículo 37. Del pago de honorarios por 
interconsulta. Cuando los médicos ponentes de las 
Salas de Decisión de la Junta Nacional, soliciten 
valoraciones especializadas, exámenes médicos o 
pruebas complementarias, deberán comunicarlo 
a todos los interesados, sin que proceda recurso 
alguno contra esta determinación.

Este costo será asumido por la Administradora 
de Riesgos Laborales, la Administradoras del 
Sistema General de Pensiones o demás interesados, 
de conformidad con lo establecido en la presente 
ley, según el origen de la contingencia y deberá 
ser cancelado en el término de cinco (5) días 
hábiles contados a partir del día en que se reciba la 
comunicación respectiva, ante la Sala de Decisión 
solicitante, quien lo trasladará al equipo o profesional 
interconsultor correspondiente.

En caso de no cancelarse los honorarios del 
equipo o profesional interconsultor, dentro de los 
términos establecidos, la entidad administradora, 
deberá cancelar intereses moratorios por cada día 
que supere los términos legales, hasta el momento 
de su cancelación.

En caso de no realizarse la cancelación de los 
honorarios, por parte del interesado no afiliado al 
Sistema de seguridad social integral, se suspenderá 
el trámite de la calificación hasta por cinco (5) 
días hábiles, dándole a conocer esta situación. Si 
terminado este tiempo, no se ha efectuado el pago, 
se tomará la decisión con base en la documentación 
existente.

El costo de exámenes complementarios o 
valoraciones por especialistas que la junta no 
considere técnicamente necesarios para el dictamen 
será asumido directamente por quien lo solicite. 
Debiendo cancelar los honorarios del interconsultor 
al momento de la solicitud.

Estos gastos serán reembolsados por la 
entidad que corresponda según los criterios de 
responsabilidad previstos en esta ley, cuando en el 
dictamen en firme se establezca la necesidad de los 
mismos para el estudio del caso.

Si el solicitante, no cancela los honorarios, 
dentro de los términos establecidos en la presente 
ley, se procederá a emitir el dictamen con base en 
la documentación que le haya sido remitida a la 
Sala de Decisión, sin que tal situación represente un 
desconocimiento de los derechos de los trabajadores.

Parágrafo. Al momento de la emisión del 
dictamen, la Sala de Decisión dejará constancia de 
esta situación, informar a la Dirección Territorial 
del Ministerio de Trabajo, correspondiente a 
la jurisdicción del recurrente, en el caso de las 
Administradoras de Riesgos Laborales o ante 
la Superintendencia Financiera, en el caso de 
Colpensiones y Administradoras de Fondos de 
Pensiones, con el fin que procedan investigar los 
motivos de tal negligencia y si es pertinente, imponer 
las sanciones correspondientes.

Artículo 38. Elección del interconsultor. 
El trabajador tendrá el derecho de escoger del 
directorio, al interconsultor según la especialidad 
que se requiera, quedando evidencia escrita de su 
elección.

Artículo 39. Sobre los resultados de exámenes 
complementarios. El término para allegar los 
resultados de exámenes complementarios solicitados 
a los profesionales especializados del grupo 
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interdisciplinario será de quince (15) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de su solicitud.

En caso de no contar con los resultados de los 
exámenes solicitados dentro del término establecido, 
la decisión se tomará con base en la documentación 
existente, respetando el principio de favorabilidad, 
dejando constancia de tal situación en el respectivo 
dictamen.

En todo caso, no se reconocerá ningún tipo de 
honorarios al profesional o entidad interconsultora 
responsable de tal negligencia.

CAPÍTULO III
Funciones de las Salas de Decisión responsables 
por la calificación de la pérdida de la capacidad 
laboral, de su origen y de su fecha de 

estructuración
Artículo 40. Funciones comunes. Son funciones 

comunes de los miembros de las Salas de Decisión, 
las siguientes:

1. Emitir los dictámenes dentro de los términos 
y con los criterios técnicos establecidos en la 
presente ley, previo el estudio del expediente 
y valoración del paciente.

2. Radicar los proyectos de ponencia y prepa-
rar los mismos en forma escrita, dentro de los 
términos fijados en la presente ley.

3. Entregar los documentos de soporte del dic-
tamen emitido que se encuentren en su custo-
dia.

4. Firmar las actas y los dictámenes en que in-
tervinieron. Dichas actas y dictámenes debe-
rán tener numeración consecutiva.

5. Ordenar la práctica de exámenes y evalua-
ciones complementarias, que considere in-
dispensables para fundamentar su dictamen, 
garantizando el derecho al debido proceso y 
a la defensa de los diferentes interesados en 
el trámite de la calificación solicitada.

6. Acatar cabalmente las disposiciones legales 
que les sean aplicables y el manual de pro-
cedimiento administrativo para el funcio-
namiento de las juntas de calificación, que 
establezca el Ministerio del Trabajo. El Mi-
nisterio promulgará el manual dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la promulgación 
de la presente ley.

7. Garantizar una sede para su funcionamiento, 
con fácil acceso y sin barreras arquitectóni-
cas, para las personas en situación de disca-
pacidad.

8. Garantizar la atención al usuario de lunes a 
viernes en el horario de 8am a 5pm, con con-
sideraciones de la población objeto de las va-
loraciones medico laborales.

9. Capacitarse y actualizarse, en temas rela-
cionados con las funciones propias de los 
procesos de calificación de la pérdida de la 

capacidad laboral, de su origen y fecha de es-
tructuración.

10. Si lo considera necesario y con el fin de pro-
ferir el dictamen, solicitar los antecedentes 
e informes adicionales a las Entidades Pro-
motoras de Salud, a las Administradoras de 
Riesgos Laborales, así como a los empleado-
res y a las Instituciones Prestadoras de Servi-
cios de Salud que hayan atendido al afiliado, 
al pensionado o al beneficiario.

11. Remitir los informes periódicos, en las fe-
chas establecidas y con la calidad requerida 
por el Ministerio del Trabajo y el organismo 
de vigilancia y control.

12. Implementar un sistema de información de 
conformidad con los parámetros exigidos por 
el Ministerio del Trabajo.

13. Participar en la elaboración de los informes 
periódicos que debe enviar las Salas de Deci-
sión al Ministerio del Trabajo.

14. Pronunciarse sobre impedimentos y recusa-
ciones de sus miembros.

15. Asesorar, cuando así se les requiera, al Mi-
nisterio del Trabajo en la actualización del 
Manual Único de Calificación de la Pérdida 
de la Capacidad Laboral y Ocupacional y la 
elaboración de formularios y formatos que 
deban ser diligenciados en el trámite de las 
calificaciones y dictámenes.

16. Prestar sus servicios de manera ininte-
rrumpida. Bajo ninguna circunstancia se 
podrá suspender su actividad, ni aplazar 
las valoraciones que se sometan a su co-
nocimiento.

17. Las demás que establezca el manual de pro-
cedimiento administrativo para el funciona-
miento de las Juntas de Calificación que sea 
expedido por el Ministerio del Trabajo.

18. Las Juntas de Calificación deberán ser certi-
ficadas por los estándares en su Sistema de 
Gestión Integral y Sistema de Gestión Docu-
mental y de Información de lo contrario per-
derán su personería jurídica.

Parágrafo. A efectos de unificar los criterios que 
sirvieron de fundamento para emitir los dictámenes 
que les hayan sido solicitados en apelación, las Salas 
de Decisión de las Juntas Nacional, deberá reunirse 
una vez al mes, en sala única, para el estudio de 
los asuntos sometidos a su análisis. Los ponentes 
designados en cada sala de decisión, harán un 
resumen de los criterios utilizados, de conformidad 
con la normatividad y jurisprudencia vigente, se 
unificarán criterios y se dejará constancia de sus 
decisiones, en actas, cuyas copias se remitirán a 
las a las Juntas Regionales de Calificación, quienes 
las usarán como parámetros de referencia, para sus 
decisiones.

Artículo 41. Funciones exclusivas de las Salas de 
Decisión de las Juntas Regionales de calificación. 
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Además de las disposiciones contenidas en el 
artículo anterior, son funciones exclusivas de las 
Salas de Decisión de las Juntas Regionales, las 
siguientes:

1. Decidir en primera instancia la pérdida de la 
capacidad laboral u ocupacional, su origen y 
su fecha de estructuración, derivados de las 
secuelas de los accidentes o de las enferme-
dades que pudieran afectar a la población en 
general y a los trabajadores afiliados al Siste-
ma Integral de Seguridad Social.

2. Realizar cuando menos una vez al mes, reu-
niones técnico-científicas con el fin de anali-
zar los criterios contenidos en los dictámenes 
de calificación, de las Salas de Decisión de la 
Junta Nacional, para usarlas como referencia, 
con el fin de unificar criterios y parámetros 
para sus decisiones. Se levantará acta del re-
sultado de sus conclusiones.

Artículo 42. Funciones exclusivas de las Salas 
de Decisión de la Junta Nacional de Calificación. 
Además de las funciones comunes con las Juntas 
Regionales de Calificación, son funciones propias 
de las Salas de Decisión de la Junta Nacional de 
Calificación, las siguientes:

1. Decidir en segunda instancia los recursos de 
apelación que se presenten contra los dictá-
menes emitidos primera instancia por las Sa-
las de Decisión de las Juntas Regionales de 
Calificación, o el de revisión, cuando le sea 
requerido.

2. Remitir a las Dirección de Riesgos Laborales 
el Ministerio de Trabajo, antes de finalizar el 
primer trimestre de cada año, un informe so-
bre las líneas de interpretación en la emisión 
de dictámenes, escogiendo los casos más re-
levantes en razón a su impacto social y/o eco-
nómico y/o jurídico.

3. Devolver a las Salas de Decisión de las Jun-
tas Regionales de Calificación, el expediente 
completo junto con el dictamen emitido, una 
vez esté en firme.

4. Realizar Salas Únicas de Decisión, con el 
fin de resolver el recurso extraordinario de 
revisión que se presenten contra sus deci-
siones dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes, de haberse presentado el recur-
so. La decisión final se tomará, excluyendo 
de la misma, a los integrantes de la Sala de 
Decisión, cuyo dictamen haya sido objeto del 
recurso de revisión. De tales reuniones de le-
vantará acta de sus conclusiones y decisiones 
finales.

Parágrafo. El recurso extraordinario de revisión 
podrá ser presentado contra los dictámenes de las 
Salas de Decisión, dentro de los 15 días hábiles al 
recibo de la notificación que les sea dada a conocer 
a los diferentes interesados.

El recurso de revisión podrá ser presentado por 
el interesado y procede cuando se demuestre una 
violación al debido proceso, teniendo en cuenta 
que no se ha dado cumplimiento a los criterios 
establecidos en la presente ley para determinar la 
pérdida de la capacidad laboral, su origen y su fecha 
de estructuración.

TÍTULO V
PROCESO PARA LA CALIFICACIÓN 
DE LA PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD 

LABORAL, SU ORIGEN Y DE SU FECHA DE 
ESTRUCTURACIÓN

Artículo 43. Calificación en primera instancia. 
Son responsables para calificar en primera 
instancia, la pérdida de la capacidad laboral, su 
origen y fecha de su estructuración, las Salas de 
Decisión, de las Juntas Regionales conformadas 
por las Administradoras de Riesgos Laborales, 
por Colpensiones y por las Compañías de Seguros 
de Vida de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones, responsables de reconocimiento y pago 
de las prestaciones originadas en los estados de 
invalidez o muerte,

Artículo 44. Funcionamiento de las Salas 
de Decisión para la calificación de la pérdida 
de la capacidad laboral, su origen y fecha de 
estructuración en primera instancia. Los miembros 
de las Salas de Decisión de las Juntas Regionales 
de Calificación, conformadas por entidades 
administradoras de la seguridad social autorizadas 
para la calificación en primera instancia, deberán 
ser registradas ante las Direcciones Territoriales 
del Ministerio de Trabajo, anexando las respectivas 
hojas de vida de los diferentes integrantes, debiendo 
informar de las modificaciones que puedan 
presentarse en el transcurso de su funcionamiento.

Para iniciar el funcionamiento de las Salas de 
Decisión de las Juntas Regionales, se requerirá de 
autorización previa por parte de las Direcciones 
Territoriales del Ministerio de Trabajo, debiendo 
dejarse constancia del acto administrativo que 
reconozca su funcionamiento, en los dictámenes 
emitidos relacionados con la pérdida de la capacidad 
laboral, su origen y fecha de estructuración.

Parágrafo. El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, a través de la Dirección Técnica de Riesgos 
Laborales, dentro de los tres (3) meses siguientes 
a la fecha de la promulgación de la presente 
ley, establecerá el contenido del formato para la 
calificación en primera instancia de la pérdida de 
la capacidad laboral, de su origen y de su fecha de 
estructuración, que deberán ser empleadas en forma 
unificada por las Juntas Regionales de Calificación 
conformadas por las entidades administradoras de la 
Seguridad Social autorizadas para emitir dictámenes 
en primera instancia.

Artículo 45. Pago de gastos de traslado, 
valoraciones por especialistas y exámenes 
complementarios. Todos los gastos que se requieran 
para el traslado de los afiliados y pensionado por 
invalidez o beneficiario objeto de dictamen y sus 
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acompañantes, cuando por disposición médica 
así se requiera, dentro o fuera de la ciudad de 
la jurisdicción y competencia de cada Sala de 
Decisión, de conformidad con el concepto médico, 
estarán a cargo Colpensiones, las Administradoras 
de Fondo de Pensiones o de la Administradora de 
Riesgos Laborales, si la calificación de la presunta la 
enfermedad o del accidente, fue considerada como 
de origen común o laboral, al momento de consulta 
por los médicos tratantes de las IPS.

Parágrafo 1°. Los medios de transporte 
seleccionados para el traslado deberán garantizarse 
que sean los adecuados al estado de salud de la 
persona a calificar y no podrán poner en riesgo la 
integridad física ni afectar la dignidad humana del 
trabajador, objeto de la calificación.

Parágrafo 2°. La obligación exigida a las Juntas 
Regionales de Calificación en primera instancia de 
las entidades administradoras de la seguridad social, 
será aplicable igualmente, cuando se deban resolver 
los recursos que se presenten ante la Nacional de 
Calificación.

Artículo 46. Gratuidad de los dictámenes emitidos 
en primera Instancia In. El trámite que se adelante 
ante las Salas de Decisión de primera instancia y 
los dictámenes emitidas por estas, no tendrán costo 
alguno para el solicitante o su representante.

Artículo 47. Honorarios. Los honorarios de 
los miembros de las Salas de Decisión en Primera 
Instancia, serán definidos y asumidos por las 
entidades administradoras de la seguridad social.

Artículo 48. Inicio de la calificación por las 
Juntas de Calificación de Primera Instancia. El 
inicio de la calificación de la pérdida al capacidad 
laboral, de su origen y fecha de estructuración en 
primera instancia, deberá ser asumida directamente 
por las Salas de Decisión conformadas por las 
Entidades Administradoras de Riesgos Laborales, 
si la contingencia se presume de origen laboral, o 
por la Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones) o por las compañías aseguradoras de 
vida que asuman los seguros de invalidez o muerte 
de las Administradoras de Fondos de Pensiones, 
que le corresponda según su jurisdicción, en caso 
que la contingencia se considere de presunto origen 
común, teniendo en cuenta la ciudad de residencia 
de la persona objeto de dictamen, máximo a 
los 180 días de haberse iniciado la incapacidad 
temporal, en caso de existir concepto desfavorable 
de rehabilitación o a los 540 días de haberse 
diagnosticado la enfermedad o de la ocurrencia del 
accidente, en caso de existir concepto favorable de 
rehabilitación, esto independientemente del derecho 
del trabajador de continuar recibiendo proceso 
asistencial rehabilitador.

Parágrafo 1°. Iniciada la calificación, se deberá 
informar de tal circunstancia a las otras entidades 
administradoras autorizadas para la calificación 
en primera instancia, al empleador y al trabajador 
objeto de la calificación.

Parágrafo 2°. Cuando las Juntas Regionales 
de Calificación, omitan iniciar el trámite para la 
calificación de la pérdida de la capacidad laboral, de 
su origen y fecha de estructuración, a los 180 días, 
cuando exista concepto desfavorable de rehabilitación 
o cuando se hayan superado los quinientos cuarenta 
(540) días, de haberse diagnosticado la enfermedad 
o haber ocurrido el accidente, independientemente 
si estas contingencias, se presuman de origen común 
o laboral, los trabajadores,

podrán acudir directamente ante las Juntas 
Nacional de Calificación, sin que se haga exigible 
pago alguno al trabajador por esta solicitud.

Artículo 49. Incumplimiento o mora en el pago 
de honorarios. El incumplimiento o mora en el 
pago anticipado de honorarios a las Juntas de 
Calificación de Invalidez por parte de las entidades 
Administradoras y/o de empleadores, no podrá ser 
motivo para suspender los términos del proceso 
del trámite de la calificación, debiendo informarse 
de tal situación a las Direcciones Territoriales del 
Ministerio de Trabajo, para lo de sus respectivas 
competencias.

Parágrafo 1°. La falta de pago oportuno de los 
honorarios de las Salas de Decisión de las Juntas 
Regionales de Calificación, dentro de los términos 
establecidos en la presente ley, causará intereses 
moratorios, independientemente de las acciones de 
cobro judicial que se puedan iniciar por las Salas de 
Decisión de las Juntas Regionales.

Parágrafo 2°. Prohibición de cobros adicionales 
o directos. A los miembros de las Salas de Decisión 
de las Juntas Regionales, les está prohibido exigir 
cualquier otro tipo de remuneración por los 
dictámenes proferidos, así como recibir directamente 
el pago de los honorarios.

Artículo 50. Requisitos mínimos que debe contener 
el expediente para dar inicio de la calificación en 
primera y segunda instancia. Las Salas de Decisión 
de las Juntas de Calificación de Primera y Segunda 
instancia, al resolver los recursos que les sean 
presentados, al calificar la perdida de la capacidad 
laboral, su origen y su fecha de estructuración, 
deberán verificar y garantizar que los expedientes 
contengan como mínimo los siguientes documentos, 
según se trate de accidente, enfermedad o muerte, 
los cuales independientemente de quien sea el actor 
responsable de la información, debe hacer parte del 
contenido del dictamen y que deberá ser solicitada 
previa del inicio de la calificación, así:
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A: Accidente; E: Enfermedad; NA: No aplica; X: 
Se requiere; MUERTE*: Adicional a los requisitos 
establecidos en esta columna en caso de muerte, por 
accidente o enfermedad se incluirán los requisitos 
definidos en la columna A y E respectivamente.

Parágrafo 1°. El empleador deberá remitir los 
documentos que son de su responsabilidad, dentro 
de los 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha 
que le sean solicitados por las Salas de Decisión 
de Calificación de Primera instancia por las Juntas 
Regionales y Nacional de Calificación, para lo cual 
podrá anexar documentos, expedir certificación, 

realizar estudios, adicionales cuando así lo considere 
pertinente o dar una constancia al respecto.

La falta de requisitos o documentos de respon-
sabilidad de los empleadores, necesarios para 
determinar el origen de una contingencia, no pueden 
afectar, no podrán ser causal de demora en el proceso 
de la calificación en primera instancia, ni tomarse 
en contra de los derechos de los trabajadores al 
momento de la calificación del origen. En todo caso, 
la inexistencia de tales documentos, no podrá negar 
el origen laboral de las contingencias padecidas por 
el trabajador.

Parágrafo 2°. Ante la falta de elementos descritos 
en el presente Artículo que son responsabilidad del 
empleador, la Sala de Decisión, dejará constancia 
por escrita de tal incumplimiento y se ordenará, 
por parte de los miembros de las Salas de Decisión 
encargadas de la calificación en primera instancia, 
la reconstrucción histórica e integral de los posibles 
riesgo a que haya podido estar expuesto el trabajador 
en el cumplimiento de sus funciones, durante toda 
su vida laboral, teniendo en cuenta el periodo 
total de tiempo, modo y lugar de la exposición al 
factor de riesgo por parte del trabajador que se está 
analizando. Los costos de la reconstrucción que 
deberá ser realizada por expertos profesionales en 
salud ocupacional, objeto de la materia especifica de 
estudio, serán asumidos por la entidad Administradora 
responsable de la calificación en primera instancia, 
debiendo, todo caso, ser recobrados al respectivo 
empleador, dejando constancia de tal cobro y pago.

En ningún caso, las entidades administradoras 
de riesgos laborales podrán asumir tales costos, con 
cargo a sus propios recursos.

Artículo 51. Exigencia de exámenes como 
requisitos mínimos. Los exámenes de laboratorio, 
diagnóstico y tratamiento prescritos como factores 
de calificación principales y moduladores, 
serán parte de los requisitos obligatorios para la 
calificación de la pérdida de la capacidad laboral, 
conforme lo requiera y exija el Manual Único para 
la Calificación de la Pérdida de Capacidad Laboral 
y Ocupacional. Deberán ser suministrados por la 
respectiva entidad administradora al momento de 
iniciar la calificación de la pérdida de la capacidad, 
laboral, cuando los mismos no se encuentren en 
la historia médico disponible suministrada por las 
Instituciones Prestadoras de Servicio de Salud, IPS, 
tratantes.

Parágrafo 1°. En caso de no existir exámenes 
que demuestren la existencia del factor modulador 
al momento de decidir sobre el grado de la pérdida 
de la capacidad laboral asignado a las deficiencias, 
se asignará el mayor valor asignado en la clase de 
riesgo seleccionado.

Parágrafo 2°. La decisión sobre el origen de 
las contingencias deberá tomarse con base en los 
criterios establecidos por la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), y su agencia internacional para 
la investigación del cáncer, IARC, así como por 
los establecidos por la Organización Internacional 
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del Trabajo (OIT) en la guía técnica para el análisis 
de exposición a factores de riesgo ocupacional 
para el proceso de evaluación en la calificación de 
origen de enfermedad, emitida por el ministerio 
de protección social o norma que la actualice o 
modifique y en la batería de instrumentos para la 
evaluación de factores de riesgo psicosocial y los 
criterios para la determinación de las enfermedades 
reconocidas como de origen laboral, según la tabla 
de enfermedades laborales, vigente a la fecha de la 
calificación.

Parágrafo 3°. La Tabla de Enfermedades 
Laborales, deberá ser revisada y si es el caso, 
actualizada por el Ministerio del Trabajo, en 
períodos no superiores a 5 años, cuyos costos de 
actualización deberán ser asumidos por el Fondo de 
Riesgos Laborales y con concepto favorable previo 
de sus miembros principales.

Parágrafo 4°. El Manual Único para la 
Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral, 
deberá ser actualizado por el Ministerio del Trabajo, 
en períodos no superiores a 5 años, cuyos costos de 
actualización deberán ser asumidos por el Fondo de 
Riesgos Laborales y con concepto favorable previo 
de sus miembros principales.

Artículo 52. Términos y procedimiento de la 
calificación en primera instancia.

Solicitudes incompletas. Cuando se dé inicio a la 
calificación de la pérdida de la capacidad laboral, su 
origen y fecha de estructuración, en primera instancia 
y no esté acompañada de los documentos exigidos, 
a través de la lista de chequeo, la Sala de Decisión, 
responsable de la calificación, dentro de los dos (2) 
días hábiles siguientes, de haber iniciado el proceso 
de calificación, notificará de tal circunstancia, a 
todos los responsables de suministrar la información 
requerida, cuales son los documentos faltantes y 
otorgará con efectos suspensivos, un término de 
veinte (20) días hábiles para allegarlos.

Si cumplido este término no se allega la 
información requerida, la Sala de Decisión 
responsable de la calificación, procederá a emitir el 
dictamen de primera instancia, dejando constancia 
de tal circunstancia en el respetivo dictamen, 
debiendo notificar, dentro de los quince (15) días 
hábiles, de tal anomalía, a la Dirección Territorial 
del Ministerio de Trabajo, para lo de su respectiva 
competencia.

El incumplimiento de esta obligación dará 
lugar al inicio de una investigación por parte de las 
Direcciones Territoriales del Ministerio de Trabajo 
y a la imposición de sanciones a que hubiere lugar.

Reparto. Cumplidos el periodo máximo de 
180 de incapacidad temporal, existiendo concepto 
desfavorable de rehabilitación o de 540 días 
de haberse diagnosticada la enfermedad o de 
haber ocurrido el accidente, la Junta Regional de 
Calificación responsable en primera instancia, 
deberá iniciar de oficio, el trámite de la calificación 
de la pérdida de la capacidad laboral, de su origen y 
de su fecha de estructuración, para lo cual, deberá 

dar reparto a las Salas de Decisión que hayan 
conformado para tal fin.

Una vez recibidas las solicitudes, las Salas de 
Decisión, dentro de los de los dos (2) días hábiles 
siguientes al recibo de la solicitud, procederá por 
reparto, a designar el médico ponente, entre los 
médicos miembros de las correspondientes Salas de 
Decisión, de manera proporcional y equitativa.

Trámite de la solicitud. Iniciado el trámite de 
la calificación y su contenido, se dará a conocer 
al trabajador, empleador, su respectiva Entidad 
Promotora de Salud y a la administradora de 
riesgos laborales, a la cual se encuentre afiliado, 
si la solicitud de inicio de trámite, se presenta ante 
la Junta de Primera Instancia de Administradora 
Colombiana de Pensiones, Colfondos o ante una 
Administradora de Fondo de Pensiones. En caso que 
el inicio de trámite en primera instancia, se solicite, 
ante las Juntas Regionales de una administradora de 
riesgos laborales, su contenido, se dará a conocer 
a los otros interesados, dentro de los cinco (5) días 
siguientes de haberse iniciado el respetivo proceso 
de calificación, con el fin que se presenten, dentro 
de los 10 (diez) hábiles siguientes de recibida la 
comunicación, los fundamentos de técnicos, legales 
y jurisprudenciales que se pretendan hacer valer, los 
diferentes interesados.

La comunicación de inicio de calificación en 
primera instancia a los diferentes interesados, podrá 
realizarse, mediante medio electrónico o correo 
certificado, dejando constancia de la situación.

El médico ponente, cuando así lo considere 
pertinente y justificando los motivos de su decisión, 
previa valoración de la documentación aportada, 
convocará al paciente dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes al reparto, para su valoración 
física.

El paciente o persona objeto de dictamen deberá 
valorarse individualmente, dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la citación.

En caso de no asistencia del paciente, al siguiente 
día de la fecha de valoración, la Sala de Decisión, 
responsable de la calificación, procederá a citar 
nuevamente al paciente, mediante correo certificado, 
a una nueva valoración que deberá realizarse dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes al envío de la 
comunicación.

Si pese a lo anterior el paciente no concurre, 
se tomará decisión con base en la documentación 
existente, dejando constancia en el dictamen de 
calificación, de tales hechos.

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, 
posteriores al recibo de las observaciones presentadas 
por los diferentes interesados y de haber realizado 
la valoración del paciente, el médico ponente, 
procederá a radicar su ponencia.

Parágrafo. Si al realizar el estudio del expediente 
entregado para la calificación, el médico considera 
pertinente la práctica de nuevas pruebas o la 
realización de valoraciones adicionales por 
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especialistas, las ordenará y señalará un término no 
superior a treinta 30 días hábiles, para practicarlas 
de conformidad con la presente ley.

Recibidos los resultados de las nuevas pruebas o 
valoraciones solicitadas, el médico ponente radicará 
el proyecto de dictamen dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a su recibo y se incluirá el caso 
en la siguiente reunión privada de la junta, la cual 
deberá realizarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes.

Los términos de tiempo establecidos en el 
presente artículo serán sucesivos entre un trámite y 
el que le sigue.

Artículo 53. Quórum y decisiones. Las Salas 
de Decisión de primera instancia, adoptarán sus 
decisiones en audiencia privada, donde asistirán de 
manera presencial todos sus miembros principales, 
sin participación de las partes interesadas, entidades 
de seguridad social o apoderados. La decisión se 
tomará con el voto favorable de la mayoría simple.

De lo actuado en la audiencia privada, se 
deberá elaborar acta que reposará en el expediente 
correspondiente.

Artículo 54. Dictamen. Es el acto médico 
laboral, que deberá contener siempre y en un solo 
documento, la determinación adoptada por las 
Salas de Decisión en primera instancia, justificando 
su decisión, teniendo en cuenta, entre otros los 
siguientes aspectos:

a) Las características generales de los locales, 
instalaciones, máquinas, equipos, herramien-
tas, materias primas, productos y demás úti-
les existentes en el lugar de trabajo.

b) Los resultados de las evaluaciones ambien-
tales ocupacionales relacionadas con la exis-
tencia, frecuencia, intensidad de la exposi-
ción a agentes físicos, químicos, biológicos 
y psicosociales, presentes en el ambiente de 
trabajo y sus correspondientes concentracio-
nes.

c) Los procedimientos para la utilización de los 
agentes citados en el apartado anterior, que 
influyan en la generación de riesgos para los 
trabajadores.

d) La organización y ordenamiento de las labo-
res, incluidos los factores ergonómicos o bio-
mecánicos y psicosociales.

e) Las argumentaciones de los intervinientes en 
el trámite.

f) La información general de la persona objeto 
del dictamen y los fundamentos fácticos, téc-
nicos, legales y jurisprudenciales que justifi-
can la decisión.

g) Pérdida de capacidad laboral, si el porcentaje 
es mayor a cero por ciento de la pérdida de la 
capacidad laboral (0%).

h) Origen de la contingencia.
i) Fecha de estructuración y,

j) Cuando exista salvamento de voto, el inte-
grante que lo presente deberá firmar el dicta-
men, dejando constancia en el acta sobre los 
motivos de inconformidad y su posición, sin 
que esa diferencia conceptual sea causal de 
impedimento alguno.

Artículo 55. Notificación del dictamen. Dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
celebración de la audiencia privada, se notificará la 
decisión por medio físico o electrónico a las partes 
interesadas.

En caso de que el interesado no esté de acuerdo 
con la calificación notificada, podrá manifestar su 
desacuerdo, solicitando sea revisado el dictamen 
emitido por la entidad autorizada.

La de Sala de Decisión deberá resolver dentro de 
los diez (10) diez días hábiles siguientes la solicitud 
de revisión. En caso de que la misma no sea resuelta 
favorablemente, se dejará constancia de los motivos 
de la decisión adoptada y el caso deberá ser remitido 
a la Junta Regional de Calificación de Primera 
Instancia de su jurisdicción, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes, con el fin que proceda a 
decidir sobre los motivos del desacuerdo.

En el evento que el desacuerdo manifestado por 
las partes interesadas sea resuelto favorablemente, 
se deberá notificar de tal decisión dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a los diferentes 
interesados.

En caso de presentarse desacuerdo con esta nueva 
decisión, por alguna de las partes notificadas, estas 
deberán manifestar la inconformidad presentada 
dentro de los diez (10) días siguientes y la entidad 
deberá remitirlo a las Juntas Regionales de 
Calificación de Invalidez del orden regional dentro 
de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será 
apelable ante la Junta Nacional de Calificación de 
Invalidez.

Artículo 56. Calificación en segunda instancia. 
Son responsables para calificar en segunda instancia, 
las Salas de Decisión de la Junta Nacional de 
Calificación, con sede en la ciudad de Bogotá, con 
el fin de resolver los recursos de apelación que se 
presenten, contra las decisiones adoptadas las Salas 
de Decisión de las Juntas Regionales de Calificación. 
Cuando existan varias salas de decisión en una Junta 
de Calificación de Invalidez, el reparto se hará de 
común acuerdo entre las salas de decisión y de 
conformidad al procedimiento adoptado para tal fin, 
en forma equitativa y para todas las salas existentes, 
por igual número. Cuando exista represamiento en 
una sala, el reparto se distribuirá en las demás de 
manera equitativa.

En la finalización de periodos de las juntas, 
por traslado de jurisdicción a otra junta, o por 
instrucción de la Dirección de Riesgos Laborales 
del Ministerio del Trabajo como plan de choque 
para la descongestión de solicitudes de dictámenes 
represados, se distribuirán las solicitudes de manera 
equitativa y proporcional entre las salas de las juntas.
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Artículo 57. Sustanciación y ponencia. Recibida 
la solicitud por el médico ponente se procederá de la 
siguiente manera:

a) Se citará al paciente para valoración, a través 
de la entidad administradora responsable, si 
el médico ponente lo considera pertinente y 
justificando los motivos de su decisión, te-
niendo en cuenta las características del des-
acuerdo presentado y por cualquier medio 
idóneo, dentro de los dos (2) días hábiles si-
guientes, de lo cual se dejará constancia en el 
expediente.

b) La asistencia a la valoración del paciente o 
persona objeto de dictamen deberá realizarse 
en un término no superior a los quince (15) 
días hábiles siguientes a la citación del pa-
ciente.

d) En caso de no asistencia del paciente a la 
valoración, se dará nuevo aviso por escrito 
o medio electrónico, a la Administradora de 
Riesgos Laborales o Administradora del Sis-
tema General de Pensiones de acuerdo a ori-
gen laboral o común, cuya constancia debe 
reposar en el expediente, indicándole la nue-
va fecha y hora en la que se debe presentar 
el paciente para que esta lo contacte y reali-
ce las gestiones para su asistencia, la cual no 
deberá ser superior a los 15 días hábiles de 
haberse radicado la comunicación.

e) Dentro de los cinco (5) días hábiles poste-
riores a la valoración del paciente, el médico 
ponente estudiará las pruebas y documentos 
suministrados y radicará la ponencia

f) Cuando el médico ponente, al realizar la va-
loración de la documentación aportada, con-
firme que no se ha dado total cumplimiento a 
la totalidad de la documentación exigida para 
la calificación en primera instancia, dejará 
constancia de tal situación y procederá a so-
licitarla a quien tenga la obligación de apor-
tarla. El término para remitir la información 
faltante no podrá ser superior a veinte (20) 
días hábiles.

g) Del trámite dado por la entidad administra-
dora de la seguridad social, para calificar la 
pérdida de la capacidad laboral, su origen y 
su fecha de estructuración, en primera instan-
cia, sin el lleno de los requisitos exigidos en 
la presente ley, se dará a conocer, por parte 
de las Juntas Regionales, cuando se decida el 
recurso en primera instancia, a la Dirección 
Territorial del Ministerio de Trabajo, por el 
actuar negligente dado al trámite dado por la 
entidad administradora de la seguridad so-
cial, con el fin que aplique las sanciones pre-
vistas en el Ley 1562 de 2012.

i) Cuando al resolver el recurso de apelación, 
las Salas de Decisión de la Junta Nacional, 
encuentren que el desacuerdo presentado 

contra las decisiones de las entidades admi-
nistradoras, fue resuelto por las Juntas Re-
gionales de Calificación en primera instan-
cia, sin el lleno de los requisitos exigidos en 
la presente ley, se seguirá el procedimiento 
adoptado en el literal anterior, con el fin que 
se apliquen las sanciones a que hubiere lugar 
contra las Salas de Decisión de las Juntas Re-
gionales de Calificación.

h) Cuando el médico ponente solicite la reali-
zación de la práctica de nuevas pruebas o de 
valoraciones por especialistas, este las re-
gistrará en la solicitud de práctica de prue-
bas que las ordena señalando el término para 
practicarlas de conformidad con la presente 
ley. Las cuales deberán ser remitidas en un 
período no superior a veinte (20) días hábiles.

h) Las valoraciones o pruebas solicitadas debe-
rán ser realizadas a través del equipo inter-
consultor externo de las Juntas de Califica-
ción de primera y segunda instancia.

i) Recibidos los resultados de las pruebas o va-
loraciones solicitadas, el médico ponente ra-
dicará el proyecto de dictamen dentro de los 
cinco (5) días hábiles a su recibo y se incluirá 
el caso en la siguiente reunión privada de la 
junta.

j) Una vez radicada la ponencia, se procederá 
a agendar el caso en la siguiente audiencia 
privada de decisión, que en todo no caso no 
podrá ser superior a cinco (5) días hábiles.

k) Los términos de tiempo establecidos en la 
presente ley son sucesivos entre un trámite y 
el que le sigue.

Artículo 58. Quórum y decisiones. Las Salas de 
Decisión, adoptarán sus decisiones en audiencia 
privada, donde asistirán de manera presencial todos 
los integrantes principales de la respectiva sala, sin 
participación de las partes interesadas, entidades de 
seguridad social o apoderados.

La decisión se tomará con el voto favorable de la 
mayoría de ellos, y votarán todos los integrantes de la 
junta y todos sus integrantes tienen la responsabilidad 
de expedirlo y firmarlo en el formulario establecido 
por el Ministerio del Trabajo.

Cuando exista salvamento de voto, el integrante 
que lo presente deberá firmar el dictamen, 
dejando constancia en el acta sobre los motivos de 
inconformidad y su posición, sin que esa diferencia 
conceptual sea causal de impedimento alguno.

En caso de no existir quórum, se convocará la 
actuación del suplente y en su ausencia, se solicitará 
a la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio 
del Trabajo, la designación de un integrante ad hoc, 
de conformidad con lo establecido en la presente ley.

De lo actuado en la audiencia privada se 
deberá elaborar acta y de todo lo anterior se dejará 
constancia en el expediente correspondiente.
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Parágrafo. Los dictámenes emitidos por las 
Juntas de Calificación de Invalidez, no son actos 
administrativos.

Artículo 59. Notificación del dictamen. Dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 
celebración de la audiencia privada, donde se emita 
en forma definitiva el dictamen solicitado, la Sala 
de Decisión de la Junta Regional de Calificación, 
notificará la decisión adoptada a través de correo 
físico o electrónico, dejando constancia del recibido, 
a todas las partes interesadas.

De todo lo anterior, deberá reposar copia en el 
respectivo expediente, y en todo caso se deberán 
indicar los recursos a que tienen derecho las partes.

Artículo 60. Recurso de reposición y apelación. 
Contra el dictamen emitido por las Salas de Decisión 
de las Juntas Regionales de Calificación, proceden los 
recursos de reposición y/o apelación, presentados por 
cualquiera de los interesados ante la Junta Regional 
de Calificación que lo profirió, directamente o por 
intermedio de sus apoderados, dentro de los diez (10) 
días siguientes a su notificación, sin que requiera de 
formalidades especiales, exponiendo los motivos 
de inconformidad, acreditando las pruebas que se 
pretendan hacer valer y la respectiva consignación 
de los honorarios de la Junta Nacional si se presenta 
en subsidio el de apelación.

El recurso de reposición deberá ser resuelto por 
las Salas de Decisión de las Juntas Regionales, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
recepción y no tendrá costo alguno.

En caso de que lleguen varios recursos sobre un 
mismo dictamen, interpuestos dentro los términos 
establecidos en la presente ley, este término 
empezará a contarse desde la fecha en que haya 
llegado el último recurso.

Cuando se trate de personas jurídicas, los recursos 
deben interponerse por el representante legal o su 
apoderado debidamente constituido.

La Junta Regional de Calificación de Invalidez 
procederá a remitir el expediente a la Junta 
Nacional, así si no se allegue, la consignación de 
los honorarios de esta última e informará dicha 
anomalía a las autoridades competentes para la 
respectiva investigación y sanciones a la entidad 
responsable del pago.

Presentado el recurso de apelación en tiempo, se 
remitirá todo el expediente con la documentación 
que sirvió de fundamento para el dictamen dentro de 
los dos (2) días hábiles siguientes a la Junta Nacional 
de Calificación de Invalidez, lo anterior y a pesar de 
que falte la consignación de los honorarios la Junta 
Nacional, dejando constancia de tal situación.

Si el recurso de reposición y/o apelación no fue 
presentado en tiempo, quedará en firme el dictamen 
proferido procediendo a su notificación dentro de los

Parágrafo 1°. Los interesados podrán interponer 
dentro del término fijado en el presente artículo, 
el recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación, o interponer el de apelación a través de 

la Junta Regional de Calificación. Los dictámenes y 
decisiones que resuelven los recursos de las juntas 
no constituyen actos administrativos.

Parágrafo 2°. Cuando la Junta Regional de 
Calificación resuelva el recurso de reposición a 
favor de la solicitud del recurrente no procederá 
la remisión a la Junta Nacional de Calificación de 
Invalidez, pero si este no es favorable a la solicitud 
de alguno de los recurrentes se remitirá a la Junta 
Nacional si se interpuso de manera subsidiaria el 
recurso de apelación.

Parágrafo 3°. Cuando la Sala de Decisión, 
resuelva el recurso de reposición a favor de la 
solicitud del recurrente, se dará a conocer de tal 
situación a los demás interesados, y en caso de 
presentarse desacuerdo contra esta nueva decisión 
adoptada, los afectados, dentro de los 10 (diez) días 
hábiles siguientes al recibo de la comunicación, 
podrán presentar recurso de apelación ante la Junta 
Nacional, justificando los derechos que pretendan 
hacer valer.

Parágrafo 4°. Cuando el recurso de apelación se 
presente de manera extemporánea será rechazado y 
se devolverá el valor de los honorarios al recurrente.

Parágrafo 5°. Para el caso de los Educadores 
afiliados y beneficiarios al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y los 
Servidores Públicos de la Empresa Colombiana 
de Petróleos (Ecopetrol), las Juntas Nacional de 
Calificación de Invalidez, actuarán como segunda 
y última instancia, Contra sus decisiones procede 
el recurso extraordinario de revisión, adoptando el 
procedimiento exigido para las Salas de Decisión 
de Junta Nacional de Calificación, en lo relacionado 
con este tema específico.

Parágrafo 6°. Cuando existan varios apelantes 
sobre un dictamen emitido por la junta regional 
cada uno de ellos deberá consignar los honorarios 
correspondientes, y la Junta Nacional devolverá el 
valor total de los honorarios, a quienes la decisión 
final hubiese salido en contra.

Artículo 61. Calificación en segunda instancia. 
Son responsables para calificar en segunda instancia, 
contra los desacuerdos presentados por las decisiones 
adoptadas por las Salas de Decisión de las Juntas 
Regionales de Calificación, las Salas de Decisión de 
la Junta Nacional de Calificación, quienes tendrán 
jurisdicción en todo el territorio Nacional.

Reparto. Recibidas y radicadas las solicitudes, 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, se 
procederá a efectuar el reparto entre los médicos 
integrantes de las Salas de Decisión, de manera 
proporcional y equitativa.

Cuando existan varias salas de decisión en una 
Junta de Calificación de Invalidez, el reparto se hará 
de común acuerdo entre las salas de decisión y de 
conformidad al procedimiento adoptado para tal fin, 
en forma equitativa y para todas las salas existentes, 
por igual número. Cuando exista represamiento en 
una sala, el reparto se distribuirá en las demás de 
manera equitativa.
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En la finalización de periodos de las juntas, 
por traslado de jurisdicción a otra junta, o por 
instrucción de la Dirección de Riesgos Laborales 
del Ministerio del Trabajo como plan de choque 
para la descongestión de solicitudes de dictámenes 
represados, se distribuirán las solicitudes de manera 
equitativa y proporcional entre las salas de las juntas.

Artículo 62. Recurso extra ordinario de 
revisión. Contra el dictamen emitido por las Salas 
de Decisión de la Junta Nacional, procede el 
recurso extraordinario de revisión, presentado por 
cualquiera de los interesados ante la Sala de Decisión 
de la Junta Nacional de Calificación, encargada 
de emitir el dictamen en apelación, de Invalidez 
que lo profirió, directamente o por intermedio 
de sus apoderados dentro de los quince (15) días 
siguientes a su notificación, sin que requiera de 
formalidades especiales, exponiendo los motivos 
de inconformidad, acreditando las pruebas que se 
pretendan hacer valer y la respectiva consignación 
de los honorarios de la Junta Nacional si se presenta 
en subsidio el de apelación.

El recurso extraordinario de revisión, deberá 
ser resuelto en SALA ÚNICA DE REVISIÓN de 
la Junta Nacional, con participación de todos los 
integrantes de las diferentes Salas de Decisión y con 
exclusión de los miembros de la Sala de Decisión, 
cuyo dictamen es objeto de la revisión extraordinaria, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su 
recepción y no tendrá costo alguno.

En caso de que alleguen varios recursos sobre el 
mismo dictamen, interpuestos dentro los términos 
establecidos en la presente ley, este término 
empezará a contarse desde la fecha en que haya 
llegado el último recurso de revisión.

Cuando se trate de personas jurídicas, los recursos 
deben interponerse por el representante legal o su 
apoderado debidamente constituido.

Artículo 63. Firmeza de los dictámenes. Los 
dictámenes adquieren firmeza cuando:

4. Contra el dictamen no se haya interpuesto el 
recurso de reposición y/o apelación dentro 
del término de diez (10) hábiles días siguien-
tes a su notificación.

5. Se hayan resuelto los recursos interpuestos y 
se hayan notificado o comunicado en los tér-
minos establecidos en la presente ley.

6. Una vez resuelta la solicitud de aclaración o 
complementación del dictamen proferido por 
la Junta Nacional y se haya comunicado a to-
dos los interesados.

Artículo 64. Notificación del dictamen. Dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha 
de celebración de la audiencia privada, las Salas 
de Decisión de la Junta Nacional de Calificación, 
notificará la decisión adoptada a través de correo 
físico o electrónico, dejando constancia del recibido, 
a todas las partes interesadas.

De todo lo anterior, deberá reposar copia en el 
respectivo expediente, y en todo caso se deberán 
indicar los recursos a que tienen derecho las partes.

Artículo 65. Controversias sobre los dictámenes 
de las Juntas de Calificación de Invalidez. Las 
controversias que se susciten en relación con los 
dictámenes emitidos en firme por las Salas de 
Decisión de las Juntas Regionales o Nacional de 
Calificación, serán dirimidas por la justicia laboral 
ordinaria de conformidad con lo previsto en el 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, mediante demanda promovida contra el 
contenido técnico del dictamen emitido de la junta 
correspondiente, independiente de las acciones se 
puedan iniciar contra los miembros de las Salas de 
Decisión, de las juntas de calificación, cuando se 
compruebe dolo o incumplimiento de las normas 
técnicas, legales y jurisprudenciales que rigen el 
procedimiento de la calificación de la pérdida de 
la capacidad laboral, de su origen y de su fecha de 
estructuración.

Parágrafo. Frente al dictamen proferido por las 
Junta Regional o Nacional solo será procedente 
acudir a la justicia ordinaria cuando el mismo se 
encuentre en firme.

CAPÍTULO IV
Sobre la revisión de la calificación

Artículo 66. Revisión de la calificación de 
incapacidad permanente parcial o de la calificación 
de invalidez. La revisión de la calificación de 
incapacidad permanente parcial o de la invalidez 
requiere de la existencia de una calificación o 
dictamen previo que se encuentre en firme, copia 
del cual debe reposar en el expediente y sólo podrá 
iniciarse ante las Juntas Regionales de Calificación 
de la pérdida de la capacidad laboral, de su origen 
y su fecha de estructuración. Contra sus decisiones, 
proceden los recursos de reposición y subsidiario de 
apelación ante la Junta Nacional.

En el proceso de revisión, las Salas de Decisión 
de las Juntas Regionales y Nacional, sólo pueden 
evaluar el grado porcentual de pérdida de capacidad 
laboral sin que les sea posible pronunciarse sobre 
el origen o fecha de estructuración salvo las 
excepciones previstas en la presente ley.

La revisión de la pérdida de incapacidad 
permanente parcial por parte de las Juntas Médico 
Laborales de Calificación Regionales podrá 
iniciarse en cualquier momento por solicitud de 
la Administradora de Riesgos Laborales, de las 
entidades Administradoras de Fondo de pensiones, 
los trabajadores o personas interesadas a través 
de la entidad administradora responsable del 
reconocimiento de las prestaciones. Para tal efecto 
se tendrá en cuenta el manual o tabla de calificación 
vigente al momento de resolver sobre la revisión.

Cuando se trate de la revisión de la pérdida 
de la capacidad laboral de un estado invalidante, 
la misma se deberá realizar conforme al manual 
de calificación vigente al momento en que le fue 
conferido el derecho.
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La persona objeto de revisión o persona 
interesada, podrá realizar la solicitud directamente 
a las juntas regionales, solo y si, pasados 30 días 
hábiles de haber presentado su solicitud ante la 
entidad administradora, no ha sido remitida su 
reclamación a las Juntas Regionales, según se trate 
de una contingencia de origen común o laboral.

En los Sistema Generales de Riesgos Laborales 
y de Pensiones, la revisión pensional originada 
en el estado invalidante, por parte de las Juntas 
Regionales, será procedente, cada tres (3) años y 
hasta cuando el asegurado cumpla la edad de retiro 
forzoso, a petición de las respectivas entidades 
administradoras o a través de esta por el interesado; 
para lo cual deberán aportarse las pruebas que 
permitan demostrar cambios en el estado de salud.

Las variaciones en la condición de salud del 
paciente, dará lugar al incremento, disminución o 
confirmación del grado de la pérdida de la capacidad 
laboral. Cuando el asegurado cumpla la edad de retiro 
forzoso, la última calificación será permanente y no 
será necesario revisarla periódicamente por cuando 
ya ha perdido la capacidad para laborar conforme a 
la ley.

Copia de todo lo actuado deberá reposar en el 
expediente y se hará constar en la respectiva acta y 
en el nuevo dictamen.

Artículo 67. Consecuencias de la variación del 
grado de la pérdida de la capacidad laboral. Si a un 
pensionado por invalidez en el sistema general de 
riesgos laborales, en sede de revisión se le disminuye 
el grado de la pérdida de capacidad laboral a un 
porcentaje inferior al 50%, generándole la pérdida 
de su derecho de pensión, se le reconocerá el valor 
de la indemnización correspondiente derivada de su 
nuevo estado de incapacidad permanente parcial.

En caso contrario, cuando el resultado de la 
revisión sea una calificación superior al 50%, se le 
deberá reconocer el derecho a pensión por invalidez, 
sin realizar descuento alguno por prestación 
que económica que se hubiera reconocido por 
incapacidad parcial.

En caso de detectarse en la revisión de una 
incapacidad permanente parcial, que esta sube a un 
porcentaje superior al 50% o más de la pérdida de 
la capacidad laboral, se deberá también modificar la 
fecha de estructuración relacionada con esta nueva 
condición de salud del trabajador. De igual forma se 
procederá cuando un estado de invalidez disminuya 
a 49% o menos.

Parágrafo. Cuando se reconozca un estado 
de invalidez derivado de una deficiencia mental 
superior al 50%, no podrá exigirse sentencia judicial 
donde se declare la existencia de un curador para el 
reconocimiento y pago de la pensión si al determinar 
el estado de invalidez mental la sala de decisión no 
establece la necesidad de cuidado de tercera persona.

Artículo 68. Cesación de la invalidez. Cuando 
se pruebe ante la Junta de Calificación de Invalidez 
que ha cesado el estado de invalidez del afiliado, la 
Junta procederá a declarar la cesación del estado 

de invalidez, según el caso, indicando la fecha de 
cesación. Una vez se cumpla la edad de retiro forzoso 
sin que la calificación de invalidez sea inferior al 
50% se procederá a declarar el estado invalidante 
en forma definitiva, sin que proceden revisiones 
posteriores.

CAPÍTULO V
Vigilancia de las actuaciones de las juntas médico 
laborales de la calificación de la pérdida de la 
capacidad ocupacional y laboral, del origen y de 

la fecha de estructuración regionales
Artículo 69. Competencia del Ministerio de 

Trabajo. El Ministerio de Trabajo realizará visitas 
de supervisión, inspección y control de la gestión 
administrativa y operativa, relacionadas con el 
proceso de la calificación de la pérdida de la capacidad 
laboral, su origen y fecha de estructuración, en 
las entidades encargadas de calificar en primera 
y segunda instancia por las Juntas Regionales y 
Nacional de Calificación respectivamente, cada 6 
meses, verificando, el adecuado funcionamiento 
conforme a la presente ley y el cabal cumplimiento 
de su deber de garantía de los derechos procesales 
y sustanciales de las partes e intervinientes en las 
actuaciones a su cargo.

El Director Territorial del Ministerio del Trabajo, 
podrá imponer multas en forma particular a cada 
integrante de las diferentes Salas de Decisión, hasta 
por cien (100) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, con destino al Fondo de Riesgos Laborales, 
según la gravedad de la falta, por violación a los 
términos y procedimientos estipulados en la presente 
ley. Contra las decisiones adoptadas por los entes 
territoriales, procederán los recursos de reposición 
ante el mismo ente territorial y el de apelación ante 
la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio de 
Trabajo.

Lo anterior sin perjuicio del ejercicio del poder 
preferente que asuma la Procuraduría General de la 
Nación por las faltas disciplinarias en que puedan 
incurrir los miembros de las Salas de Decisión.

Artículo 70. Sobre el control social y la 
participación de los trabajadores y enfermos 
sobre el sistema. Con la entrada en vigencia de 
la presente ley serán incluidas dentro de la red 
de comités nacionales, seccionales y locales 
de salud ocupacional a las asociaciones de 
enfermos presentes en el país. El Ministerio del 
trabajo y el Ministerio de Salud y Protección 
Social, en un término no mayor a dos meses 
(2) luego de entrada en vigencia la presente ley 
formulará, en coordinación con todos los actores 
del sistema, una estrategia de modificación e 
implementación del decreto 16 de 1997, que haga 
efectiva la participación y el control social de los 
trabajadores, trabajadoras y enfermos dentro del 
sistema de salud ocupacional.

De igual manera el Ministerio de Trabajo y el 
Ministerio de Salud, de acuerdo a sus competencias, 
crearán la Red de veedurías especializadas en 
Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos 
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Laborales), conforme con lo contenido en la Ley 850 
de 2003, Ley 1618 de 2013, Ley 1757 de 2015, para 
que vigilen el cumplimiento de la ley a las entidades 
encargadas de desarrollar la política pública en 
Salud Laboral y los Riesgos Laborales, vigilar a las 
autoridades departamentales y municipales en el 
cumplimiento de los programas de Salud Laboral y 
atención al discapacitado conforme a la Ley 1346 de 
2009, que deben incluirse en los planes de desarrollo.

Artículo 71. Aplicación del Código Disciplinario 
Único. Los miembros de las Salas de Decisión de 
las Juntas Regionales y Nacional de Calificación son 
particulares que ejercen funciones públicas, razón 
por la cual están sujetos al control disciplinario y les 
será aplicable el Código Disciplinario Único.

Artículo 72. Incompatibilidades e inhabilidades. 
Los miembros principales de las Juntas Médico 
Laborales de Calificación de Invalidez no podrán 
tener vinculación alguna, ni realizar actividades 
relacionadas con la calificación del origen, fecha de 
estructuración y grado de pérdida de la capacidad 
laboral o labores administrativas, en las entidades 
administradoras del Sistema de Seguridad Social 
Integral, ni con sus entidades de dirección, vigilancia 
y control.

En el evento que el Ministerio del Trabajo 
conozca que alguno de los miembros principales se 
encuentra en causal de incompatibilidad o inhabilidad 
informará de esta situación a la Procuraduría General 
de la Nacional remitiendo las evidencias que tenga 
al respecto, para sus fines legales pertinentes.

Para los miembros suplentes y ad hoc esta 
incompatibilidad procede sólo en los casos que 
requieran tomar posesión para ser integrante 
principal.

Artículo 73. Impedimentos y recusaciones. 
Los miembros de las Juntas Médico Laborales 
de Calificación estarán sujetos al régimen de 
impedimentos y recusaciones aplicable a los jueces 
de la República, conforme con lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento Civil, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o adicionen.

El integrante de la Junta Médico Laboral que 
advierta de la existencia de alguna causal prevista 
en la ley, deberá declararse impedido mediante 
escrito motivado ante los otros miembros de la Junta 
Médico Laboral, con el fin que resuelvan sobre el 
mismo, quienes en caso de considerarlo infundado, 
le devolverán el caso al integrante que lo venía 
conociendo.

El mismo procedimiento se surtirá cuando 
mediante escrito motivado, cualquiera de las partes 
plantee una recusación frente a cualquiera de los 
miembros de la Junta regional.

Aceptado el impedimento o recusación, se 
procederá a solicitar a la Dirección de Riesgos 
Laborales del Ministerio del Trabajo el nombra-
miento de un suplente o un integrante ad hoc según 
sea el caso.

Parágrafo. Los miembros suplentes y los que 
sean designados Ad-hoc, no podrán tener ninguna 
relación directa o indirecta con la entidad que 
presentó la inconformidad.

Artículo 74. Demandas o denuncias contra los 
dictámenes emitidos por las Juntas Médico Laborales 
de Calificación y sus miembros de períodos vigentes 
o anteriores. El abogado contratado por las Juntas 
de Calificación, será el responsable de la defensa 
judicial y se asumirá como parte de los gastos de 
administración, aquellos que se generen como 
consecuencia del proceso.

Cuando exista una condena en contra de la Junta 
Médico Laboral de Calificación, esta repetirá contra 
el integrante o miembro de la misma el pago de 
honorarios del abogado, indemnizaciones y costas 
derivados del proceso judicial o administrativo, 
siempre que la condena se haya producido como 
consecuencia de la conducta dolosa o si la condena 
se origina por el incumplimiento de las normas 
legales y jurisprudenciales que rigen el proceso de 
calificación de la pérdida de la capacidad laboral, de 
su origen y de su fecha de estructuración.

CAPÍTULO VI
Disposiciones finales

Artículo 75. Responsabilidades del Ministerio 
del Trabajo. El Ministerio del Trabajo deberá 
emitir, dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
vigencia de la presente ley, un Manual Técnico, 
tendiente a unificar los criterios técnicos, legales y 
jurisprudenciales, en materia de calificación de la 
pérdida de la capacidad laboral u ocupacional, de 
su origen y de su fecha de estructuración, que serán 
de obligatorio cumplimiento por las Juntas Médico 
Laborales Regionales y Nacional de la Calificación.

El Ministerio del Trabajo deberá, actualizar 
cada tres (3) años y en cada período de vigencia de 
las Juntas de Calificación de Invalidez, el Manual 
Técnico, con el fin garantizar el oportuno y eficiente 
funcionamiento de estas Junta Médico Laborales de 
Calificación.

Artículo 76. Sanciones. Corresponde a las 
Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo, 
imponer las sanciones por incumplimiento de lo 
dispuesto en esta Ley por parte de los Empleadores 
y Administradoras de Riesgos Laborales. Tratándose 
de las Entidades Administradoras de Fondos de 
Pensiones, la vigilancia y control, corresponderá 
realizarlas a la Superintendencia Financiera. A la 
Superintendencia Nacional de Salud, cuando se 
trate de las Entidades Promotoras de Salud y a las 
Administradoras de Riesgos Laborales en lo atiente 
a sus actividades en salud.

Artículo 77. Transición. El Ministerio del Trabajo, 
realizará los ajustes, adecuaciones, redistribuciones 
de cargos y demás acciones que permitan garantizar 
la aplicación de la presente ley, respetando el período 
de vigencia de las actuales juntas de calificación y los 
porcentajes de honorarios de los actuales miembros.
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En todo caso, ningún miembro actual, de las 
Juntas Médico Laborales Regionales y Nacional de 
Calificación de la pérdida de la capacidad laboral, 
del origen y de la fecha de estructuración, podrán 
optar a ser miembros de las nuevas juntas.

El Ministro del Trabajo realizará, igualmente las 
correspondientes designaciones y nombramientos 
provisionales por el periodo faltante, conforme a la 
lista de elegibles del actual concurso, y agotada la 
lista de elegibles realizará nuevo concurso.

Artículo 78. Responsabilidades del Ministerio de 
Salud. Será de su responsabilidad el establecer los 
mecanismos para que las instituciones prestadoras 
de servicios de salud, y en general los prestadores de 
servicios de salud determinen el presunto origen del 
accidente, la enfermedad y la muerte, al momento 
de la consulta.

El establecer las acciones en seguridad social y 
salud pública, que deben adelantar las Direcciones 
Departamentales, Distritales y Locales de salud, 
para que en su jurisdicción se registre la exposición 
a los factores de riesgo que pueden afectar la salud 
de los trabajadores, y se registre en forma oportuna 
y confiable el posible origen de los eventos de salud, 
que afectan a esta población. Facilitar dentro del 
Sistema de Seguridad Social Integral el proceso de 
reembolsos, basados en la calificación del origen 
que determina con cargo a cuál sistema y recursos 
se asumirán las prestaciones a que tiene derecho el 
trabajador.

Artículo 79. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su publicación.

Artículo 80. Derogatorias. La presente ley deroga 
las normas y disposiciones que le sean contrarias, en 
especial, las contenidas en el Decreto-ley 1295 de 
1994, Resolución 2569 de 1999, Decreto 2463 de 
2001, Ley 776 de 2002, Decreto-ley 019 de 2012, 
Decreto 1352 de 2013, Decreto 1507 de 2014.

De los Senadores y Representantes:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En Colombia “…conforme a la jurisprudencia 

constitucional, el derecho a la seguridad social 
es un real derecho fundamental cuya efectividad 
se deriva “de (i) su carácter irrenunciable, (ii) 
su reconocimiento como tal en los convenios y 

tratados internacionales ratificados por el Estado 
colombiano en la materia y (iii) de su prestación 
como servicio público en concordancia con el 
principio de universalidad”1.

La Carta política en su artículo 48, establece que 
la seguridad social debe orientarse bajo los

principios de eficiencia2, universalidad3 y 
solidaridad4.

Esta disposición encuentra igualmente 
fundamento en tratados internacionales que obligan 
al Estado colombiano, entre ellos, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos de 1948, que 
consagra en su artículo 22 que: “Toda persona, 
como miembro de la sociedad, tiene derecho a la 
seguridad social, y a obtener mediante el esfuerzo 
nacional y la cooperación internacional, habida 
cuenta de la organización y los recursos de cada 
Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y 
al libre desarrollo de su personalidad”.

A su vez, el Pacto Internacional de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, dispone en su 
artículo 9° que: “Los Estados Partes en el presente 
Pacto reconocen el derecho de toda persona a 
la seguridad social, incluso al seguro social” y 
el Protocolo de San Salvador prevé que: “Toda 

1 Ver entre otras Sentencia T-164/13 de la Corte Constitu-
cional

2 “…el principio de eficiencia requiere la mejor utilización 
social y económica de los recursos humanos, adminis-
trativos, técnicos y financieros disponibles, para que los 
beneficios a que da derecho la seguridad social, sean 
prestados en forma adecuada, oportuna y suficiente. La 
jurisprudencia de esta Corporación ha definido la efi-
ciencia como la elección de los medios más adecuados 
para el cumplimiento de los objetivos y la maximiza-
ción del bienestar de las personas” (Sentencia C-258 de 
2013. Corte Constitucional).

3 “Según el principio de universalidad, el Estado –como 
sujeto pasivo principal del derecho a la seguridad so-
cial- debe garantizar las prestaciones de la seguridad 
social a todas las personas, sin ninguna discriminación, 
y en todas las etapas de la vida. Por tanto, el principio 
de universalidad se encuentra ligado al mandato de am-
pliación progresiva de la cobertura de la seguridad so-
cial señalado en el inciso tercero del mismo artículo 48 
constitucional, el cual a su vez se refiere tanto a la am-
pliación de afiliación a los subsistemas de la seguridad 
social –con énfasis en los grupos más vulnerables-, como 
a la extensión del tipo de riesgos cubiertos”. (Sentencia 
C-258 de 2013. Corte Constitucional).

4 “…la solidaridad, hace referencia a la práctica de la 
mutua ayuda entre las personas, las generaciones, los 
sectores económicos, las regiones y las comunidades. 
Este principio tiene dos dimensiones: de un lado, como 
bien lo expresa el artículo 2° de la Ley 100 de 1993, hace 
referencia a que el Estado tiene la obligación de garan-
tizar que los recursos de la seguridad social se dirijan 
con prelación hacia los grupos de población más pobres 
y vulnerables; de otro, exige que cada cual contribuya a 
la financiación del sistema de conformidad con sus ca-
pacidades económicas, de modo que quienes más tienen 
deben hacer un esfuerzo mayor” (Sentencia C-258 de 
2013. Corte Constitucional).
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persona tiene derecho a la seguridad social que la 
proteja contra las consecuencias de la vejez y de la 
incapacidad que la imposibilite física o mentalmente 
para obtener los medios para llevar una vida digna 
y decorosa. En caso de muerte del beneficiario, las 
prestaciones de seguridad social serán aplicadas a 
sus dependientes. 2. Cuando se trate de personas que 
se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad 
social cubrirá al menos la atención médica y el 
subsidio o jubilación en casos de accidentes de 
trabajo o de enfermedad profesional y, cuando se 
trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad 
antes y después del parto”.

A través de este proyecto de ley se busca corregir 
las serias desviaciones que se han venido presentando 
en el funcionamiento y en el reconocimiento de los 
derechos sociales de los trabajadores que se ven 
afectados por las consecuencias de haber padecido 
un accidente de trabajo o haber sufrido una 
enfermedad.

En primer término, se tiene que la legislación 
actual prevé que el pago de las prestaciones 
asistenciales que se derivan de un evento de carácter 
laboral, se realizan por parte de las Administradoras 
de Riesgos Laborales, en adelante ARL a través 
de las Entidades Promotoras de Salud, en adelante 
EPS, creándose una intermediación innecesaria, que 
ha conllevado a que las Instituciones Prestadoras 
de Salud, en adelante IPS no reciban de manera 
oportuna los reembolso correspondientes por los 
servicios prestados en estos casos, conllevando a la 
postre, a una negación de la atención que requiere el 
trabajador o trabajadora víctima de una contingencia 
de este carácter.

Por tal motivo, se considera la imperiosa 
necesidad de eliminar la intermediación de las EPS, 
de manera que se aporte a la mayor eficacia del 
Sistema de seguridad social integral, garantizando 
al trabajador o trabajadora afectada, la oportuna 
atención en caso de enfermedad o accidente laboral.

En segundo término, se busca reglamentar 
y unificar los trámites y procedimientos para el 
reconocimiento y pago de las incapacidades de 
origen laboral, en relación con el manejo de las 
incapacidades de origen común, generando de tal 
manera, mayor seguridad jurídica a las personas que 
se ven enfrentadas a estas.

En tercer lugar, se pretende eliminar las facultades 
conferidas por el Decreto 019 de 2012 a las 
Administradoras de Riesgos Laborales, Entidades 
promotoras de salud, Fondos de pensiones, entre 
otras, para calificar, en primera instancia, la pérdida 
de la capacidad laboral, su origen, grado y/o la fecha 
de estructuración. Esta disposición legal vigente, 
la estimamos altamente inconveniente, en tanto 
convierte a las entidades administradoras señaladas 
en juez y parte, al permitir que resuelva sobre un 
asunto en el que tienen un claro interés económico. 
Asunto, que valga recordar, tiene la vocación 
de concretar un derecho fundamental de las y los 
trabajadores del país.

Sumado a lo anterior, encontramos que en la 
práctica, este trámite de calificación por parte de las 
referidas entidades, se torna injustamente dilatorio 
del procedimiento mediante el cual el trabajador o 
trabajadora afectada por una enfermedad o accidente, 
busca el reconocimiento de las prestaciones que 
se derivan de estas contingencias. Al punto se ha 
tornado insostenible tal situación, que los trámites 
previstos en la actual normativa, tardan en no pocas 
ocasiones, entre tres y cuatro años.

Lo expuesto con antelación, fue analizado por el 
Consejo de Estado, en la Sentencia 11801 de abril 
24 de 1997 con ponencia del Magistrado Carlos 
Arturo Orjuela Góngora, en la cual se estudió el 
cargo de nulidad del inciso primero del artículo 
3° del Decreto 1346 de 1994 y en relación con la 
competencia de las entidades administradoras del 
sistema de seguridad social, para calificar el estado 
de invalidez, señaló que: “(…) no es lógico que la 
norma acusada le confiera una nueva instancia a 
las entidades eventualmente obligadas al pago de 
la prestación, para que definan el origen de las 
contingencias, permitiéndoles autocalificar su 
responsabilidad para pagar o no”.

A su vez, señaló que la disposición demandaba, 
excedía las previsiones de la Ley 100 de 1993 y 
por tanto, “Por contraposición, con arreglo a los 
mandatos constitucionales y legales ya reseñados, 
del estado y origen de la invalidez, así como del 
origen de la enfermedad o de la muerte, conocen 
en primera instancia las juntas regionales de 
calificación de invalidez, y en segunda, la junta 
nacional de calificación de invalidez”.

Pese a lo anterior, se observa un reiterado y 
manifiesto interés por conceder estas atribuciones 
a las entidades administradoras del sistema de 
seguridad social, que ha conllevado a la expedición 
de normas tales como el Decreto 266 de 2000 
declarado a la postre inexequible en su integridad, 
mediante Sentencia C-1316 de 2000 con ponencia 
del Magistrado Carlos Gaviria Díaz; la Ley 962 de 
2005 (art. 52) que modificó el artículo 41 de la Ley 
100 de 1993 y finalmente el Decreto 019 de 2012.

No obstante, los planteamientos en su momento 
expuestos por el Consejo de Estado, mantienen su 
vigencia y por tanto, no es difícil concluir, que la 
legislación actual viola el derecho constitucional al 
debido proceso que conlleva los del juez natural y 
a acceder a un proceso justo e imparcial, al tiempo 
que atenta contra el principio de eficiencia que rige 
la prestación del servicio público de la seguridad 
social y desconoce la obligación de progresividad 
en materia de derechos económicos, sociales o 
culturales.

Como es sabido el debido proceso, fue elevado a 
derecho constitucional en el artículo 29 de la carta 
política y se reclama de toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. De igual manera 
numerosos instrumentos internacionales han 
recogido la importancia y obligatoriedad de estas 
garantías, entre ellos, el Pacto Internacional de 
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Derechos Civiles y Políticos y en la Convención 
Americana de Derechos Humanos5, la Convención 
Americana de Derechos Humanos6.

La Corte constitucional, igual que la Corte 
interamericana de derechos humanos y el Comité de 
derechos humanos, han marcado pautas relevantes 
en punto del alcance del derecho al debido proceso y 
que dan cuenta de su observancia “…en los distintos 
procedimientos en que los órganos estatales 
adoptan decisiones sobre la determinación de los 
derechos de las personas, ya que el Estado también 
otorga a autoridades administrativas, colegiadas 
o unipersonales, la función de adoptar decisiones 
que determinan derechos”7. Se indica igualmente 
que “Es entonces la garantía consustancial e 
infranqueable que debe acompañar a todos aquellos 
actos que pretendan imponer legítimamente a 
los sujetos cargas, castigos o sanciones como 
establecer prerrogativas”8. A su vez, se resalta con 
especial énfasis que “La imparcialidad del tribunal 
y la publicidad de las actuaciones son importantes 
aspectos del derecho a un juicio justo en el sentido 
del párrafo 1 del artículo 14. La ‘imparcialidad’ del 
tribunal supone que los jueces no deben tener ideas 
preconcebidas en cuanto al asunto de que entienden 
y que no deben actuar de manera que promuevan 
los intereses de una de las partes9.

De manera específica se ha pronunciado la Corte 
Constitucional sobre la necesidad de respetar y 
garantizar el debido proceso en las actuaciones 
que se surtan en el sistema de seguridad social en 
pensiones en Colombia10, en consideración a que 

5 En el artículo 14.1 dispone que “Todas las personas son 
iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda per-
sona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las 
debidas garantías por un tribunal competente, indepen-
diente e imparcial, establecido por la ley, en la substan-
ciación de cualquier acusación de carácter penal formu-
lada contra ella o para la determinación de sus derechos 
u obligaciones de carácter civil”. (subrayado fuera de 
texto).

6 En el artículo 8.1 prevé que “Toda persona tiene dere-
cho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de 
un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal 
o de cualquier otro carácter. (subrayado fuera de texto).

7 Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 
2006. Serie C No. 15, par. 118.

8 Ver entre otras, Sentencia T-1263 de 2001. Corte Consti-
tucional.

9 Comité de Derechos Humanos, Caso Karttunen 
c. Finlandia, Comunicación No. 387/1989 CCPR/
C/46/D/387/1989 (1989); par. 7.2.

10 Sentencia T-516 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz; sen-
tencia T-450 de 2010, M.P. Humberto Antonio Sierra 
Porto; Sentencia T-411 de 2011, M.P. José Ignacio Pre-
telt Chaltjub; sentencia T-701 de 2008, M.P. Clara Inés 
Vargas Hernández; sentencia T-431 de 2011; Sentencia 
T- 424 de 2005, M.P. Clara Inés Vargas Hernández.

este es un servicio público relacionado con diversos 
derechos constitucionales como el derecho a la 
pensión y fundamentales como el derecho al mínimo 
vital, la dignidad humana, entre otros.

Así las cosas, mantener en nuestra normativa, 
disposiciones que confieran facultades para resolver 
asuntos de los que depende el goce efectivo de 
derechos de la población colombiana en condición 
de vulnerabilidad, a entidades que tienen intereses 
marcados en el mismos, es perpetuar un orden injusto. 
Por el contrario y es la cuarta razón que motiva este 
proyecto de ley, se deben reforzar las medidas que 
blinden las garantías expuestas, buscando que la 
conformación de los cuerpos colegiados encargados 
de adoptar las decisiones en la materia, responda a 
criterios objetivos de experticia (conocimientos y 
experiencia) y estabilidad11, como presupuestos de 
su independencia, los cuales, consideramos, no se 
cumplen en los comités interdisciplinarios de las 
entidades administradoras del sistema de seguridad 
social cuyos miembros se encuentran sujetos a 
la relación contractual con las mismas, sin que se 
cuente además con regulación alguna sobre su 
conformación, criterios de selección, régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades, etc.12

11 Id. Principio no. 11. La estabilidad en el cargo como for-
ma de garantizar la independencia e imparcialidad de los 
funcionarios, fue también acogida por la Corte Europea 
de Derechos Humanos en el caso Belilos v. Switzerland, 
App. no. 10328/83, Eur. H.R. (1988), par. 67.

12 El artículo 5° del decreto 2463 de 2001 dispone: “Cada 
una de las entidades administradoras de riesgos profesio-
nales, de las entidades promotoras de salud y de las admi-
nistradoras del régimen subsidiado, deberán disponer de 
un equipo interdisciplinario para realizar la calificación 
por pérdida de la capacidad laboral, el cual deberá con-
tar con un médico con experiencia mínima específica en 
medicina laboral de un (1) año, un médico especialista en 
medicina física y rehabilitación con experiencia mínima 
específica de dos (2) años y un profesional diferente a 
las áreas de la medicina con formación en áreas afines 
a la salud ocupacional, con una experiencia relacionada 
de dos (2) años. Este equipo deberá efectuar el estudio 
y seguimiento de los afiliados y posibles beneficiarios, 
recopilar pruebas, valoraciones, emitir conceptos de re-
habilitación en cada caso y definir el origen y grado de 
pérdida de la capacidad laboral. Así mismo, deberá di-
ligenciar el formulario autorizado por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social para notificar el dictamen co-
rrespondiente, en el cual se deberá señalar al notificado 
la oportunidad de acudir ante la junta regional de califica-
ción de invalidez, término para presentar la reclamación, 
e informar que es la entidad administradora la que asume 
el costo de dicho trámite.

 El equipo interdisciplinario de las entidades administra-
doras de riesgos profesionales deberá ser registrado en 
las Direcciones Territoriales de Trabajo del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, anexando las respectivas 
hojas de vida de sus integrantes e informando las modifi-
caciones que sucedan al respecto.

 Las entidades administradoras de riesgos profesionales 
llevarán a cabo el trámite de determinación de la inca-
pacidad permanente parcial y comunicarán su decisión, 
en un término máximo de treinta (30) días, siempre y 
cuando se haya terminado el proceso de rehabilitación 
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De esta manera, el presente proyecto de ley, 
recoge disposiciones que han transitado por la 
errática normativa que en la materia se ha expedido 
y que han regido el funcionamiento y conformación 
de las Juntas de calificación de la invalidez. Si 
bien se conservan en buena parte, aspectos de 
estas disposiciones, hemos considerado importante 
incorporar medidas tendientes a poner fin a prácticas 
que hoy afectan la efectividad de estas corporaciones, 
la imparcialidad de sus miembros y la seguridad 
jurídica de quienes acuden a las mismas.

En este orden de ideas, además de condensar 
la normativa existente sobre la composición y 
funcionamiento de las juntas de calificación de 
invalidez, se pretenden establecer criterios y 
procedimientos de selección idóneos para los 
aspirantes a las mismas, generando impedimentos, 
para que una vez terminado su periodo en este 
cuerpo colegiado sus miembros no ingresen 
inmediatamente a la nómina de las administradoras 
del sistema de seguridad social. De esta manera, se 
busca cerrar la “puerta giratoria” que permite hoy 
que los miembros de la Junta transiten entre esta y las 
entidades responsables del pago de las prestaciones 
del trabajador o trabajadora asegurada. Práctica 
que conlleva un alto riesgo de parcialización de los 
integrantes de las Juntas.

De otra parte, se pretende ajustar las funciones 
y procedimientos de las Juntas de tal manera que 
el trámite para la calificación hasta tener una 
decisión final en firme, no tome más de 180 días. 
En la actualidad, como se encuentra definido el 
procedimiento ante las Juntas de Calificación 
toma más de 360 días, con lo cual se afecta la 
oportunidad en el acceso al derecho a la seguridad 
social, afectando no solo los derechos prestacionales 
de los trabajadores, sino también la productividad 
empresarial.

La creación de salas únicas de decisión, permite 
conjurar los problemas de inseguridad jurídica 
y violación del derecho a la igualdad, que viene 
provocado la existencia de diversos escenarios de 
producción de conceptos dentro de la misma Junta, 
que producen decisiones en sentidos disímiles, aun 
ante idénticos presupuestos fácticos.

integral o posterior al tiempo de incapacidad temporal, 
según lo establecido en las normas vigentes. Los intere-
sados a quienes se les haya notificado la decisión de la 
entidad administradora calificadora, podrán presentar su 
reclamación o inconformidad dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación, debiéndose proceder al envío 
del caso a la junta regional de calificación de invalidez, 
para lo de su competencia.

 Cuando exista controversia por los dictámenes emi-
tidos por las entidades administradoras legalmente 
competentes, todos los documentos serán remitidos 
directamente a la junta regional de calificación de in-
validez, dentro de los diez (10) días siguientes a la re-
cepción de la reclamación.

 La entidad calificadora no podrá adelantar trámite dife-
rente al que está obligado para la remisión del caso ante 
la junta de calificación de invalidez.”

Sobre los procedimientos y garantías de acceso 
a las Juntas, una de las grandes trabas a las que 
se enfrentan los trabajadores, tienen relación con 
la obligación de cancelar los honorarios a dichas 
corporaciones colegiadas. Por lo general, quienes 
se ven compelidos a este trámite, se encuentran en 
condiciones de especial vulnerabilidad económica y 
social, que les impide cumplir con tal requerimiento 
pecuniario. Exigencia esta que se torna inadmisible, 
además, en razón a que el acceso directo por parte 
del afectado a las Juntas se deriva, conforme a las 
condiciones de la ley, del incumplimiento por parte 
de las administradoras del sistema de seguridad 
social de tramitar con celeridad las peticiones 
de calificación, motivo por el cual, imponer la 
obligación de sufragar los honorarios, aun cuando 
pueda posteriormente acudir al recobro, se convierte 
en una carga excesiva para quien por su condición, 
es sujeto de una protección reforzada de sus 
derechos. Esta situación de facto se ha convertido en 
un desestimulo al trabajador que pretende imprimir 
celeridad al proceso de resolución su caso.

Tanto la Constitución política, como la 
jurisprudencia nacional e internacional han 
sentenciado que “(…) En cuanto a los casos que 
involucran a sectores especialmente vulnerables, 
la Corte IDH ha identificado la necesidad de trazar 
vínculos entre los alcances del debido proceso legal 
administrativo y la efectiva vigencia de la prohibición 
de discriminación”13. El Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos, ha identificado un principio de 
igualdad de armas como parte integrante del debido 
proceso legal, (…) Este principio es sumamente 
relevante, por cuanto el tipo de relaciones reguladas 
por los derechos sociales suelen presentar y 
presuponer condiciones de desigualdad entre las 
partes de un conflicto – trabajadores y empleadores 
– o entre el beneficiario de un servicio social y el 
Estado prestador del servicio. Esa desigualdad 
suele traducirse en desventajas en el marco de los 
procedimientos judiciales” (ibid). La Corte ha 
establecido que la desigualdad real entre las partes 
de un proceso determina el deber estatal de adoptar 
todas aquellas medidas que permitan aminorar las 
carencias que imposibiliten el efectivo resguardo 
de los propios intereses. Para la CIDH - Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos -, esto incluye 
advertir y reparar toda desventaja real que las partes 
de un litigio puedan enfrentar, resguardando así el 
principio de igualdad ante la ley y la prohibición de 
discriminación (ibíd.).

Claramente y por el sólo hecho de la condición 
de salud e incapacidad del trabajador o trabajadora 
existe una condición de desigualdad real de este, 
a la que se suman hoy las trabas aquí presentadas 
que le imponen enfrentarse a un procedimiento 
dispendioso, someterse a “tribunales” de los que no 

13 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, El ac-
ceso a la justicia como garantía de los derechos econó-
micos, sociales y culturales. Estudio de los estándares 
fijados por el Sistema Interamericano de Derechos Hu-
manos. OEA/Ser.L/V/II.129 Doc. 4 7; septiembre 2007.
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puede predicarse su imparcialidad, sufragar gastos 
que en no pocas oportunidades les son imposibles 
de cubrir para acceder a las Juntas, y finalmente, 
recibir unas prestaciones económicas inferiores en 
algunos casos al salario o valor de los honorarios 
que percibía con anterioridad a la contingencia.

Debe en este punto recordarse, que las 
prestaciones económicas a las que tiene derecho 
el trabajador o trabajadora incapacitada, tienen por 
objeto garantizar el mínimo vital y la vida digna. 
En tal sentido, estimamos que el valor de estas, 
reconocidas en la actual normativa, desconoce 
abiertamente dichos derechos y por tanto contribuye 
en el agravamiento de la condición de vulnerabilidad 
del trabajador enfermo. Tal situación, no se solventa 
con la disposición que impone como tope mínimo 
de la prestación, un salario mínimo mensual legal 
vigente; motivo por el cual, consideramos que deben 
ser incrementadas estas cuantías en garantía de los 
derechos ya señalados.

La Corte Constitucional ha dicho de forma 
reiterada que “El derecho a la seguridad social 
previsto en el artículo 48 de la Constitución Política 
incluye, conforme lo señaló esta Corte en Sentencia 
de Constitucionalidad C-1141-08, “el derecho a 
obtener y mantener prestaciones sociales, ya sea 
en efectivo o en especie sin discriminación, con el 
fin de obtener protección, en particular contra: a) 
la falta de ingresos procedentes del trabajo debido 
a enfermedad, invalidez, maternidad, accidente 
laboral, vejez o muerte de un familiar, b) gastos 
excesivos de atención de salud, c) apoyo familiar 
insuficiente, en particular para los hijos u los 
familiares a cargo”14.

Por su parte, la Convención Americana de 
Derechos Humanos en su artículo 26, establece una 
cláusula obligatoria de progresividad, según la cual 
“Los Estados Partes se comprometen a adoptar 
providencias, tanto a nivel interno como mediante 
la cooperación internacional, especialmente 
económica y técnica, para lograr progresivamente 
la plena efectividad de los derechos que se derivan 
de las normas económicas, sociales y sobre 
educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta 
de la Organización de los Estados Americanos, 
reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en 
la medida de los recursos disponibles, por vía 
legislativa u otros medios apropiados”15.

Igualmente, en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Económicos, se indica que “Cada uno 
de los Estados Partes en el presente Pacto se 
compromete a adoptar medidas, tanto por separado 
como mediante la asistencia y la cooperación 
internacionales, especialmente económicas y 
técnicas, hasta el máximo de los recursos de que 
disponga, para lograr progresivamente, por todos 
los medios apropiados, inclusive en particular 
la adopción de medidas legislativas, la plena 

14 Ver entre otras, Sentencia T-210 de 2011 Corte Constitu-
cional.

15 ... 

efectividad de los derechos aquí reconocidos.”  
(Art. 26. Pacto de San José de Costa Rica).

Conforme a ello consideramos que se deben 
realizar los ajustes necesarios con miras a garantizar 
que las prestaciones económicas de los trabajadores 
incapacitados, responda a su fin constitucional, 
pues ninguna razón puede ser argüida a la 
imperativa obligación de garantizar que quien sufra 
una enfermedad o accidente perciba durante su 
incapacidad, unos ingresos que le garanticen una 
vida digna.

Consideramos, que la actual normativa, consagra 
una discriminación inaceptable, entre el trabajador o 
trabajadora incapacitado por enfermedad o accidente 
de presunto origen común, respecto de aquellos 
afectados por una contingencia con presunto 
origen laboral, en cuanto los primeros perciben una 
prestación sustancialmente inferior, cuando ambos, 
atraviesan por condiciones de vulnerabilidad 
idénticas. La ley, no puede imponer limitaciones 
severas a unos sobre otros beneficiarios/as del 
sistema de seguridad social integral, encontrándose 
ellos en similares condiciones de facto. Por tanto, 
con miras a garantizar el derecho a la igualdad y 
extender la protección reforzada a personas que 
por sus condiciones de salud física o mental están 
impedidas para garantizar su ingreso vital, se 
pretende en este proyecto, igualar el valor de las 
prestaciones que han de percibir por incapacidad 
temporal, indistintamente del origen del evento.

Se busca igualmente, dar cumplimiento a lo 
indicado en la sentencia de la Corte Constitucional 
C-914/13 que dispone que es función del Congreso 
Nacional reglamentar el funcionamiento y 
conformación de las juntas de calificación de 
invalidez. De esta manera, si bien se abordan algunas 
de las disposiciones contenidas en el Decreto 1352 
de 2013 emanado de Ministerio de Trabajo, se 
busca a través de este proyecto de ley, garantizar el 
principio de reserva legal, que ha sido vulnerado con 
regulaciones efectuadas en desconocimiento de lo 
planteado por el alto tribunal constitucional.

El presente proyecto retoma conceptos y 
procedimientos que se encuentran o han tenido 
vigencia en otras normativas o reglamentaciones, 
tales como la Resolución 2569 de 1999 del 
Ministerio de Salud; la Ley 1562 de 2012, Decreto 
2463 de 2001, entre otros, lo que se busca, como 
se indicó, es organizar, compilar y armonizar los 
aspectos básicos que rige el sistema en materia de 
riesgos laborales ante la dispersión de la norma; 
aclarando sí, que aspectos sustanciales como los que 
ya se indicaron, han sido modificados con miras a 
reforzar la protección del trabajador o trabajadora 
que padece una enfermedad o accidente y a corregir 
los vicios identificados en el actual funcionamiento 
de las Juntas de Calificación, así como de las formas 
de intervención de las entidades administradora 
del sistema de seguridad social, que se tornan 
vulneratorias de derechos fundamentales de los 
beneficiarios del mismo. Armonizar las normas al 
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respecto permitirá que los trabajadores se enfrenten 
a una ruta clara de exigibilidad de sus derechos.

De los Senadores y Representantes,

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 19 de septiembre de 2018
Señor Presidente:
Con el fin de repartir el Proyecto de ley número 

154 de 2018 Senado, por la cual se establece la 
reglamentación del sistema de calificación del 
origen del accidente de la enfermedad, de la pérdida 
de capacidad laboral, su origen y su fecha de 
estructuración y el adecuado procedimiento de las 
juntas médico laborales de calificación regionales y 
nacional y se dictan otras disposiciones, me permito 
remitir a su despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante 
Secretaría General del Senado de la República por 
los honorables Senadores Jesús Alberto Castilla 
Salazar, Antonio Eresmid Sanguino Páez, Iván 
Cepeda Castro, Gustavo Bolívar, Alexánder López 
Maya; y los honorables Representantes Fabián 
Díaz Plata, David Ricardo Racero Mayorca, Jorge 
Alberto Gómez Gallego. La materia de que trata el 
mencionado proyecto de ley es competencia de la 

Comisión Séptima Constitucional Permanente, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales 
y legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 19 de septiembre de 2018
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el precitado proyecto de 
ley a la Comisión Séptima Constitucional y envíese 
copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de 
que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
Presidente del honorable Senado de la República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.
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